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los ornes que officio tienen, maguer fagan derecho, non 

de ser que non ganen malquerientes. 

L E Í X I T I T . I . P A R T I D A V I I . 

FONDO kJL*mx»MltttXM 

E S T E documento no debiapublicarse sino con la Memoria á 
que pertenece; pero como su impresión podrá dilatar, y en el 
ínterin cunden la alarma y el descrédito, empeñosamente sem-
brados para prevenir la opinión contra los convenios cele-
brados para arreglar la deuda de convenciones diplo-
máticas, y sobre todo para enagenarsela al ministro que 
las celebró, y para perderlo, si se puede, me lie determinado 
á adelantar su impresión á ñn de impedir los efectos de la ma-
levolencia. Espero que su atenta y desapasionada lectura 
bas tará para destruir las siniestras impresiones que haya pro-
ducido ese acervo de inesactitudes y de falsedades, zurcidas 
con denuestos, obra de un malqueriente; que, para mas ase-
gurar el golpe, se lia escudado con las formas ele la ley. Es-
te documento responde al fundamento de la acusación, y mas 
adelante responderá á todas sus incidencias. 

miicx. 
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NUMERO 4. 

CONVENCIONES DIPLOMATICAS. 

L A noticia de los arreglos celebrados por el Gobierno para 
poner en via de pago los créditos procedentes de convencio-
nes diplomáticas, debería ser obra de puros cálculos aritmé-
ticos y de los pocos renglones que se necesitan para liacer 
comprender la operacion de sustracción encomendada al Go-
bierno por la ley de 17 de Octubre de 1851, que lo autorizó 
para negociar la diminución de los gravámenes que esos cré-
ditos imponían al tesoro público. El ministerio no poclia de-
sear otra cosa, para ahorrarse molestias y fatigas, en medio del 
inmenso cúmulo de atenciones que lo agobian; pero pues á este 
negocio se le ha dado una tan grande é injusta celebridad 
y forma el fundamento de una acusación contra el que lo gi-
ro, necesario es que se le permita lo dé á conocer desde su 
origen, y que se le disimule no omita ninguno de sus acciden-
tes,porque ellos son absolutamente necesarios para la justifica-
ción de su conducta, y para la vindicación de su honor, hor-
riblemente ultrajado por la malquerencia. Esta, ademas, es 
una satisfacción que deba al pais y á sus representantes pa-



ra convencerlos de que se les engaña al asentar que la na-
ción ha sido gravada con enormes é indebidas responsabili-
dades, pues los hechos, los documentos, y sobre todo los cál-
culos aritméticos convencerán á todo el que no quiera cerrar 
los ojos y los oiclos, que lejos de gravarla se han aliviado las 
ponderosas responsabilidades que cargaba, y que en vez de 
comprometerla se le ha redimido de los ingentes y serios pe-
ligros que la rodeaban. 

Aunque la ley de 17 de Octubre marca muy distintamente 
el hecho que forma la base de las convenciones y funda la jus-
tificación del ministerio, fuerza será recordarlo y esplanarlo, 
porque de su olvido par ten todas las objeciones y recrimina-
ciones. ^ Ese hecho es la preecsistencia de las convenciones di-
plomáticas á la ley de 17 de Octubre, y que justo ó injusto, 
legítimo é ilegítimo, no por eso dejaba de ser un hecho pre-
ecsistente, que despues vino á legitimar y legalizar esa mis-
ma ley. El ministro, pues, nada ha creado; él se encontró 
con un hecho establecido de años atras, y recientemente legi-
timado; su acción se limitó á moderar y reformar lo que ya 
ecsistia, y en cuya creación 110 habia tenido el menor partici-
pio. He aquí el punto de vista bajo que deben mirarse las 
convenciones y el criterio con que deben juzgarse los últimos 
arreglos. Si en estos ha concedido el ministro mas ele lo que 
concedían los antiguos, podrá decirse que lia abusado de la 
autorización, ó que se dejó engañar; pero si ha concedido me-
nos, entonces queda escento de tocio cargo. Asentado este 
preliminar necesario, pasa á dar cuenta de sus operaciones. 

C O N V E N C I O N E S P A Ñ O L A . 

MINISTERIO DEL SEÑOR DON JOSE R. PACHECO. 

1847. 
El art. 1. 0 del decreto espedido por el congreso general 

constituyente, en 28 de Junio de 1824, reconoció—"las deu-
(£ das contraídas en la nación mexicana por el gobierno de los 
" vireyes, has ta 17 de Setiembre de 1810."—El art. 7. 0 del 

t ra tado definitivo ele paz y amistad celebrado con España en 
28 de Diciembre de 18-36, ratificó el reconocimiento ele aque-
lla deuda, espresando que comprendía la contraída—"por el 
" gobierno español de la metrópoli y por sus autoridades 
" mientras rigieron, la ahora independiente nación mexicana, 
" hasta que del todo cesaron de gobernarla en 1821."—Nadase 
hizo eficazmente para su arreglo en los años posteriores, sir-
viendo solo, aquellos y otros créditos, para preparar la bancar-
rota ele la nación, menos toelavia por las especulaciones de 
agio que protegieran, que por la indolencia ó peculado que 
las mantenía en interminable circulación. El favor, la nece-
sidad y las gestiones de los representantes de S. M. C., alcan-
zaron sucesivamente algunos arreglos parciales hasta el 17 
de Julio de 1847, en que los Sres. Pacheco, ministro de rela-
ciones, y D. J u a n Rondero, de hacienda, arreglaron toda la 
deuda española en una conferencia celebrada con el Sr. D. 
Salvador Bermudez ele Castro, ministro plenipotenciario de S. 
M.—El protocolo ele aquella firmado y sellado por los mismos, 
se verá en su propio lugar. 

Al tercero elia [19 de Julio] envió el ministro mexicano al 
de España un ejemplar firmado y sellado, y ele él se le acusó 
recibo el 21.—Las cosas quedaron en este estado por los su-
cesos de la guerra de los Estados-Unidos que sobrevinieron 
pocos dias despues. 

MINISTERIO DEL SEÑOR DON MARIANO OTERO. 

1848. 

Abiertas nuevamente las conferencias con el Sr. D. R. Lo-
zaño Armen ta, encargado entonces de negocios de S. M. C., 
se dirigió al ministerio en 23 ele Junio, comunicándole estar 
ya instalada la j un t a administrativa del fondo de reclama-
ciones, conforme á lo estipulado en el art. o. 0 del convenio 
diplomático, ele 17 de Julio, y pidiéndole nombrara la liquida-
taria con arreglo á lo convenido en el art. 7 del mismo. El 
Sr. Otero acusó recibo el 27, diciendo que pasaba el negocio 



al ministerio de hacienda, y que consultaría con el gabinete 
la resolución.— 

El 1. ° de Julio insto oficialmente el Sr. Armen ta hacien-
do una vigorosa defensa del convenio, y repeliendo toda idea 
que tendiera á debilitar sus obligaciones. El Sr. Otero con-
testó el 31, reproduciendo todas las objeciones que le habia 
hecho la prensa, insistiendo particularmente en la opuesta al 
art. 1. ° en la parte que destinaba los productos del fondo 
para el pago de reclamaciones futuras, considerándolo ofensi-
vo al honor de la nación: indicaba también de paso la necesi-
dad ele que el convenio se sujetara al congreso para su apro-
bación. Sin embargo, templando sus resistencias, concluye 
manifestándose dispuesto "á entrar en conferencias sobre el 
" convenio, para que aclarando ó modificando sus conceptos, 
" se presentara al cuerpo legislativo,"—dándole seguridades 
de que seria aprobado el que se celebrara. 

Las conferencias continuaron, y el encargado de negocios 
de S. M. C. replicó en 27 de Octubre escitando al Sr. Otero á 
que—"sentara por su parte los puntos principales que debian 
" servir de base para el arreglo."—El Sr. Otero los fijó en no-
t a de 30 de Octubre, proponiendo las modificaciones siguien-
tes: 1- Que el fondo creado por el artículo primero no se de-
nominara de reclamaciones sino de créditos españoles, entran-
do en él todas las deudas causadas hasta la fecha de su apro-
bación, aunque limitándose á las de origen español y que se 
encontraran en manos de españoles. 2- Que los créditos que 
por su naturaleza privilegiada no debian entrar al fondo, que-
daran sujetos al arreglo especial que de ellos hiciera el con-
greso. 3- Que la forma establecida per el artículo 7 para la 
liquidación y reconocimiento de los créditos, se sujetara al re-
sultado de una iniciativa que sobre el particular habia diri-
gido el Sr. Otero á las cámaras. 4- Que las vacantes que 
ocurrieran en la junta administrativa del fondo, creada por el 
artículo 5, se cubrieran por nombramiento de los acreedores, 
quedando aquella sujeta al gobierno. Tales fueron las 
modificaciones propuestas, manifestándose, como por inci-

dencia; q u e el nuevo convenio se sujetaría á la aprobación de 
las eamaras. El Sr. Otero las comunicó al ministerio de ha-

« o ^ i P a i ! T " T d a r a l a m a ü e r a e n ^ Podia modifi-
(¡ caise el contrato, a fin de t ratar con el representante de Es-

pana. 

MINISTERIO DEL SEÑOR DON LUIS G. CUEVAS. 

1848. 
• Parece que las negociaciones entabladas no llegaron á su fin 
por la resistencia que opuso el Sr. Otero á ejecutar el conve-
nio sin la previa aprobación del congreso, pues el encargado 
de negocios de S. M. C„ en la nota que dirigid al ministerio 
el 24 de Noviembre, se ocupa detenida y e f u s i v a m e n t e de 
aquel asunto, refutando la idea con todo género de razones y 
con varios ejemplos que cita de convenios celebrados por el 

gobierno en varios tiempos, sin aquel requisito, y que esta-
oan en vía de pago. 

1849. 

El Sr. Cuevas le replicó en 11 de Enero, y descartando en-
teramente las cuestiones teóricas hasta entonces ventiladas 
- "como clel todo estemporáneas y ajenas de un arreglo amis-
• toso ' entró directamente al fondo del asunto para ocupar-

se de as dificultades insuperables que prácticamente, decía 
impedían llevar á efecto el convenio de Julio. " - L a s prin-

cipales de esta clase que señalaba eran—"la gravedad é in-
" justicia que envolvía por lo relativo á los créditos reconoci-
d o s a n t e i w e s á la independencia, considerados ya por un 
" tratado, que quedaría anulado estableciendo entre sus ac-
" t -ales tenedores una desigualdad notable y odiosa:" la esti-
pulación acerca de reclamaciones futuras; y por último el es-
tado de las rentas p ú b l i c a s - " q u e hacían imposible desti-
l a r el 3 p g para el pago de dichas reclamaciones, sobre 
" todo, cuando un considerable número de ellas lo tenían asean-
" vado en fondos especiales --Yartiendo de estas consideracio-
nes proponía corno bases para la modificación del convenio* 



" 1- que los créditos reconocidos por eí gobierno mexicano, 
" anteriores á la independencia, de que liabla el artículo T 
" clel tratado de paz, quedaran bajo el mismo pié y con el 
" mismo carácter que en dicho artículo se estipulo:" 2- que los 
créditos reconocidos por reclamaciones posteriores <5 pendien-
tes,—"serian satisfechos con el 2 p g de todos los derechos 
" de importación que causaran en las aduanas marítimas y 
" fronterizas las mercancías, efectos ó productos estranjeros." 
—"Adoptado este arreglo, decia, se comunicará al ministerio 
" de hacienda para que gubernativamente dicte las disposi-
!í ciones reglamentarias que son de su resorte, para su cum-
" plimiento;" añadiendo, que con respecto á la cuota del 2 p g 
—"se aumentaría al 3 si en ello insistiese el gobierno de S. 
M. 0.—El Sr. Cuevas informo al senado sobre el asunto, dán-
dole lectura de esta nota. 

El representante de España la contesto al dia siguiente, 
aceptando las bases propuestas, aunque advirtiendo que "no 
" se consideraba autorizado para t ratar definitivamente sobre 
" tales modificaciones sin consultar antes á su gobierno;" y á fin, 
según decia, de dar mayor claridad á sus estipulaciones, pro-
puso el siguiente proyecto de convenio. 

1. ° Todas las reclamaciones de subditos de S. M. C. que 
traigan su origen de la época anterior á la independencia de que 
t ra ta el artículo 3. ° del convenio de 17 ele Julio de 1847, y 
que no hayan sido especialmente reconocidas por el gobierno me-
xicano, quedarán en suspenso, sin prejuzgar en nada, hasta la 
resolución del gobierno de S. M. C. acerca de la inteligencia que 
por su parte pueda dar al art. 7 del tratado ele Madrid, y á si 
han ele entrar o no esta clase de créditos en el fondo de recla-
maciones españolas." 

2. ° "En atención á la penuria en que actualmente se en-
cuentra el erario ele la república, y á la casi imposibilidad en 
que está de poder destinar un tres por ciento ele los derechos 
de importación de sus aduanas marít imas y fronterizas para 
el fondo ele reclamaciones españolas, y teniendo en cuenta 
que varias de estas tienen ya asegurado el pago en fondos espe-

ú - 1 1 -
cíales que les ofrecen segura garantía, se reduce el fondo de 3 
p . g creado por el convenio de 17 ele Julio de 1847, al 2 p . g , 
juzgando que esta última cuota será suficiente para amorti-
zar los espresados créditos." 

3. ° "Sobre las demás estipulaciones clel referido conve-
nio, se ha convenido por mútuo acuerdo no suscitar nin-
guna nueva discusión, porque como la República mexica-
na no ha pensado nunca rehuir el cumplimiento de este con-
venio, toda vez que fué estipulado por un gobierno nacio-
nal y legítimo, al esperar de la probada amistad de la Es-
paña que no se mostrara mas ecsijente ele lo que el gobierno 
mexicano puede en la actualidad cumplir; desea también sea 
apreciada la buena fé y moderación con que ha evitado sus-
citar cualquiera otra dificultad en el convenio, á fin de que se 
logre alcanzar un arreglo breve y satisfactorio. 

4. ° Por último, el gobierno mexicano, una vez aceptado 
este arreglo condicional por el que suscribe, se obliga á que 
por parte del Escmo. Sr. ministro ele hacienda se dicten las 
providencias gubernativas que son de su resorte para su cum-
plimiento." 

Aunque estos artículos presentaban en todos sus miembros 
los caracteres distintivos ele una negociación ad referendum% 

el representante ele España, que inculcaba la necesidad y 
conveniencia de "espresarse con la mayor claridad, á fin ele 
evitar futuras dificultades é interpretaciones," y que por 
otra parte no cejaba una línea de sus principios, resumió sus 
ideas en las siguientes palabras, contrayéndose á los preci-
tados artículos. "Nada por su parte se atreverá á prejuzgar 
" acerca de la resolución de su gobierno; pero en cumpfimien-
" to de su deber se ve precisado á consignar en esta nota de la 
" manera mas esplícita y terminante que considera subsistente y 
" obligatorio el convenio de 17 de Julio de 1847, ínterin resuelva el 
" gobierno de S. M. sobre las modificaciones que desea el de Mé-
" xico, las cuales, si bien empiezan á tener ejecución desde 
" ahora, solo tendrán el carácter de condicionales." 

El Sr. Cuevas contesto á la legación en 30 de Enero ma-



infestando su entera conformidad con aquellas condiciones, y 
avisándole que en la fecha "se dirigía al ministro de hacien-
" da la nota correspondiente, á fin de que por él se dictasen 
" las ordenes que eran de su resorte, para que desde Juego tu-
"viera su -puntual cumplimiento el convenio de 17 de Julio de 
" 1847." La nota concluye descartando nuevamente la po-
lémica antigua, "como agena del espíritu conciliador y amis-
" toso que habia prevalecido en el asunto." En el mismo dia 
se libro al ministerio de hacienda la orden para que "por en-
" tonces y hasta tanto recibiera el señor encargado de negocios de 
" S. M. C. instrucciones definitivas de su gobierno sobre el asun-
"to, se separará el 2 p g dé los derechos de importación de 
•" las aduanas marítimas y fronterizas para el pago de las recia-
" maciones reconocidas de subditos españoles posteriores á la in-

dependencia, y de las que en la actualidad se hallaran pen-
d i e n t e s originadas desde aquella época, leccnccicasqueíue-
" sen por el gobierno de la República." El ministerio de ha-
cienda avisó en 10 de Febrero quedar libradas las órdenes. 

Tres dias antes (el 7) de recibirse el aviso, el senado acor-
ció que el Sr. Cuevas le enviara "copias de las comunicacio-
" n e s habidas sobre modificaciones del convenio de recla-
" maciones españolas, informando si era cierto que se habían 
" y a dado órdenes para ejecutarlo en los términos ¿presados 
" en su última comunicación por el encargado de negocios de 
" España." El Sr. Cuevas informó en el mismo dia envian-
do copia de la orden dirigida al ministerio de hacienda y ad-
virtiendo que "el pago á que se contraía era el propuesto 
"po r S. E. en la nota de 11 de Enero dirigida á la legación 
" de España que habia leído al senado cuando le dio cuenta del ne-
" godo." El Sr. Cuevas se escusa de remitir las copias que se 
le pedían por pulsar inconveniente para el buen écsito de la 
negociación, asegurando que esta habia mejorado mucho respec-
to de su antiguo estado, y que del convenio de 17 de Julio "no 
" quedaba subsistente sino aquello que poclia ejecutarse sin 
" los inconvenientes que presentaban algunos de sus artícu-
l o s . " Para mas^autorizar la escusa, recordaba que "ya habió. 

leído al senado las últimas comunicaciones entre el ministro y 
" la legación española; pero que sin embargo, enviaría las co-
" pías pedidas si el senado juzgaba podía hacerlo sin inconve-
" niente." La cámara insistió por acuerdo del 24, y el señor 
Cuevas remitió, en V de Marzo, copia de todo el espediente 
escepto la del convenio de 17 de Julio, por hallarse desde an-
tes en la secretaría ele la misma cámara. 

En 20 del propio mes el ministerio de hacienda pidió al de 
relaciones noticia de los puntos que le concernían entre los 
acordados por la última convención, y el Sr. Cuevas contestó el 
22 que ¿10 habia mas que comunicarle que lo espresado en al 
nota de 30 de Enero anterior. En vista de tal respuesta el 
ministerio de hacienda avisó al de relaciones en nota de 10 
de Abril, que 11 con arreglo al art. T del convenio celebrado en 17 
11 de Julio de 1847, con la legación de España, habia nombra-
do á los Sre's. D. José Ignacio Pavón, D. Juan de la Fuente 
y D. Juan Arias, "para que formaran la junta de que trata-
" ba el espresado artículo, y para los fines que en él se espre-
" saban." El Sr. Cuevas trasmitió este aviso á la legación de 
España, el dia 16, acusándosele su recibo en nota de 29. 

MINISTERIO DEL SR. D. JOSE MARÍA DE LACÜNZA. 

1849. 

La ejecución del convenio se había adelantado hasta el 
punto de haberse recibido ya en la tesorería las libranzas del 2 p § 
remitidas de las aduanas de Veracruz y Tampico. Así se de-
duce de la nota que el actual ministro de España D. Juan 
Antoine y Zayas pasó al Sr. Lacunza en 17 de Mayo, protes-
tando contra la orden librada por el ministerio de hacienda 
para suspender su entrega á la j un t a administrativa del fon-
do de acreedores españoles; reclamándola "como contraria á 
" lo estipulado en la formal avenencia celebrada con el Sr. 
" Lozano," y protestando también contra el principio, de que 
" un ministro pueda á su voluntad revocar las órdenes que 
" dio su antecesor en virtud de empeños contraidos solemne-



" mente por el gobierno de su pais, y en cumplimiento de 
" convenios celebrados con los representantes de las naciones 
" estranjeras." El Sr. Lacunza replico en 12 de Junio, afron-
tando franca y resueltamente la cuestión política, en una lar-
ga y razonada nota, cuyo intento y carácter pueden conside-
rarse resumidos en las siguientes palabras con que le daba 
principio. "En la convención de 17 de Julio de 1847 no se ob-
" servaron los requisitos indispensables que para las negocia-
" ciones diplomáticas de esa clase ecsije la constitución de la 
" República, según la cual todo tratado que se celebre con las 
" potencias estranjeras debe ser aprobado por el congreso ge-
" neral y ratificado despues por el ejecutivo, para que seaobli-
" gatorio y surta sus efectos." Discurriendo sobre este tema 
concluia, como era natural, que la convención primitiva y sus 
modificaciones posteriores no eran obligatorias, y como en 
ellas, decia, encontraba vicios, gravámenes, é inconvenientes 
legales y de ejecución, que solo podrían subsanarse con otro 
convenio que llenara los vacíos que se notaban en los ante-
riores, llevándolo, ademas, por los trámites que S. E. estima-
ba indispensables para que tuviera todas las sanciones que 
el gobierno deseaba, termino su nota proponiendo "la apertu-
" ra de una negociación sobre la materia," insistiendo en man-
tener la suspensión ordenada por el ministerio de hacienda. 

1850. 

El ministro de España clejd pasar un año sin gestionar ofi-
cialmente, hasta el 17 ele Junio en que avisó haber recibido des-
pachos en que le decia su gobierno que aprobaba su conducta; 
y repeliendo el ataque del Sr. Lacunza, con el mismo vigor, 
descendió á hacer todas las esplanaciones que demandaban 
las siguientes proposiciones con que concluia: "El ministro 
" de España no puede aceptar ningún acomodamiento que envuel-
í£ va la idea de que el convenio (de 17 de Julio) no es en sí mis-
" mo válido, como sucedería si se conformase con que -se pre-
" sentara al congreso. Todo lo mas que el gobierno de S. M. 
" podría conceder, y esto por el espíritu de deferencia de que 

" se encuentra animado en favor de México, es prestarse á que 
el convenio se modifique por los mismos trámites y con las mis-

" mas formalidades con que fué ajustado, sin que estas modifi-
" caciones alteren su esencia, que consiste en la garantía especial 
" de un fondo creado á favor de los acreedores españoles." El 
ministro de España esforzaba sus fundamentos de razón en 
favor de la legitimidad y subsistencia del convenio, con los de 
autoridad que ministraban la ley de 14 de Junio de 1848, que 
esceptuó de la consolidacion de la deuda pública los créditos 
procedentes de convenciones diplomáticas, y la tácita aproba-
ción que dio el senado á la actual, durante el ministerio del 
Sr. Cuevas, puesto que no dictó resolución alguna que le fue-
ra contraria, y desechó una proposicion que hizo el Sr. Otero 
para que se pidiera al gobierno su remisión. 

A esta nota replicó el Sr. Lacunza en 27 de Julio, y aban-
donando enteramente la cuestión política, con las salvas y 
en la manera que lo habían hecho todos sus antecesores, pro-
puso un nuevo arreglo bajo las bases siguientes: "Que se 
"formara un capital compuesto del valor de todas lasreclama-
" ciones españolas pendientes hasta la fecha; que se procediera á 
" la liquidación y reconocimiento de estas; que su monto fuera 
" la deuda de México á España; que se pagaría un Ínteres con-
" vencional, sobre dicho capital, al agente que España designa-
" re, el cual tendría cuidado de distribuirlo entre los tenedores 
" de los bonos representativos de ese valor; en fin, que se reser-
" vase á México hacer cuando le conviniese, la amortización de 
" dichos bonos por el valor que se estipulase al hacer el nuevo 
" convenio." 

No hay constancia oficial de que el ministro de Espa-
ña aceptara estas nuevas modificaciones, mas sí aparece que 
estuvo de acuerdo en que el negocio se pusiera en vía de ar-
reglo, pues con fecha 28 de Setiembre se le dirigió una nota 
avisándole estar comisionado el señor senador D. Tooclosio 
Lares para que, en unión ele S. E., ecsaminara los espedientes 
de reclamaciones españolas que estaban pendientes de reso-
lución, y espusiera al ministerio el juicio que formara de la 



justicia cpe asistía á cada una de ellas. En la misma fecha 
se comunico este nombramiento al Sr. Lares, quien contestó 
el 30 aceptando el nombramiento. El ministro de España no 
dio contestación alguna, 

LEY DE 3 0 DE NOVIEMBRE. 

Al tiempo que se hacia este esfuerzo, que parecía ser el úl-
timo, para arreglar las diferencias con la España, notable-
mente agriadas por la versatilidad y feo carácter de sus varias 
negociaciones, una nube se formaba sobre nuestro horizonte 
político que amagaba á la República con las dificultades cu-
yo prospecto aterraba á todo el que pensaba seriamente en el 
porvenir. La ley de 19 de Febrero de este año habia autori-
zado al gobierno para que "de acuerdo con dos comisiones 
" nombradas una por cada cámara, procurara un arreglo con 
" los acreedores del erario, sujetándolo á la aprobación del 
" congreso." Este se emprendió, y como era de esperarse, hu-
bo tantas disidencias ó condiciones en las aceptaciones ó pro-
puestas, que fué necesario echar por el atajo para llegar á un 
término. El ministerio de hacienda dirigió una iniciativa 
para que se arreglara definitivamente el crédito público, y la 
comision de la cámara ele diputados presentó dictamen el 2 
de Setiembre fijando sus bases fundamentales en los artícu-
los 1. ° y 8. ° que decian: "toda la deuda interior contraída 
" hasta la publicación de esta ley, queda consolidada en un 
" fondo común." "Los que no se arreglaren dentro del plazo 
" ele 30 clias, conservarán sus títulos y derechos originarios; 
" pero su deuda queda diferida hasta 1. ° ele Enero de 1861." 
El cuerpo diplomático, que seguía atentamente el curso del 
negocio, se redujo por algún tiempo á gestionar privadamen-
te para evitar un conflicto; mas desesperando de lograr el in-
tento, rompió abiertamente en los dias 23 y 24, protestando 
de la manera mas solemne y aun en términos duros, contra 
la ley que se diera sobre las bases asentadas, por no recono-
cer en el congreso la facultad ele anular ó de modificar los 
convenios y arreglos ajustados con el poder ejecutivo, ni pa-

ra impedir los efectos de los fallos judiciales. Lo menos que 
se dijo contra el artículo 8 - fué que él sancionaba la confis-
cación de propiedades, discurriéndose sobre él con tal vehe-
mencia y acritud, por alguno de los ministros, que el negocio 
se colocó luego bajo el pié mas desagradable y peligroso. 

En la respuesta que dio el Sr. Lacunza se propuso, ante to-
do, descartar la cuestión diplomática, advirtiendo que aún 
no era tiempo de abordarla, por tratarse "de un nuevo pro-
v e c t o de ley que tal vez sufriría algunas modificaciones en la 
" cámara de senadores, y aún era posible las tuviera en elgo-
" Memo mismo, ele cuya sanción necesitaba." El Sr. Lacunza, 
defendía la ley en lo general como justa, necesaria y aun con-
veniente para los mismos acreedores, y respondiendo á sus 
cargos, en particular, contestó al de injusticia "que rechazaba 
" del todo la idea de que el proyecto pretendiera asentar ó 
" dar por supuesta en el poder legislativo la facultad de anu-
" lar las transacciones legalmente hechas por el gobierno:" y 
para dar mas fuerza á esta aserción, añadía, "que tan lejos 
" estaba el proyecto de esa suposición, que su base habia si-
" do no entrar en la investigación de la legitimidad de los 
" contratos que servían ele títulos á los acreedores, cosa que 
" hubiera podido anular algunos hechos en completa oposi-
" cion á las leyes ele México, por las que debian juzgarse; an-
" tes bien evitando toda discusión acerca de este punto, nin-
" gun convenio se anulaba, sino que se suponían tocios igual-
" mente válidos. El Sr. Lacunza desarrolló en su nota los 
otros puntos de su división, que continuó debatiendo con la 
legación de Francia, que empeñó vivamente la polémica, 

Las esperanzas que se habían dado al cuerpo diplomático 
resultaron completamente fallidas con la sanción de la ley de 
30 de Noviembre, que reprodujo casi literalmente los artícu-
los del proyecto, protestados por aquel. La víspera ele su pu-
blicación pasó una nota al ministerio la legación de España, 
recordándole sus protestas, las esperanzas que se le habían 
dado, y las promesas hechas en 27 de Julio—"para arreglar 
" el pago de las reclamaciones españolas, en tales términos, 



" sin alterarse las bases esenciales del convenio celebra-
" do en 17 de Junio de 1847, viniera á facilitarse su ejecu-
" cion con menos sacrificios &c."—Discurriendo sobre estos 
antecedentes, y contrayéndose á las disposiciones contenidas 
en la ley de arreglo de la deuda pública—"que se iba á pu-
" blicar," "y que aplazaba por diez años el pago de las recla-
" maciones cuyos portadores se negaran á entrar en tran-
" saccion con el tesoro público;" decia—"que no podia creer 
" que tal disposición alcanzara á los reclamantes españoles 
" comprendidos en los convenios ecsistentes; pero que como 
" en un punto de tanta trascendencia seria reprensible de-
" jar pendiente de aclaraciones, hasta la mas leve apariencia 
" de duda o de consentimiento por su parte, se apresuraba 
" á declarar, que su gobierno rechazaría constantemente la 
" aplicación de este artículo á los reclamantes españoles que 
" no tuvieran por conveniente admitir las transacciones que 
" en ella se les ofrecían, y que ecsigiria el cumplimiento de 
" las obligaciones contraidas en los pactos internacionales 
" ecsistentes, al tenor de los principios asentados en la pro-
" testa de 21 de Setiembre último, que renovaba, suplicando 
" se diera contestación á las dudas que la motivaban." 

El Sr. Lacunza contesto en 4 de Diciembre, manifestando 
algún desabrimiento por la precisión en que se le ponia de 
"contestar una nota de nueva protesta;" mas tomándola en 
consideración y escusándose de "no poder dar una respuesta 
"enteramente satisfactoria," dijo—"que se veia precisado á 

reproducir cuanto tenia dicho sobre el cumplimiento de los 
" convenios á que se refería el Sr. ministro de España, y so-
" bre su anterior protesta, y á afirmar que esperaba que los ar-
" regios con cada uno de los acreedores pondrían fin a las conven-
" ciones, dejándolas sin objeto:'—Esta nota concluia ciando al 
Sr. Zayas las seguridades de que—"encontraría siempre á Mé-
" xico dispuesto á tratar con S. E. para hacer justicia á los de-
" rechos que legalmente pudieran producirse por el gobierno 
" de S; M. C. en virtud de las obligaciones que en realidad 
" mediaban entre la nación española y la mexicana." 

El ministro de España replico en el mismo dia, manifes-
tando que no entraría en el ecsámen de los puntos que el mi-
nisterio "omitía contestar categóricamente, como se espera-
" ba,"—porque—"el espíritu y tendencias ele la ley de 30 de 
" Noviembre lo escusaban;" pero que era de su deber—"re-
" novar por tercera vez las protestas que tenia hechas contra 
" su aplicación;"—así como el pedir que "se declarara en 
" qué concepto quedaban las proposiciones que el Sr. Lacun-
" za, para terminar las discusiones á que dieran motivo los 
" compromisos ecsistentes, hizo á la España con pleno conoci-
" miento de la ley de arreglo de la deuda pública, en su nota 
" de 27 de Julio último, y confirmó posteriormente el 28 de 
" Setiembre, en segunda nota, participando el encargo confe-
" rielo por el supremo gobierno al Sr. senador D. Teodosio La-
" res, para que en unión de S. E. (el ministro de España) cc-
" saminara los espedientes de reclamaciones españolas, cuyo 
" trabajo tenían en efecto entre manos."—El ministro de S. 
M. concluia recabando una contestación, lisonjeándose de que 
ella—"destruiría la contradicción notoria que resultaba (en 
" apariencia hasta entonces) entre las disposiciones de la ley 
" y las proposiciones hechas, contemporáneamente, á la Espa-
" ña, obra, lo uno y lo otro, del mismo gobierno."—El Sr. La-
cunza contestó en 21 del mismo Diciembre "que el gobierno 
" liabia determinado quedara suspensa la continuación de la 
" negociación sobre el asunto de que se trataba, por ser su 
" intención que los nuevos arreglos, que entonces se estaban 
" ejecutando, dejaran sin objeto toda convención ya celebrada 6 
"por celebrarse ele créditos de súbditos de las naciones ami-
" gas." 

El Sr. Lacunza aludía en este pasaje de su nota á las tran-
sacciones que en aquella época se intentaban con los acreedo-
res, á fin de reducir toda la deuda á un fondo común; y ya se 
ve que si aquellos consentían en renunciar á las asigna-
ciones particulares que tenían y á la protección de sus gobier-
nos, aceptando otra forma de pago, tal arreglo "debia dejar 
" sin objeto, como decia el ministerio, toda convención ya 



"celebrada ó por celebrar sobre la materia."—Los ministros 
estranjeros aflojaron en sus gestiones, esperando el resultado 
de los arreglos, pues aun habia esperanzas de que todavia ec-
sistiera una cantidad bastante de la indemnización america-
na para hacer efectivos aquellos. En virtud de esta especta-
tiva, quedo solamente—"suspensa—la continuación de la ne-
gociación sobre el arreglo dé l a convención española,"—aun-
que en corriente su reconocimiento encomendado al Sr. Lares. 

1851. 

En los primeros dias ele este año presento el Sr. Lacunza 
á las cámaras la Memoria de estilo, y al ciar cuenta en ella de 
los negocios pendientes con España, lo hizo en tales térmi-
nos, que, aunque sustancialmente presentaba su estado tal 
cual queda descrito, vertía frases y conceptos que algún tanto 
lo diversificaban.—Hablando del convenio de 1847 decia,— 
"que las conferencias habidas sobre él no produjeron sino el 
"mayor convencimiento de que era necesario hacer nuevos con-
" venios, que por su parte se manifestó en su tiempo pronto á 
" celebrar, y que cuando hubieran llegado á verificarse, el go-
" bierno habría cuidado que fuesen de tal naturaleza, que se 
" llenasen en ellos todos los requisitos constitucionales, ó que no 
"escediesen sus atribuciones legales."—Refiere en seguida 
que quedó suspenso el pago del 2 p g convenido entre 
la legación de España y el Sr. Cuevas, y que para no perder 
tiempo se determinó proceder al eesámen de las reclamacio-
nes españolas. Luego continúa.—"Hoy por el arreglo gene-
" ral del crédito público deben quedar sin efecto estas convencio-
"nes, pues tocios los créditos españoles deben terminarse por 
" convenios con los acreedores. El Sr. ministro español hapro-
" testado contra la aplicación de algunos artículos de esta ley 

á ciertos créditos: se le ha contestado 
« Despues preguntó cómo quedaba, despues de la 

" ley de crédito público, la negociación pendiente acerca de 
" l a s convenciones, y se le dijo que suspensa."—"A las mas 
" urgentes reclamaciones de esta nación, en materia de deu-

" das, se ha hecho justicia pagando á un acreedor una peque-
" ña suma por gastos secretos." 

No siempre, ni menos cuando se escribe con premura y 
concision, es posible estractar un largo negocio con tal presi-
cion que no deje alguna especie oscura ó equívoca, así es que 
cuando la Memoria del Sr. Lacunza se circuló oficialmente al 
cuerpo diplomático, el ministro español se apresuró á protes-
tar contra algunas de sus especies, como contrarias á las es-
tipulaciones últimamente ajustadas, y como perjudiciales á 
los derechos que por ellas habia adquirido. El Sr. Zayas. 
dirigió en 10 de Abril una nota al ministerio, entonces á car-
go del Sr. D. Mariano Yañez, en que protestando contra la 
aserción deque S. E. hubiera jamas reconocido la necesidad de cele-
brar nuevos convenios, ni menos la de que estos se sujetaran á 
la aprobación del congreso, reiteraba, insertando á la letra, la 
declaración que sobre este punto hizo en nota de 6 de Julio 
del año anterior, que también se ha copiado en su lugar, re-
pitiendo que si antes y entonces consentía, era solo como una 
muestra de condescendencia y de la consideración que la, Es-
paña guardaba á México—"mas en concepto de que las mo-
" dificaciones que se hicieran no habian de alterar la esencia 
" del convenio, ni poner en duda su validez y circunstancias obli-
" gatorias." Protesta también S. E. no ser esacto que su o po-
sición se contrajera solo—"á la aplicación de algunos ar-
" tículos de la ley de 30 ele Noviembre á ciertos créditos espa-
" ñoles," y refiriéndose, para comprobarlo, á sus notas de 24 ele 
Setiembre, 29 de Noviembre y 4 ele Diciembre últimos, (que 
también quedan copiadas en lo conducente) resume sus espe-
cies declarando: "1. ° que su gobierno rechazará constante-
" mente el que por una disposición del poder legislativo pre-
" tenda el gobierno mexicano romper las obligaciones inter-
" nacionales. 2. ° que la aplicación del art. 8. ° de la ley ele 
" 3 0 de Noviembre á las reclamaciones españolas comprendi-
" das en los convenios que median entre las dos naciones, se-
" r á igualmente rechazada."—Al último punto tocado por el 
Sr. Lacunza, contestó ,el ministro de España con grande des-



abrimiento, notando que el pago á que se aludía fué una me-
ra buena cuenta de $4.000 por 40.000 que se debían á un 
subdito español. S. E. pedia al Sr. Yañez diera conocimien-
to de su nota al congreso—"para ilustrarlo sobre la verdad 
^ de los hechos, y rectificar los falsos conceptos que se hubie-
" ran engendrado en el ánimo ele sus individuos." 

El pié desfavorable con que se habia entrado en la polémi-
ca diplomática con todas las legaciones, el peculiar y feo ca-
rácter que presentaba la mantenida con España, la acritud 
que sucesivamente fueron tomando todas las negociaciones 
entabladas y el terrible desengaño, sobre todo, de que los 
proyectados arreglos con los acreedores, "que debían dejar 
sin objeto toda convención," no producirían efecto ni resultado 
alguno, porque ya se había consumido el fondo de la indemniza-
ción que debía hacerlos afectivos, cambiaron enteramente el ca-
rácter de las relaciones, amagando con muy sérias dificulta-
des. Los ministros estranjeros ecsigieron perentoriamente 
la devolución de los fondos ocupados y el reintegro de las 
convenciones, en vía de pago, al estado que guardaban antes 
de la ley de 30 de Noviembre. El gobierno, que ya no tenia 
medios ni aun para cumplir esta, y que veia un peligro inmi-
nente en resistir, tuvo que retroceder, y ofreció que por el 
ministerio de hacienda se haría una iniciativa al congreso 
general, pidiendo la derogación del artículo 8- "de la ley de 
30 de Noviembre."—Esta resolución se comunicó á la lega-
ción de España en 2 de Mayo por el oficial mayor de este mi-
nisterio, encargarlo accidentalmente de su despacho. El 28 
del mismo pasó una nota el ministro de España participan-
do que habia recibido despachos é instrucciones ele su gobier-
no, aprobando su conducta y las protestas que habia hecho con-
tra la mencionada ley; y renovándolas ele paso, reclamaba el 
cumplimiento ele las otras convenciones celebradas con sub-
ditos españoles, cuyos pagos estaban corrientes y se habían 
suspendido por la ocupacion de los fondos que les estaban 
consignados, pidiendo se les devolvieran. En 4 ele Junio rei-
teró la misma demanda, con una nueva protesta, por la ini-

da t iva que en ese mismo elia habia hecho el ministro ele ha-
cienda, pidiendo se le autorizara para disponer ele los fondos 
consignados al pago de las convenciones.—Ambas notas las 
trascribió el Sr. D. Mariano Maceelo al ministro de hacienda 
sin otra resolución. Despues ele ellas no se volvió á tratar 
clel. asunto por escrito, sino para pedir á la legación ele Espa-
ña una noticia de sus convenciones y para trasmitirle una 
nota del ministro ele hacienda, en que se le daban esperan-
zas ele arreglar sus reclamos con la coopcracion de las cáma-
ras, que, se elecia, iban á reunirse en sesiones estraordinarias 
para arreglar la deuda nacional. 

Tal fué el estado en que el actual encargado ele la cartera 
de relaciones encontró las negociaciones entabladas para mo-
dificar la convención celebrada en 1847 con la legación de 
España. Disputada al ingreso ele cada ministro, para ser en 
seguida csplícitamente reconocida y aprobada sin alterar su 
esencia, pasó sucesivamente por las manos de los Sres. D. 
Mariano Otero, D. Luis G. Cuevas y D. José María Lacunza, 
que le hicieron ó prepararon algunas modificaciones, las cua-
les, versando solamente sobre accidentes, la fortificaban nece-
sariamente en su sustancia. El primero inició unas, sin con-

' cluir ningún arreglo, el segundo lo concluyó poniéndolo en 
via de ejecución; y el tercero lo suspendió, aunque sin im-
pugnar el principio, pues dejó continuar al negocio su curso 
disponiendo el ecsámen y reconocimiento de los créditos. To-
do al fin se suspendió por la esperanza que concibió el go-
bierno de arreglarse particularmente con los acreedores, la 
cual le salió fallida por las resistencias de estos, y mas que 
tocio por la falta ele medios para cumplir sus ofertas. Este 
fatal desenlace, nulificando de hecho todos los arreglos ante-
riores, repuso las cosas al ser y estado que guardaban en su 
principio; es decir, al de la convención ele 17 de Julio de 
1847, ya fuera para cumplirla en su letra, ó para recomen-



zar, con mayores dificultades y descrédito, la polá¡¡¡f¡¡ flBp 
nida durante tres años, siempre con ventaj t 
de España. : 

A las naciones, lo mismo que á los individúofe'^e^íéfelj/k 
tan menos la abierta resistencia al reconocimiento 
recho justo, y aun la total inobservancia de las obliglfcíones 
contraídas, que las resistencias medias y las ofertas ó prome-
sas, nunca cumplidas, porque el mundo tolera mejor la injus-
ticia que la informalidad. ; Personas hay que á tocios deben 
y que á pocos pagan, y que sin embargo conservan un cierto 
crédito y bienestar que no disfrutan otros, que con menos 
obligaciones y mayores recursos, se ven enteramente deshon-
rados y reducidos á suma estrechez por las ecsigencias de 
acreedores, en su mayoría logreros, que han agotado su sus-
tancia y que han arruinado su crédito. Perseguidos ince-
santemente por ellos y apremiados por sus propias necesida-
des, contraen compromisos superiores á sus recursos, que los 
llevan inevitablemente á las esperas, las dilatorias, las tram-
pas y los engaños, que forman el abismo en que la opinion 
sumerge el crédito de los hombres y el honor de las nacio-
nes. Ese camino conduce también á la injusticia, porque 
siempre sucede que los derechos ilegítimos sacan mucho mas 
de lo que les corresponde, mientras que los buenos quedan 
envueltos en la ruina del deudor. 

La historia económica de México, y lo que es peor, la di-" 
plomática, llevan impresos muchísimos de aquellos deshonro-
sos caracteres; y cuando el actual ministerio tomó á su car-
go la administración, en Setiembre último, el descrédito, el 
desprestigio y aun la desestimación del gobierno mexicano 
en las naciones estranjeras, habia tocado á un punto que 
amagaba aun la misma nacionalidad. La estrema facilidad 
y repetición con que en épocas pasadas se habian violado los 
compromisos nacionales, los torpes misterios de algunas de 
sus transacciones, y errores ó abusos que no es posible contar, 
habian dejado una impresión tan profunda en los ánimos, 
que ella, y los cuantiosos intereses que se atravesaban, fueron 

los principales agentes que minaron en sus fundamentos y 
mataron en su cuna el grande y patriótico pensamiento que 
inspiró, la ley de 30 ele Noviembre. Juzgóse ele ella por sus 
precedentes; viósele como un engaño mas, para justificar es-
poliaciones, y como en ella, destruyendo los derechos creados 
y esperanzas prometidas por la ley ele 14 de Junio ele 1848, 
se daba también por el pié á los convenios diplomáticos, las 
grandes dificultades que presentaba en el interior se reagiava-
ron con los peligros que amenazaron luego por el esterior. 
Esta no era enteramente la culpa del hombre que acometía 
tan árelua empresa, lo fué, sí, del tiempo y ele las circunstan-
cias, que un poco mas adelante forzaron á los autores del 
proyecto á destruir los medios indispensables para su ejecu-
ción. De esta manera pareció justificarse el reproche dé los 
epíe decían, en México y en Europa, que la ley no fué sino un 
pretesto ó una ocasion creada espresamente para legitimar 
una última y mas vasta empresa de espoliacion. 

El crédito de México habia bajado en la proporcion que se 
consumía el dinero de la indemnización americana, como (pie 
cada peso cercenado arrebataba una esperanza y un derecho. 
A la entrada del nuevo ministerio los fondos se habian ago-
tado, con lo que se encontró en la real y absoluta imposibili-
dad ele cumplir esa ley misma, objeto antes ele tantos recla-
mos y protestas. Los acreedores pedían (pie ó selles retor-
nara á su antiguo estado, ó que se les cumpliera lo que se 
les habia ofrecido. La alternativa era inevitable, y la total 
negativa tan odiosa é injusta, que ningún hombre ele honor 
podía resolverse á pronunciarla. Los ministros estranjeros, 
constantes en sus principios cb no reconocer la fuerza obliga-
toria de la ley ele 30 de Noviembre, persistieron invariable-
mente en ecsigir el cumplimiento ele las convenciones, ele las 
que era un consiguiente la devolución de sus fondos. El mi-
nisterio no podia hacerlo por sí, y en esta impotencia única-
mente le quedaba el medio ele recabar del congreso, ó la de-
rogación de los artículos respectivos ele aquella ley, ó una 
autorización para entrar en arreglos* especiales.—Los minis-



tros anteriores dieron algunos pasos en este sentido, prome-
tiendo, como se lia visto, hacer la correspondiente iniciativa; 
y ya fuera por las esperanzas que concebian de un buen écsi-
to, ó por salir del aprieto, sucedia que á cada reclamo de los 
ministros estranjeros contestaban con la esperanza de que 
la deseada resolución se tendría en el intermedio de la salida 
del paquete inmediato, rogándoles que así lo informaran á 
sus gobiernos. Esta mortificante escena se repetía cada mes, 
y hacia ya algunos meses que se representaba. En tal aprie-
to, se recurrid al medio de negociar directamente con los ga-
binetes de Europa. 

Siguiendo esta nueva via dio instrucciones el Sr. Macedo 
á nuestro encargado de negocios en España, para que esplo-
rara la opinión de aquel gobierno respecto de la consolidación 
de la deuda. En la respuesta que recibió le decía, "que ni 
" la íntima amistad que lo unía al Sr. Bertrán de Lis, ni los 
" buenos deseos que le constaba animaban á su gobierno de ver 
" á la República encaminarse hác iaun porvenir venturoso, ha-
" bian podido dar á sus gestiones un resultado enteramente sa-
" tis'fac torio." Cuenta, entre las grandes dificultades, las inter-
pelaciones que se harían en las cortes al ministerio, sobre 
la suerte del convenio de 1847, y la inevitable precisión en 
que se encontraba el gobierno español de seguir la conducta 
que observaran las otras potencias en este negocio. Incul-
cando esta idea, con la seguridad de las cordiales y amistosas 
disposiciones de la España liácia México, y la ineficacia de 
una diversa política "que daría por único resultado el perjui-
" ció de los súbdiíos españoles," añadía: "tengo la firme con-
" viccion de que en cualesquiera contestaciones de la misma 
" clase que puedan sobrevenir entre los representantes estran-
j e r o s y el ministerio mexicano, el de S. M.' ha delimitarse d 
" obrar en conformidad con la conducta que observen sus colegas 
" de Inglaterra y de Francia, y con respecto al envío de fuer-
" zas navales en apoyo de las reclamaciones pendientes, no 
" creo que tenga efecto por parte de España, á no ser que es-
" tas se compliquen mas y mas, y que los gobiernos de Fran-

/ 

" cía é Inglaterra se resolvieran d hacer semejante manifesta-
ción." 

Todo esto, con mayores amplificaciones y mas seguros datos, 
sabia yo, antes de recibir aquella nota, por el ministro de Es-
paña, que conduciéndose con la mas franca cordialidad, y 
dándome nuestras inequívocas del grande ínteres con que 
veía la suerte de México, de sus deseos de ayudarlo en la es-
trema situación que lo agobiaba y de evitar todo evento que 
pudiera turbar la perfecta armonía que reinaba entre ambos 
países, se manifestaba dispuesto á entrar en arreglos, temien-
do que la situación pudiera complicarse de tal manera con 
las otras potencias, que la España fuera arrastrada, muy á pe-
sar suyo, á seguir su ejemplo. Yo 110 podia dudar de sus 
sentimientos ni de la realidad de los peligros, porque bastan-
te con ocia las disposiciones de los otros gobiernos, y acaba-
ba de recibir el terrible despacho de nuestro representante en 
Inglaterra, que han oido leer en las anteriores sesiones algu-
nos individuos de las cámaras. El trasmitía la conferencia 
habida con el Lord Palmerston, y sus declaraciones nada deja-
ban que esperar, inclusa la estimación. Tras aquel vino otro 
que 110 he leido ni al Esemo. Sr. presidente, porque ha-
bría querido ocultármelo aun á. mí mismo. 

E11 los renglones que preceden he presentado á las cáma-
ras la fiel y completa narración de las negociaciones seguidas 
para modificar la convención española de 1847, terminándo-
la con una breve reseña de la dilicil y peligrosa posición en 
que ella, y las otras de su clase, tenían colocado al gobierno 
al tiempo que tomé posesion del ministerio de relaciones. 
Uno y otro estado, tan íntimamente conecsos como lo pueden 
ser los efectos con sus causas, se pueden resumir de la mane-
ra siguiente: 1.° La convención española, la mas perfecta de 
todas por sus formas estrínsecas, fué celebrada por los mis-
mos medios que las otras que la República ha reconocido como 
obligatorias: 2.° Ella liabia sido ratificada con algunas modifi-
caciones, por el ministerio del Sr. Otero; puesta en via de pa-
2:0 por el del Sr. Cuevas; y en la de liquidación por el del Sr. 



Lacunza: 3.° Reclamada ante el senado, al tiempo de su se-
gundo arreglo, para sacarla del conocimiento del gobierno, la 
cámara desecho la mocion, reconociendo, a s i implícitamente 
su subsistencia y fuerza obligatoria: 4.° Constante y vigo-
rosamente sostenida por la legación de España, que jamás 
transigió respecto clel principio, el gobierno continuo recono-
ciéndola aun después de haberla suspendido; pues declaro que 
la suspensión solo era para facilitar su ejecución por medio 
de arreglos particulares con los acreedores: 5.° Reclamada 
ante el congreso por conducto del gobierno, en la protesta que 
dirigió la legación contra ciertas especies desfavorables verti-
das en la Memoria del Sr. Lacunza, aquella corporación na-
da resolvió en su contra: 6.° Finalmente, el ministerio ante-
rior reconoció la legitimidad de su derecho y la necesidad de 
su arreglo especial, iniciando á las cámaras la derogación del 
artículo de la ley que la invalidaba. 

Esta suma de hechos, (pie corroboraban la acción del dere-
cho reclamado, estaba sostenida por un concurso de circuns-
tancias que ponían al gobierno en la situación mas crítica y 
comprometida: tales eran: 1- La imposibilidad de hacer 
ninguna especie de nuevo arreglo, ni aun de cumplir los an-
tiguos, porque se habían consumido los fondos: 2- La im-
posibilidad de devolver los de las convenciones, porque lo pro-
hibía la ley: 3. 53 La imposibilidad de arbitrárselos, porque 
no los decretaba el congreso. Reducido así á una completa 
impotencia, se vio forzado, para salvar al pais, á recurrir al 
miserable y desacreditado recurso de las entretenidas, ya pi-
diendo esperas que siempre prolongaba, ya dando esperanzas 
que nunca podía realizar, ó multiplicando promesas que no 
estaba en su mano cumplir. Este sistema había producido 
su natural é inevitable resultado; la desestimación del gobier-
no; el total descrédito de las palabras y promesas de los mi, 
nistros; en fin, la determinación, tan degradante para México, 
de arrancarle por la fuerza lo que no podían obtener los estí-
mulos de la propia conveniencia. El 3 de Mayo se había di-
rigido, sin efecto, á las cantaras la iniciativa prometida á los 

ministros estranjeros, y el estado que guardaban las cosas en 
el siguiente Junio, lo revela suficientemente la nota que el 30 
les repetía el Sr. Macedo, recomendando con el mayor enca-
recimiento—"que de toda preferencia se ocupara del negocio, 
" dando una resolución antes de ¡a salida del ¡.mqndc que de-
" bia hacerse á la vela el dia 5 del inmediato."—En esa nota 
se encarecían lo ingratas que eran las conferencias diplomáti-
cas sobre el asunto; las ecsijencías para la devolución de los 
fondos de las convenciones, y la probabilidad de que los go-
biernos estranjeros—"impelidos por la opinion pública, de-
" cretaran una medida de pronta coercicion, á pesar de sus be-
n é v o l o s sentimientos respecto de México."—Inútil es decir 
que nada se hizo á pesar de esta escitativa, aunque apoyada 
con una nueva iniciativa del ministro de hacienda, y (pie el 
gobierno continuó debatiéndose entre sus mortales y vilipen-
diosas congojas. La irritación y el despecho liabian ido cre-
ciendo y ecsacerbándose al punto de que podrá formarse idea 
por el suceso que dio motivo á una agria nota de la legación 
de S. M. B.—Un periódico de esta capital aseguró que había 
una carta de nuestro representante en Inglaterra en que de-
cía:—"110 debia asustarse el gobierno mexicano de las protes-
" tas diplomáticas, porque el Lord Palmerston le habia dicho 
" formalmente, que él aprobaba sin reserva alguna la ley de 
" 30 de Noviembre."—La legación ecsigió oficialmente en 14 
de Agosto una esplicacion formal y esplícita sobre aquellas 
palabras, y el ministerio se vio forzado á darla, contestando 

"que nuestro representante no liabia escrito al gobierno en 
" el sentido espresado."—Tal era la importancia que se daba 
aun á la sospecha de que los gobiernos estranjeros, ó sus mi-
nistros, pudieran rebajar en un ápice la severidad de sus 
principios contra la ley de 30 de Noviembre. 

En el mes siguiente (Setiembre) tuve el desacierto y la des-
gracia de aceptar la cartera de relaciones, y con ella el encar-
go de formar un nuevo ministerio; suceso también entera-
mente nuevo en nuestra historia política, y determinado por 
el error de los que aun creen que las carteras ministeriales, y 



solo ellas, son, ó la gallina de los huevos de oro, o la caja de 
Pandora. Inútil es decir que la situación habia continuado 
empeorando, haciéndose mas y mas crítica; pero si se dudara 
del hecho, daria el desengaño el siguiente despacho que aca-
baba de recibir la legación de S. M. B.—Dice así: —"Núm. 

*—-

" 35.—Secretaría de Negocios estranjeros, Julio 31 de 1851.— 
" Si*. D. Percy W. Doy le: He recibido el oficio de Y. núm. 
" 53 de 4 de Junio, acompañando copias de las notas que di-
" rigió Y. en 12 y 27 de Mayo y 4 de Junio al Sr. Monaste-
" rio, ecsigiendo que en caso de no llevar inmediatamente á efec-
" to el nuevo arreglo concluido con los acreedores ingleses en 
" México en 30 de Noviembre último, el gobierno mexicano 
" devolviese d los referidos acreedores, no tan solo las cuotas que 
" anteriormente se les habían señaladopara payo de sus reclama-
" dones, sino que compensasen igualmente á los demandantes por 
" los daños que hayan sufrido en razón de esta suspensión depa-
" gos. Debo instruir á V. que presente una nota al ministro 
" de relaciones estranjeras de México, participándole que el 
" gobierno de S. M. del todo aprueba las susodichas notas, y que 
" previene á Y. advierta solemnemente al gobierno mexicano 
" sobre las graves consecuencias que inevitablemente resultaran d 
" México, por la violacion de algunos de los compromisos for-
" mal mente ajustados con el gobierno inglés tocante á estas 
" materias."— Yo advertiré para prevenir ciertos reproches, 
que aunque el Sr. Doyle entregó copia de este despacho á 
una persona de la administración, para que me lo comunicara 
confidencialmente, ardes de que me comprometiera d aceptar la 
cartera, aquella no lo hizo sino tres dias despues de mi acep-
tación, porque deseaba evitar sus naturales efectos. Na-
die concebia entonces esperanzas de un arreglo; todos 
huian de la administración como de un apestado; y los mis-
mos que, seguramente con buena intención, habían mas con-
tribuido á su crisis, rehusaban ayudarla, no encontrándose 
ni quien quisiera tender un dedo para sostenerla, ni aventu-
rar un cabello para salvarla.—Recuerdo estos hechos por su 
notoriedad, y porque su conocimiento es necesario para apl*e-

ciar en su justo valor la conducta del ministerio. El común 
de los hombres juzga lo pasado con las ideas y sensaciones 
de lo presente; por eso sus calificaciones son siempre erradas 
y sus juicios injustos. 

Al afrontar la situación que he descrito, no tenia yo mas 
que tres solos medios para evitar sus peligros: 1? Seguir el 
ejemplo de mis predecesores, resucitando la polémica sobre 
la ilegalidad de los convenios diplomáticos: 2' Reconocerlos, 
restituyendo sus fondos á los acreedores, contra lo dispuesto 
en la ley ele 30 ele Noviembre: 3? Recabar del congreso la de-
rogación ele esta, ó una autorización para negociar con los re-
clamantes.—El 1- y el 3? habian quedado enteramente des-
acreditados en el curso de las negociaciones por su ineficacia, 
y el 2 : no era factible sin contraer una grande responsabilidad. 
Yo habría podido disputar ventajosamente, no la legalidad 
de las convenciones que, en principios, es indisputable, sino 
la del que se invocaba para hacerlas ecsequibles, pues la 
cuestión apenas habia sido desflorada en la polémica ante-
rior. Sin embargo, despues ele muy serias meditaciones me 
decidí á abandonar este por ineficaz, porque ya era indecoroso 
y porque, si lo adoptaba, habia ele ser para 110 abandonarlo; 
lo que podría acarrear á la República graves trascendencias. 
Mis predecesores, despues ele una débil resistencia, habian 
reconocido csplícitamente la fuerza de aquellos pactos; por 
consiguiente esa arma habia quedado amellada, y su empleo 
110 podia producir otro resultado que el de precipitar el rom-
pimiento epie amagaba y consumar el descrédito de la admi-
nistración. Mis raciocinios, despues de lo ocurrido, aunque 
fueran muy fundados, no serian vistos sino como cavilosida-
des y triquiñuelas, deshonrosas para cualquier hombre próbi-
do, é indignas en boca de un ministro de estado. E11 las dis-
putas académicas y parlamentarias se pueele avanzar ó retro-
ceder sin grandes inconvenientes y aun con tal cual renom-
bre; mas en las negociaciones diplomáticas rara vez se reco-
bra el terreno perdido, y si se atraviesa una promesa ó se ha-
ce una concesion, el descrédito sigue inevitablemente á su 



inobservancia. Yo, pues, consideré enteramente cerrada aque-
lla arena; bien que declarando á los ministros estranjeros 
que si se me forzaba, volvería á ella, y para no retroceder, re* 
signándome á sus consecuencias. 

"Dije antes que el tercer medio, único espedito, estaba igual-
mente desacreditado; la razón es que liacia cuatro meses pen-
día en el congreso la resolución del punto, no obstante las 
instancias y recomendaciones del gobierno. Esta larga in-
decisión forzaba á los ministros á acumular promesas de que 
ellos mismos, quizá, no concebían esperanzas. Con cada 
paquete venia la necesidad de pedir esperas, sin poder en-
viar mas que desengaños. Así, en todas ocasiones y á todas 
horas, el primer ministro de estado solo ecsistia para ser el 
padrón de la vergüenza nacional, debiendo bajar á cada paso 
los ojos, avergonzado de sí mismo, por el innoble papel que se 
le obligaba á representar. Yo estaba llamado á repetir la 
quinta, 6 no sé cual de las tantas promesas no cumplidas, y 
pasé también por la humillación de que se me dijera muy es-
plícitamente, aunque en muy comedidos y corteses términos, 
que solo podían evitarse las consecuencias con hechos y que 
estos debían ser prontos. La palabra y las seguridades del 
último hombre de la ciudad eran entonces mas respetables 
que la del primer ministro; y desgraciadamente no tenia de-
recho ni aun para quejarse del agravio. El solo podia aspi-
rar á que se salvaran sus respetos personales, y en esta 
parte nada tengo que sentir, y sí mucho que- agradecer á 
las personas que compartieron conmigo las congojas de la 
situación. 

El hecho que se ecsigia, como condicion sine qua, era precisa-
mente el que no podia ejecutar el gobierno por impedirlo la 
ley: pedíase la devolución de los fondos de las convenciones; pe-
ro como yo si era dueño de mi propia responsabilidad, y com-
prometiéndola podia salvar á la República de los peligros 
que la amenazaban, hice un arreglo provisional, que solo á 
mí debia perjudicar, y él facilito la aplicación del único re-
medio legal y eficaz en las circunstancias. Este consistía 

en obtener una autorización del congreso para entrar en ar-
reglos especiales con los acreedores; pero habia la dificultad 
de que tal vez no era posible obtenerla en los cinco o seis 
dias que faltaban para el despacho del paquete, ademas de 
que el medio, Como dije, habia caido en completo descrédito, 
porque el congreso ni aun quería ocuparse del asunto. En 
tan desesperante conflicto celebré un convenio condicional 
que, aplacando las ecsigencias de los acreedores ingleses, de-
bia dar tiempo bastante para que las cámaras, meditando 
sobre la situación y apreciando sus trascendencias, dictaran 
una resolución definitiva, cualquiera que fuera; pues nada 
perjudicaba tanto como la vergonzosa vacilación é impoten-
cia en que el gobierno se presentaba. En estas aflictivas y 
apremiantes circunstancias se hizo la iniciativa que produjo 
la ley de 17 de Octubre; iniciativa que ha dado también ma-
teria á un capítulo ele la acusación, suponiéndose malignamen-
te que los hechos comunicados á las cámaras eran una aña-
gaza para arrancarles una resolución sin el debido eesdmen. 
Así hablan despues de los acontecimientos los que ni los co-
nocieron ni saben apreciar sus apremios; por lo demás, debe 
decirse, que si nueve meses de eesámen no bastan para ma-
durar una resolución, debe perderse toda esperanza de obte-
nerla. 

La iniciativa surtió felizmente todos sus efectos. La cáma-
ra de diputados, penetrándose de la gravedad de la situación 
y estimándola en su justo valor, se manifestó dispuesta á 
conceder la autorización, aun con amplificaciones que el go-
bierno mismo combatió, costando no poco trabajo suprimirlas. 
Una de ellas, y muy cardinal, era la que lo autorizaba para 
devolver á los acreedores sus fondos y conservarles las altas 
cuotas que percibían por réditos y amortización. Esta se supri-
mió por los esfuerzos del gobierno, y él fué, también, quien 
continuándolos en la cámara de senadores, obtuvo se fijara 
mas claramente la restricción que forma la base del decreto 
de 17 de Octubre; cuyo tenor es como sigue: 

Se faculta al gobierno para que arregle en el término de 



" dos meses, negociando la diminución, el pago de los créditos 
" procedentes de las llamadas convenciones diplomáticas y 
" de sentencias ejecutoriadas hasta 30 ele Noviembre de 1850, 
" pudiendo tomar para este fin la cantidad que fuere necesa-
" ría de la parte libre ele las aduanas marítimas." 

Llamo fuertemente la atención sobre las circunstancias que 
le precedieron y suplico se tengan muy presentes, porque 
ellas dan el mas seguro criterio para calificar la esactitucl.y 
justicia de ciertas críticas, hijas las unas de pasiones ruines, 
é inspiradas otras por ese espíritu de marcada malevolencia, 
que dirige al común de nuestros censores políticos.—El jui-
cio que debe formarse de la conducta del gobierno en este'ca-
so, ecísige el previo conocimiento del estado que guardaba la 
deuda de convenciones al tiempo ele los últimos arreglos, pues 
que ele su comparación con el que estos le han dado, se de-
ducirá si en efecto hizo 6 no un buen uso de la autorización. 
Esta, permítaseme repetirlo, fué para negociar la diminución 
de los gravámenes que ecsistian. Veamos ahora cuáles eran, 
porque tal es el término necesario ele comparación para ca-
lificar lo que le siguió. 

La comision ele crédito público de Ja cámara ele diputados 
decia en 1849, y con razón, epie la deuda de convenciones es-
toca montada sobre el piernas ruinoso—ya por los altos rédi-
tos que disfrutaban sus capitales, ya por las gruesas sumas 
ele que privaban al gobierno, destinadas á su amortización. 
Los réditos eran de seis á doce por ciento anual, y pagados 
estos, percibían para amortización el sobrante de los produc-
tos siguientes que les estaban consignados: 13 p g de todas 
las aduanas marítimas: 2 p g dé la ele Veraeruz: 1 p g de la 
ele Tampico: mitad y 3 p g de los derechos de circulación 
y esportacion ele moneda, y $16.000 mensuales de la renta 
del tabaco, con la calidad ele aumentarse á $24.000 dentro de 
cierto tiempo. Al encargarme yo de arreglar el pago de 
esta deuda, el capital redituable era, según los datos que me 
ministró la tesorería general, ele $3.963.036;— el que no cau-
saba rédito, de $1.744.417:—los réditos del primero ascen-

dian anualmente á $256.200, y la cuota que los acreedores 
habían percibido en un año económico para su pago y amor-
tización, subió á $861.821. Leuda total. $5.707.453.—No 
se han comprendido en estos guarismos el crédito de Ser-
ment y compañía que importaba $1.032.527, y que tenia 
asignada para su amortización la mitad de los derechos de 
conducta, por los cuales percibió en aquel año $150.426.— 
Resulta de tocio, que por término medio se pagaba cerca de 
un 7 p g anual ele rédito al capital que lo disfrutaba; epie 
el total tenia mas de un 10 p g de amortización, y que si la 
deuela de convenciones debia cubrirse*con una parte alí-
cuota de las aduanas marítimas, seria necesario consignarle 
cerca ele ¿m 18 p g de sus productos, suponiendo que estos 
fueran solo ele $5.000.000. Si se incluía el crédito de Ser-
ment, debia aumentarse un 3, y entonces la parte gravada 
de las aduanas ascendería al 21.—Es necesario no perder de 
vista estos guarismos, porque ellos determinaron la regla ele 
mi 

¡¡ ciones. V 
Dos Operaciones importantes tenia yo que practicar para 

salir de graves cuitas qué afligían al erario y al gobierno: 
1- Reducir los réditos que son siempre una cantidad perdi-
da. 2- Reducir la amortización que privaba al gobierno 
de una parte considerable ele las rentas.—Mis primeros es-
fuerzos se dirigieron á donde habia mayores obstáculos y di-
ficultades que vencer; á los acreedores protegidos por la con-
vención inglesa; mas sus pretensiones, aunque variadas y su-
cesivamente modificadas, eran tales, que perdí absolutamen-
te la esperanza de realizar con ellos el plan ó arreglo que me 
prbpp^pl Este, calificado por alguno á quien lo comuni-
qué, d&'úfopia peligrosa, era el de aplicar á la deuda de con-
A l ic iones diplomáticas, la desprestigiada y destrozada ley ele 
30 de Noviembre, blanco de la oposiciou y ele los tiros del cuerpo 
diplomático, y fatal manzana de la discordia entre Mélico y 
las potencias amigas. Firme en mi propósito, t ra té de buscar-
me un apoyo en las otras legaciones, esperando que si podia 

conducta y formaron la base de todas mis combina-



relajar el vínculo común que las unia, me seria menos difícil 
llegar á mi intento. La de Francia no me lo facilitaba, por-
que tenia y tiene una pretensión que no estaba en las facul-
tades del gobierno otorgar, y que conserva perenne un moti* 
yo de disgusto, aunque en nada lia rebajado las cordiales y 
amistosas relaciones que conserva con su representante. En 
el mismo caso y por idénticos motivos me encontraba respec-
to de la legación de los Estados-Unidos.—No me quedaba, 
pues, otro apoyo que el de la de España, y tanto mas seguro 
cuanto que ella, por sus simpatías hacia México, y por el de-
seo de dar un honroso corte á la desagradable negociación 
pendiente hacia tres años, estaba muy dispuesta á entrar en 
un arreglo equitativo para ambos paises. Bien se compren-
derá que la posicion en que yo me encontraba era mas des-
ventajosa que las anteriores, para entrar en una negociación, 
y que la España conocia perfectamente que yo necesitaba mas 
de su apoyo, que ella de mi condescendencia. Sin embargo, 
muy lejos de abusar de sus ventajas, el Sr. Zayas se manifes-
tó franco, leal y generoso, como la noble nación que repre-
senta. Despues de varias conferencias nos pusimos do a<faer-
do, en el que para mí, era el punto cardinal del convenio; con-
viene á saber, la determinación del Ínteres 6 rédito de la deu-
da, como que él debia formar la base de los otros, arreglos. 
El Sr. Zayas pedia el o p g como cuota convenida en las an-
teriores negociaciones, y al fin conseguí que lo redujera al 3 
fijado por la ley de 30 de Noviembre.—Y no fué esta la sola 
ventaja 6 diminución que se obtuvo respecto de la convención 
de 17 de Julio, sino que en la reformada en 14 de Noviembre 
último, se adelantaron y mejoraron todas las otras modifica-
ciones que sucesivamente se habían alcanzado en las nego-
ciaciones entabladas por mis predecesores, según se verá eñ 
la siguiente ^ 

CONVENCION 
PABA Eh PAOS M LOS A0BEED0BE8 EEPAÍÍ0LES 

Reunidos en conferencia diplomática los infrascritos minis-
tro de relaciones esteriores de México, y enviado estraordina-
rio y ministro plenipotenciario de S M. C., autorizado el pri-
mero por el decreto de 17 de Octubre de 1851, igualmente 
animados del sincero deseo de consolidar las relaciones de 
amistad que unen á México y á España, y con el fin de re-
mover todo motivo ú ocasion de desavenencia entre ambas 
naciones, teniendo en consideración que su buena armonía 
pudiera alterarse por las diferencias suscitadas con motivo de 
la ejecución del convenio celebrado en 17 de Julio de 1847 
por los ministros de relaciones y hacienda, con el represen-
tante de S. M. C., para arreglar el pago de las reclamaciones 
de los acreedores españoles: han convenido en modificarlo ba-
jo los pactos y condiciones contenidos en los artículos siguien-
tes. 

ARTÍCULO 1 . ° 

Se procederá en el término perentorio fie dos meses al ecsá-
men, reconocimiento y liquidación de las reclamaciones espa-
ñolas contra el gobierno mexicano, así las que lian sido pre-
sentadas por la legación de S. M. C., como las que obran en 
su archivo hasta el dia de la fecha del presente convenio, ya 
procedan de deudas contraidas sobre las cajas de Nueva Es-



relajar el vínculo común que las unia, me seria menos difícil 
llegar á mi intento. La de Francia no me lo facilitaba, por-
que tenia y tiene una pretensión que no estaba en las facul-
tades del gobierno otorgar, y que conserva perenne un moti* 
yo de disgusto, aunque en nada lia rebajado las cordiales y 
amistosas relaciones que conserva con su representante. En 
el mismo caso y por idénticos motivos me encontraba respec-
to de la legación de los Estados-Unidos.—No me quedaba, 
pues, otro apoyo que el de la de España, y tanto mas seguro 
cuanto que ella, por sus simpatías hacia México, y por el de-
seo de dar un honroso corte á la desagradable negociación 
pendiente hacia tres años, estaba muy dispuesta á entrar en 
un arreglo equitativo para ambos paises. Bien se compren-
derá que la posicion en que yo me encontraba era mas des-
ventajosa que las anteriores, para entrar en una negociación, 
y que la España conocia perfectamente que yo necesitaba mas 
de su apoyo, que ella de mi condescendencia. Sin embargo, 
muy lejos de abusar de sus ventajas, el Sr. Zayas se manifes-
tó franco, leal y generoso, como la noble nación que repre-
senta. Despues de varias conferencias nos pusimos do a<faer-
do, en el que para mí, era el punto cardinal del convenio; con-
viene á saber, la determinación del Ínteres 6 rédito de la deu-
da, como que él debia formar la base de los otros, arreglos. 
El Sr. Zayas pedia el o p g como cuota convenida en las an-
teriores negociaciones, y al fin conseguí que lo redujera al 3 
fijado por la ley de 30 de Noviembre.—Y no fué esta la sola 
ventaja 6 diminución que se obtuvo respecto de la convención 
de 17 de Julio, sino que en la reformada en 14 de Noviembre 
último, se adelantaron y mejoraron todas las otras modifica-
ciones que sucesivamente se habían alcanzado en las nego-
ciaciones entabladas por mis predecesores, según se verá eñ 
la siguiente ^ 

CONVENCION 
PABA Eh PAOS M LOS AOBEEDOBES ESPAfiOLES 

Reunidos en conferencia diplomática los infrascritos minis-
tro de relaciones esteriores de México, y enviado estraordina-
rio y ministro plenipotenciario de S M. C., autorizado el pri-
mero por el decreto de 17 de Octubre de 1851, igualmente 
animados del sincero deseo de consolidar las relaciones de 
amistad que unen á México y á España, y con el fin de re-
mover todo motivo ú ocasion de desavenencia entre ambas 
naciones, teniendo en consideración que su buena armonía 
pudiera alterarse por las diferencias suscitadas con motivo de 
la ejecución del convenio celebrado en 17 de Julio de 1847 
por los ministros de relaciones y hacienda, con el represen-
tante de S. M. C., para arreglar el pago de las reclamaciones 
de los acreedores españoles: han convenido en modificarlo ba-
jo los pactos y condiciones contenidos en los artículos siguien-
tes. 

ARTÍCULO 1 . ° 

Se procederá en el término perentorio fie dos meses al ecsá-
men, reconocimiento y liquidación de las reclamaciones espa-
ñolas contra el gobierno mexicano, así las que lian sido pre-
sentadas por la legación de S. M. C., como las que obran en 
su archivo hasta el dia de la fecha del presente convenio, ya 
procedan de deudas contraidas sobre las cajas de Nueva Es-



paila antes de su independencia de la metrópoli, conforme al 
artículo 7.° del tratado de Madrid de 1836, ya provengan de 
circunstancias posteriores. 

Se concede el término de un año, contado desde el dia 
de la fecha del presente convenio, para que puedan presen-
tarse á la legación de S. M. C., todos los portadores de recla-
maciones españolas del mismo origen y naturaleza que las 
comprendidas en él, y que no hubiesen sido presentadas to-
davía. Todos los que no lo verificaren en este término, per-
derán sus derechos, teniéndose por caducadas y canceladas 
sus reclamaciones. 

ARTÍCULO 2 . ° 

Todas las reclamaciones procedentes de préstamos ilegal-
mente ecsigidos, ó de ocupacion forzada de propiedades hecha 
por el gobierno ó por sus agentes civiles ó militares, y de su-
mas impuestas sobre obras públicas, se considerarán con de-
recho al Ínteres de cinco por ciento anual, si no tuvieren otro 
menor legalmente convenido ó señalado, computándose des-
de el dia de su señalamiento, o desde el inmediato siguiente 
al en que debió verificarse el pago, has ta el de la fecha del 
convenio de 1847. 

Todas las que procedan de empréstitos voluntarios ó de 
otros contratos, solo tendrán derecho al Ínteres mencionado, 
si así se hubiese estipulado en sus instrumentos respecti-
vos. El importe de estos intereses acrecido al capital respec-
tivo, formará un solo fondo consolidado. 

Queda convenido que toda liquidación debe practicarse 
bajo la base de no imputar intereses sino al capital primiti-
vo, y que los estipulados en este artículo solo se causarán 
desde el 27 de Setiembre de 1821, ha ta la fecha del citado 
convenio de 1847. 

ARTÍCULO 3 . ° 

El ecsámen y reconocimiento de las reclamaciones españo-
las se verificará por el ministro de relaciones de la Repúbli-

ca y por el plenipotenciario de S. M. G, los cuales, puestos 
de acuerdo sobre los derechos de cada uno délos reclamantes, 
pasarán el espediente, con la resolución en que hubieren con-
venido, á una junta compuesta de tres comisarios mexicanos 
que al efecto serán designados por el espresado ministro de 
relaciones, para que esta junta, oyendo á los interesados ó sus 
representantes, con intervención del ministro de S. M. C., 
practiquen la liquidación y fijen el valor total del crédito. De 
estas liquidaciones se pasarán copias al espresado ministro. 

En el caso de que se suscitase alguna diferencia sobre el 
derecho de cualquiera de los reclamantes, se espedirá siem-
pre en bonos una suma igual al valor del crédito, conserván-
dose en depósito en el ministerio de relaciones hasta la de-
cisión del punto controvertido. 

ARTÍCULO 4 . ° 

El importe total de las reclamaciones españolas, liquidadas 
como se previene en los artículos anteriores, se entregará al 
ministro de S. M. C. en bonos del tesoro mexicano al porta-
dor, con Ínteres de 3 p g anual, pagadero por semestres, á fin 
de satisfacer con ellos los créditos españoles para cuyo pago 
se espidan. 

ARTÍCULO 5 . ° 

Debiendo verificarse la liquidación ele las reclamaciones es-
pañolas, como se previene en el artículo 1.° en el término de 
dos meses, al espirar este término se obliga el gobierno mexi-
cano á entregar al ministro ele España una suma, en los es-
presados bonos, igual á la de las reclamaciones liquidadas. 

Como pudiera suceder que á la espiración del espresado tér-
mino no hubieran podido liquidarse todas las relamaciones, 
quedando algunos espedientes pendientes ele plazos, pedidos 
por los reclamantes, para presentar algún documento aclara-
torio ó justificativo que se les ecsija, se prorogará el espresa-
do término por dos meses mas. El importe de esta liquida-



cion atrasada, se entregará igualmente al ministro de España 
al cumplimiento de este segundo término. 

Todos los bonos se espedirán con la misma fecha nías en 
los correspondientes á los créditos liquidados, despues del pri-
mer bimestre, se separarán, al tiempo de hacer su entrega, los 
cupones correspondientes al tiempo trascurrido desde la fe-
cha ele su emisión hasta la de su liquidación, anotándose es-
ta en ellos mismos y en el libro respectivo. La percepción 
del rédito comenzará á tener efecto en el semestre siguiente 
al de la liquidación. 

ARTÍCULO 6 . ° 

El ministro de relaciones entregará al de España los bonos 
correspondiente á los créditos liquidados, recogiendo luego del 
mismo un recibo general de ellos, y dentro de ocho dias el 
particular de cada uno de los respectivos acreedores residen-
tes en la capital, y dentro de otro convencional los de los fo-
ráneos, con todos los otros documentos que posean y que el 
gobierno mexicano estime necesarios para la debida cancela-
ción del crédito. 

ARTÍCULO 7.6 

El pago de los réditos se verificará por medio de. órdenes' 
que librará el ministro de relaciones, por conducto del de 
hacienda, contra la tesorería general en favor del plenipoten-
ciario de España, debiéndose hacer aquel en pesos fuertes con 
esclusion de todo otro valor cualquiera que sea. El ministro 
de España entregará á dicha oficina, dentro de los tres dias 
siguientes al pago, los cupones correspondientes.-

ARTÍCULO 8 . ° 

Si el tesoro mexicano dejase pasar sesenta dias contados 
desde el del vencimiento de un semestre, sin verificar la entre-
ga de su importe en pesos fuertes, como se previene en el ar-
tículo precedente, el gobierno se obliga á admitir por su va-
lor los cupones correspondientes, á ese semestre vencido y no* 

satisfecho, en pago de derechos de aduanas marítimas y ter-
restres, de contribuciones, de alcabalas y de cualquiera otra 
prestación que se imponga á favor del tesoro federal. 

Se obliga también á hacer estensivos á los bonos á que se 
refiere el presente convenio, tocias las concesiones que se hi-
cieren á cualesquiera otra especie de bonos, inscripciones ó 
papel creado ó por crear con motivo de empréstitos ó de nego-
ciaciones pecuniarias, en particular, cuando los efectos de esas 
concesiones se reduzcan á admitir el papel privilegiado en 
parte de pago de deudas ó de compra de bienes nacionales, 
siempre que los tenedores de dichos bonos se igualen en sus 
propuestas y posturas con los otros acreedores ó licitantes. 

ARTÍCULO 9-' 

El gobierno mexicano se reserva el derecho de amortizar 
los bonos creados en virtud del presente convenio á la par, esto 
es, por todo su valor nominal, mediante aviso publicado en 
su periódico oficial con un mes de anticipación, debiendo ve-
rificarse esta amortización en pesos fuertes con esclusion de 
todo papel moneda. Igualmente se reserva el derecho de ve-
rificarla, total ó parcialmente, por medio de arreglos volunta-
rios con los portadores de bonos, dando aviso en ambos ca-
sos á la legación de España de los números que, á voluntad 
de los tenedores, desaparecieren de la circulación. 

ARTÍCULO 1 0 . 

Los espresados bonos se estenderán con arreglo al adjunto 
modelo, y serán firmados por el tesorero general y por los mi-
nistros de relaciones de la República y plenipotenciario de 
S. M. C. 

ARTÍCULO 1 1 . 

Se escluyen del presente convenio las reclamaciones proce-
dentes del saqueo y demolición del Parían, las comprendidas 
en el fondo llamado del veintiséis por ciento y del cobre, que 
han sido liquidadas ya, quedando sin embargo, á los portado-
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res españoles de créditos de esta especie, espeditos los dere-
chos que puedan hacer valer contra el tesoro mexicano, sin 
que se les siga ningún perjuicio de esta esclusion, 

ARTÍCULO 1 2 . 

Las reclamaciones españolas comprendidas en este conve-
nio, son únicamente las de origen y propiedad españolas, mas 
no aquellas que aunque de origen español han pasado á ser 
propiedad de ciudadanos de otra nación. 

ARTÍCULO 1 3 . 

Los efectos de este convenio no podrán alterarse, suspen-
derse ni modificarse en ninguna circunstancia y en tiempo 
alguno, sino por medio de un acuerdo espreso y formal del 
ministro de relaciones de la República con el representante 
de S. M. C. 

En fé de lo cual, nos los infrascritos ministro de relaciones 
esteriores de la República mexicana, y enviado estraordinario 
ministro plenipotenciario de S. M. C, firmamos dos origina-
les del presente convenio y los sellamos con nuestros respec-
tivos sellos en la ciudad de México, á 14 de Noviembre de 1 8 5 b 

(L. S.) José F. Ramírez.—(L; S.) Juan Antoiñe y Zayas. 

He aquí el convenio celebrado con la legación de España 
para reformar el de 17 de Julio de 1847, y que ha dado oca-
sion á tantas diatrivas, censuras, inculpaciones y aun calum-
nias, veladas, como siempre, con el destrozado manto de la 
patria. Si en ellas hay razón y justicia, lo dirá el resultado 
de la comparación,- no solo con el convenio citado de Julio, 
único que había quedado vigente, sino también con los ensayos 6 
tentativas posteriores que se hicieran para modificarlo, y cuyas 
ventajas habían quedado perdidas por no haber cumplido el 
gobierno con sus condiciones. Ese cotejo manifestará si en 
efecto se obtuvo 6 no una diminución de los gravámenes an-
teriores, siendo esta la única condicion ó regla dada para el 

ejercicio de la autorización.—En el eesámen que paso á hacer 
tomaré, como testo, el convenio de 17 ele Julio de 1847, tor-
mando su comentario con los arreglos posteriores. La impor-
tancia que tiene el asunto, especialmente para mí, ccsigen la 
práctica de la minuciosa operacion que voy á ejecutar en el 
siguiente: 

ECSAMEN PARALELO 
D E L A 

C O M P A R A D A 

(öflDM WB MfOTTOIBlBí 

CONVENCION DE 17 DE JULIO. 

Reunidos en conferencia diplomática los infrascritos, mi-
nistro de relaciones esteriores y de hacienda de la República 
mexicana, y el enviado estraordinario ministro plenipoten-
ciario ele S. M. C., con objeto de tomar en consideración el 
estado y circunstancias de ciertas reclamaciones españolas; 
atendiendo á que por el artículo séptimo del tratado firmado 
en Madrid el elia 28 de Diciembre de mil ochocientos treinta 
y seis (1836) se halla reconocida como deuda mexicana teda 
la que pesaba sobre las cajas de Nueva-España al tiempo de 
verificarse su independencia de la metrópoli; y teniendo á la 
vista la nota ele la legación de España fecha 5 ele Mayo últi-
mo, han acordado y convenido los artículos siguientes: 
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res españoles de créditos de esta especie, espeditos los dere-
chos que puedan hacer valer contra el tesoro mexicano, sin 
que se les siga ningún perjuicio de esta esclusion, 

ARTÍCULO 1 2 . 

Las reclamaciones españolas comprendidas en este conve-
nio, son únicamente las de origen y propiedad españolas, mas 
no aquellas que aunque de origen español han pasado á ser 
propiedad de ciudadanos de otra nación. 

ARTÍCULO 1 3 . 

Los efectos de este convenio no podrán alterarse, suspen-
derse ni modificarse en ninguna circunstancia y en tiempo 
alguno, sino por medio de un acuerdo espreso y formal del 
ministro de relaciones de la República con el representante 
de S. M. C. 

En fe de lo cual, nos los infrascritos ministro de relaciones 
esteriores de la República mexicana, y enviado estraordinario 
ministro plenipotenciario de S. M. C, firmamos dos origina-
les del presente convenio y los sellamos con nuestros respec-
tivos sellos en la ciudad de México, á 14 de Noviembre de 1 8 5 b 

(L. S.) José F. Ramírez.—(L; S.) Juan Antoine y Zayas. 

He aquí el convenio celebrado con la legación de España 
para reformar el de 17 de Julio de 1847, y que ha dado oca-
sion á tantas diatrivas, censuras, inculpaciones y aun calum-
nias, veladas, como siempre, con el destrozado manto de la 
patria. Si en ellas hay razón y justicia, lo dirá el resultado 
de la comparación,- no solo con el convenio citado de Julio, 
único que había quedado vigente, sino también con los ensayos 6 
tentativas posteriores que se hicieran para modificarlo, y cuyas 
ventajas habían quedado perdidas por no haber cumplido el 
gobierno con sus condiciones. Ese cotejo manifestará si en 
efecto se obtuvo 6 no una diminución de los gravámenes an-
teriores, siendo esta la única condicion ó regla dada para el 

ejercicio de la autorización.—En el ecsámen que paso á hacer 
tomaré, como testo, el convenio de 17 ele Julio de 1847, for-
mando su comentario con los arreglos posteriores. La impor-
tancia que tiene el asunto, especialmente para mí, ecsigen la 
práctica de la minuciosa operacion que voy á ejecutar en el 
siguiente: 

ECSAMEN PARALELO 
D E L A 

C O M P A R A D A 

(öflDM WB MfOTTOIBlBí 

CONVENCION DE 17 DE JULIO. 

Reunidos en conferencia diplomática los infrascritos, mi-
nistro de relaciones esteriores y de hacienda de la República 
mexicana, y el enviado estraordinario ministro plenipoten-
ciario de S. M. C., con objeto de tomar en consideración el 
estado y circunstancias de ciertas reclamaciones españolas; 
atendiendo á que por el artículo séptimo del tratado firmado 
en Madrid el dia 28 de Diciembre de mil ochocientos treinta 
y seis (1836) se halla reconocida como deuda mexicana toda 
la que pesaba sobre las cajas de Nueva-España al tiempo de 
verificarse su independencia de la metrópoli; y teniendo á la 
vista la nota de la legación de España fecha 5 ele Mayo últi-
mo, han acordado y convenido los artículos siguientes: 



ARTÍCULO 1 ? 

Todas las reclamaciones de la legación de España, 
bien sea las que están en la actualidad pendientes, 
bien sea las que interpongan los representantes de S. 
M. en lo sucesivo, se pagarán con un fondo que se 
llamará—Fondo de reclamaciones españolas. 

El Sr. Otero lo admitía con las modificaciones siguientes: 
1- que el fondo se llamara de créditos españoles: 2- que á el 
entrarán solamente los presentados hasta la feclia del conve-
nio, por ser indecoroso para la nación "establecer un fondo 
" para pagar lo que todavía no se sabia si liabia de deber:" 
3- que solo se comprendieran los créditos de origen español 
y actualmente en manos de españoles.—El Sr. Cuevas admi-
tió el artículo sin otra modificación que la de no liacer nove-
dad en el estado que quedaban los créditos anteriores á la in-
dependencia, por la injusticia que resultaría de establecer una 
desigualdad entre sus actuales tenedores. En consecuencia, se 
convino por el artículo primero del arreglo de 12 de Enero de 
1849, que dichos créditos "quedarían suspensos hasta la re-
" solucion del gobierno de S. M. C., escepto los que hubieran 
" sido reconocidos por el gobierno mexicano."—El Sr. Lacun-
za cambió esta base proponiendo, en términos generales, el 
reconocimiento de toda la deuda hasta la fecha de la celebra-
ción del nuevo convenio. En los artículos 1? y 12—del ac-
tual quedaron aprobadas todas las modificaciones propues-
tas por los Sres. Otero y Lacunza, y fijada definitivamente la 
parte de la deuda anterior á la independencia que se debia re-
conocer, y que el Sr. Cuevas liabia dejado pendiente de la re-
solución del gobierno español; quedaron también definitiva-
mente escluidas las gruesas reclamaciones procedentes del 
saqueo y demolición del Parían, las deudas del 26 p g y del 
cobre, que, como posteriores á aquella época, habia admitido 
el Sr.-Cuevas. Las influencias de estos arreglos en el conve-
nio se demostrarán mas adelante. 

ARTÍCULO 2 -

Este fondo se compondrá de un tres por ciento de to-
dos los derechos que causen en las aduanas marítimas 
y fronterizas, según los aranceles vigentes, las mercan-
cías, efectos ó producios estranjeros, al tiempo de su in-
troducción en la República. 

Admitido por el Sr. Otero, y por el Sr. Cuevas que negoció 
la reducción de la cuota al 2 p g .—El Sr. Lacunza no hizo 
novedad. El actual convenio reformó el artículo conforme á 
la idea del congreso y del gobierno de librar de gravámenes 
las aduanas marítimas, y cambiar su sistema que introducía 
el desorden y el desconcierto en la recaudación y en la conta-
bilidad. Las ventajas de la reforma hecha sobre este punto 
se espondrán en el artículo 6- con el que está íntimamente 
enlazado. 

ARTÍCULO 3 ? 

Se pagarán con este fondo todos los créditos que ha-
ya apoyado la legación de S. M. y reconocido el gobier-
no mexicano, ya procedan de deudas contraidas sobre 
las cajas de Nueva-España, antes de su independencia 
de la metrópoli, conforme al art. T del tratado de Ma-
drid de 1836, ya provengan de circunstancias posterio-
res; pero todas aquellas reclamaciones de naturaleza pri-
vilegiada, como ocupacion arbitrar ia de propiedades es-
pañolas, préstamos forzosos, comiso indebido de efectos 
y otras de semejante índole, serán objeto de arreglos 
especiales entre los representantes de S. M. y el gobier-
no de la república. 

Admitido por los Sres. Otero, Cuevas y Lacunza, con las 
modificaciones respectivamente notadas en el art. 1? respecto 
de la deuda anterior á la independencia. El art. 2.° del con-
venio actual destruyó las escepciones que creaban una nueva 
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clase de créditos privilegiados, con derecho á ser mejorados 
en los convenios especiales: hoy están reducidos á cuatro ca-
tegorías, y sin otra ventaja que la de computarles un Ínteres 
de 5 ' p 3 anual, s ino tenían señalado otro menor. El rédito 
solo se causa hasta el año de 1847 

• 

ARTÍCULO 4 . ° 

Si se aumentase considerablemente en cualquier tiem-
po el número de reclamaciones de la legación de Espa-
ña, y lo consintiesen las circunstancias 6 el tesoro me-
xicano, se aumentará también ele una manera conven-
cional el fondo establecido por este arreglo. 

iSTo se le hizo objecion alguna por los anteriores ministros. 
. El actual convenio lo escluye por el nuevo sistema adoptado, 

según se esplicará en el art. 6.° 

ARTÍCULO 5 . ° 

La administración de este fondo estará á cargo de 
una junta de cinco personas nombradas por el ministro 
de España, la cual recibirá directamente los libramien-
tos de las aduanas marítimas, hará los abonos corres-
pondientes á los interesados, y liquidará cada seis me-
ses las cuentas de los ingresos y gastos con la tesorería 
general de la federación, debiendo pasar una copia au-
torizada de estas cuentas cd ministerio de hacienda, y 
otra en los mismos términos á la legación de S. M. 

Solo el Sr. Otero le hizo objeciones en la parte que deferia 
al ministro de España el nombramiento de la junta, propo-
niendo que en lo sucesivo se cubrieran las vacantes por elec-
ción de los acreedores.—Esta jun ta administrativa quedó su-
primida en el actual convenio. 

ARTÍCULO 6 . ° 

Los créditos procedentes de reclamaciones liquidadas, 
se pagarán con los réditos legales de las cantidades que 
importen, áprorata del valor que representen, tanto en 
las reconocidas desde luego, como en las que se vayan 
reconociendo en lo sucesivo; pero á fin de evitar confu-
sión en la contabilidad, la junta pondrá en vía de pago, 
al tiempo de hacer cada seis meses sus liquidaciones, los 
créditos reconocidos y liquidados en este plazo. 

Admitido por los Sres. Otero y Cuevas: el Sr. Lacunza pro-
puso reducir el Ínteres al 3 p § ; pero no fué admitida la mo-
dificación. En el art. 4- del actual convenio quedó aprobada, 
reduciéndose así la deuda española á los términos de la tan 
combatida ley de 30 de Noviembre. Esta importante reforma 
y su modo ele pago, cambiaron enteramente el carácter del 
convenio proveyendo á los graves inconvenientes (pie presen-
taba su ejecución, aun admitiendo las ventajas conseguidas en 
las modificaciones negociadas posteriormente. La diferencia 
se comprenderá mejor reduciendo á práctica el cálculo, toman-
do por base una cantidad cualquiera en que se suponga liqui-
dada la deuda española; v. g. la de 5.000.000. Según los con-
venios anteriores su rédito legal seria de $ 250.000 anuales, y 
como éste, por el convenio del Sr. Pacheco, admitido por el Sr. 
Otero, clebia pagarse con el 3 p g ele los productos de las adua-
nas marítimas, resultaría que estimándose estos en 5.000.000. 
la cuota no cubriría el rédito, causando, así, un aumento anual 
de $ 109.000 en la deuda. El Sr. Cuevas negoció en el art. 
2.° de su arreglo la rebaja de dicha cuota al 2 p g de los mis-
mos productos, mas esta modificación no alteraba el re-
sultado, ni salvaba tampoco la dificultad. La razón es, 
que tal cuota solo produciría $ 100.000, y como el rédito que 
debía cubrirse importaba 250.000 la deuda'continuaria au-
mentándose anualmente en $ 150.000, mientras los productos 
de las aduanas no subieran; y mejorándose estos el efecto se-



ria el mismo que si la asignación fuera del 3 p g de sus ren-
dimientos, porque el inconveniente estaba en la cuota del ré-
dito y 110 en la del fondo. Ese inconveniente no ecsiste bajo 
el actual convenio, que solo lia tomado en cuenta el capital re-
dituable, sin consideración al fondo ele donde debe pagarse, y 
que no causando mas que un Ínteres de 3 p g , reduce, bajo los 
supuestos asentados, á $ 150.000 la cantidad que por los an-
teriores era de $ 250.000.—La diminución obtenida lia sido, en 
consecuencia, ele i de la suma.—Contra esta venta ja se alega 
el art. 8.°, según el cual quedo convenido, que si el gobierno no 
pagare los réditos de la deuda dentro de los 60 dias siguien-
tes á su vencimiento, sus cupones serian admitidos como mo-
neda en las oficinas de la Federación. Se lia dado tal impor-
tancia á esta condicion, que aun se lia calificado de un abuso 
de la ley de 17 de Octubre, y por ella se me lia formado un 
capítulo de responsabilidad. La objecion es irreflecsiva, y por 
ta l circunstancia pierde su feo carácter. Para contestarla en 
todas sus relaciones pueden form arse cuatro supuestos: 1.° que 
al conceder el congreso la autorización quería efectivamente 
arreglar su deuda y podia pagarla. 2.° epie quería y no po-
día ." 3.° que poclia y no quería. 4.° que no podia ni quería. 
Bajo cualquiera de ellos es perfectamente honesto y justifica-
ble el art. 8.° En el 1.° quedará este absolutamente sin ob-
jeto; en los tres siguientes no debió ni aun pensar el con-
greso en determinar tal arreglo, porque era un engaño y un en-
redo mas, que solo podia autorizar o por ignorancia 6 con ma-
licia. No podia suponerse tal intención, ya por indigna, ya 
por opuesta al grande y noble intento ele restaurar el perdido 
crédito de la nación. En consecuencia, el gobierno entendió, 
y debió entender, que pues el congreso le mandaba arreglar el 
pago de su deuda, su intención y voluntad eran que los con-
venios epie a jus tara fueran realmente efectivos, y no un enga-
ño mas, ni un nuevo motivo de descrédito. Así lo entendió, y 
en ningún caso pudo entenderlo ele otra manera, cualesquiera 
que fueran las consecuencias, ya pa r a llegar al fin propuesto, 
ya para no infamarse ni infamar á la República ante los ojos 

de las naciones. Si el gobierno tiene dinero en sus arcas al 
vencimiento de sus plazos, el art. 8.° nada importa; ademas 
de que en su mano está disponer la formación ele un fondo re-
servado, como los de las otras convenciones, para prevenir el 
temido evento; pero si temía no tener á tiempo los recursos 
necesarios para cubrir su compromiso, entonces debió dar ga-
rant ías efectivas de su cumplimiento. La alternativa es ine-
vitable, así como el procedimiento nacía tiene de nuevo; él se 
emplea en toda especie de negocios entre particulares, aun 
muy. abonados; él forma la base de cuantos convenios lia ce-
lebrado el gobierno con la creación de los fondos llamados del 
15, 20, 26, &c: p g ; y él en fin, era una necesidad que le im-
ponía la pérdida de su crédito. Ademas, el ministro de Es-
paña no ¡habría cedido en este punto á menos que se le hu-
biera conservado el fondo creado por la antigua convención, ó 
que se le formara uno especial, como lo tenían los otros acree-
dores, pues sin una garant ía efectiva habría sido inútil entrar 
en arreglos. La creación de tales fondos es perniciosa á la 
contabilidad, y solo la fuerza de la necesidad puede consentir-
los. En este artículo hay otro beneficio, que los hombres im-
parciales y previsores sabrán apreciar, y es el plazo de dos me-
ses concedido al pago de cada dividendo. 

Pero hay otra poderosa razón que considerar en esta com-
bat ida condicion, y es, que yo podia mantener con honor una 
prolongada lucha con los acreedores, para disputarles las cuo-
tas de intereses y amortización, bajo el pié de no ofrecer mas 
que lo que efectivamente pudiera cumplir el gobierno; pero no 
habia ni ventaja, ni honor, en disputar sobre las garantías, y 
por eso les anuncié desde el principio ele las conferencias, qué 
en esta línea me encontrarían dispuesto á concederles cuantas 
quisieran y el gobierno pudiera buenamente otorgar. Esta no era 
una ley que solamente imponia la necesidad, sino que era 
también un deber que prescribía el honor, y que debia obser-
varse aun por propia conveniencia. Hay algunos que juz-
gan permitidos, como ingeniosos, los medios que proporcio-
nan la oportunidad de eludir el cumplimiento ele una obliga--
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01011 • y quizá porque no la encuentran en el art. 8? del ac-
tual convenio, les parece ruinoso. Yo, que profeso diversos 
principios, juzgué al contrario, que debia evitarse aun la po-
sibilidad de echar esa nueva mancha sobre la República, y 
que el medio mas eficaz para conseguirlo era precaver á sus 
gobernantes contra sí mismos, poniéndolos en la imposibili-
dad de violar sus compromisos. Estoy persuadido de que es-
ta misma fué la intención y voluntad del congreso al autori-
zar al gobierno para arreglar la deuda de convenciones, pues 
que su intento era el mismo que se propusieron los constitu-
yentes al espedir la ley de 28 de Junio de 1824, que recono-
ció la deuda española; conviene Á saber—ARREGLAR Y AFIANZAR 

SOBRE BASES SOLIDAS EL CRÉDITO NACIOXAL. Estas palabras de 
su preámbulo han sido el norte invariable de mi conducta y 
la regla que me propuse en tocias mis operaciones, con la fir-
me resolución de no separarme de ella ni una línea, cuales-
quiera que fueran los gravámenes ó responsabilidades que pu-
dieran sobrevenirme. Previ todas las objeciones y acerbas 
inculpaciones que se me hacen, y obré con su conocimiento; 
por consiguiente, si he faltado, mi proceso queda hecho, y mí 
defensa formulada: 

ARTÍCULO 7 . ° 

Para ecsaminar y liquidar brevemente las reclamacio-
nes contra el gobierno de la República, entabladas por la 
legación de España, comisionará el señor ministro ele 
hewienela á los tres empleados ele este ramo que juzgue 
mas á propósito, los cuales fijarán con el ministro ele 
S. M., oyendo á los interesados ó sus representantes, el 
redor total de la suma y la fecha en que deba empezar 
á contarse el pago de los intereses. Estas liquidacio-
nes, aprobadas por el ministerio de hacienda, se pasa-
rán por el ele relaciones estertores al representante ele S. 
M. c. 

El Sr. Otero propuso que la liquidación se hiciera en la for-
ma común respecto de los créditos reconocidos, y que los que 
no lo estuvieran, se reconocerían por un acto gubernativo, en 
la forma determinada por una ley que decia había iniciado. 
Los Sres. Cuevas y Lacunza admitieron el artículo, encomen-
dando el segundo el ecsámen de la justicia de los reclamos al 
Sr. senador D. Teodosio Lares, obrando de acuerdo con la lega-
ción de España. Con respecto á la determinación de la fecha 
para computar el rédito, no se propuso modificación alguna. 
El art. 3.° del actual convenio ratificó el antiguo en cuanto á 
la organización de la junta liquidataria, reservando la califi-
cación de la justicia de los créditos, al juicio de los ministros 
negociadores. La incertidumbre respecto de la época desde 
la cual debían computarse los réditos á los capitales que los 
causaran, quedó fijada en el art. 2.°—La inteligencia de este 
ha suscitado despues algunas diferencias con la legación de 
España, que no pudiendo arreglarse en las conferencias, se su-
jetarán al juicio de arbitros. 

ARTÍCULO 8 . ° 

Los productos del fondo á que se refieren los artícu-
los anteriores, no podrán distraerse de su objeto conpre-
testo ele ninguna clase; y los efectos ele este convenio no 
podrán edterarse, suspenderse ni modificarse en ningu-
na circunstancia ni en tiempo alguno, sino por medio 
ele un acuerdo espreso y formal entre el representante de 
S. M. C. y el gobierno ele la República. 

En fé de lo cual &c.—México, Julio 17 de 1847—(L. S.) 
J. R. Pacheco.—(L. S.) Juan Ronelero.—(L. S.) Salvador Ber-
muelez ele Castro. 

Admitido por los anteriores ministros y concorde con el art. 
13 del actual convenio, escepto en lo que se previene sobre 
conservación del fondo, por ser diversa la garantía. En este 
artículo, y en los principios comur.es de derecho, se La funda-
do el ministro de España para no consentir en nimnma de 



las modificaciones que se han intentado hacer en el convenio, 
á menos que se hagan con su consentimiento. 

QUE QUEDARON PENDIENTES DE NEGOCIACION. 

1- La diversidad del principio adoptado por los negociado-
res para el reconocimiento de la deuda, introducía una dife-
rencia que 110 pudo quedar bien determinada. El Sr. Cuevas 
consentía en dejar abierto permanentemente el fondo para el 
pago de la deuda presente y futura; así es que no se necesi-
taba fijar tiempo para la presentación de los créditos, por-
que cualquiera era hábil. Los Sres. Otero y Lacunza repug-
naban esta indeterminación, admitiendo solamente la deuda 
causada hasta la celebración del convenio; en consecuencia, 
era necesario fijar un periodo para su presentación. Sobre 
este punto nada quedo resuelto definitivamente; mas en dos 
proyectos de arreglo que corren en el espediente, se fijaba el 
término de cinco años. En el artículo 1? del convenio actual 
quedo reducido á uno. 

2- La eliminación de la deuda anterior á la independen-
cia, propuesta por el Sr. Cuevas, era otro punto que debía 
considerarse pendiente de negociación, porque S. S. consin-
tió en deferirlo á la resolución que sobre él tomara el gobier-
no de S. M. C., y no consta que este la diera. El artículo 12 
del último convenio ha provisto á la dificultad principal que 
podia hacer necesaria tal modificación. 

3- El Sr. Otero quería que se fijara el carácter de los cré-
ditos y de los acreedores, reduciéndolos á los de el origen es-
pañol y en manos de españoles: esta modificación se adoptó 
como regla en el artículo 12 del convenio actual. 

4- El mismo señor consentía en que se escluyeran del 
convenio—"los créditos de naturaleza privilegiada, sujetándo-
" los al arreglo que para los de su clase hiciera el congreso." 
—El Sr. Cuevas consintió, en el artículo 21- del suyo, que no 

entraran en el convenio los que tuvieran asegurado el pago en 
fondos especiales.—No hay duda alguna que por tales estipu-
laciones se reconocia el principio de que los nuevos arreglos que 
se hicieran por el congreso, de los créditos privilegiados, de-
bían serles mas ventajosos que el convenio, pues de otra manera 
no se habrían escluido de él; así como igualmente se en-
tendía que los que tenían ya asegurado su pago eran de mejor 
condicion. Estas incertidumbres y diferencias quedaron de-
terminadas y arregladas en el convenio actual, que redujo 
todos esos créditos al fondo común, con dos circunstancias 
ventajosas: V que los que causan rédito y gozaban antes 
por ley ó por contrato el 6 p g anual, solo pueden percibir 
el 5: 2- que si entre el dia de su señalamiento y el conve-
nido para su pago medió algún tiempo, el rédito debe com-
putarse desde el dia siguiente á este, y no desde su señala-
miento. 

5- El Sr. Lacunza proponía que se dejara al gobierno la 
facultad de amortizar cuando le conviniera los bonos de la 
deuda, por un valor fijo, que se estipularía desde luego. Este 
punto quedó sin resolución, mas en el art. 9.° del actual con-
venio se fijó, estableciéndose la amortización d la par, prévio 
aviso público; y la convencional ó voluntaria entre el gobier-
no y los acreedores. 

6? El eesámen particular de los créditos ha suscitado una 
duda que trae consigo una cuestión bien seria, porque se tra-
ta nada menos que de la interpretación é inteligencia de un 
artículo del tratado de Madrid, sobre la cual desgraciadamente 
están en desacuerdo el ministerio y el representante de S. M. 
C.—Este punto no ha quedado resuelto, como se ha dicho li-
gera ó maliciosamente, sino que se reservó para tratarlo en 
una negociación particular; y si se arregla favorablemente, 
el tesoro mexicano se librará ele una consid¿rabie responsabi-
lidad. 

Por el cotejo precedente se veerá que el gobierno, no solo 
ha negociado obteniendo la diminución de las obligaciones de 
todo género que le imponía la convención vigente al tiempo de 



entrar en arreglos, sino que aventajó á ¡as modificaciones que 
sucesivamente se le hicieron y propusieron, alcanzando todo lo 
que pretendieron y dejaron pendiente los otros negociadores. 
No lo obligaba a tanto la ley de 17 de Octubre, y haciendo 
lo que hizo, cree haber desempeñado cumplidamente su deber; 
cree también que ha ajustado un arreglo ventajoso, 110 solo 
respectiva sino absolutamente, á pesar de que las circunstancias 
le eran enteramente desfavorables. 

En el curso ordinario de los negocios mercantiles las ven-
tajas se estiman no solo por la mayor cantidad de dinero que 
producen de presente, sino que se toman en cuéntalas pérdi-
das que ahorran ó las compensaciones de otro género que se 
esperan, considerándose muy buena la especulación en que 
se obtienen estos beneficios, aun cuando nada se reciba en 
moneda. Las de igual clase, elevadas á la alta esfera de la 
administración, se resuelven siempre por los intereses ele la 
política, dándose el último lugar á las pecuniarias. Así se 
esplica el fenómeno que presentan ciertas naciones opulentas, 
abrumadas con una inmensa deuda, y que en vez de emplear 
sus recursos en amortizarla, la aumentan con empréstitos. 
El arreglo de la convención española pertenecía á una de aque-
llas clases, y aunque ella 110 fuera, como efectivamente es, pe-
cuniariamente ventajosa, traía consigo compensaciones que 
escedian en mucho á los gravámenes que pudiera tener. Las 
principales eran las siguientes: V y para mí principal, cor-
tar el escándalo de una negociación, cuyos incidentes eran des-
favorables á la República por la perpetua, contradicción y va-
cilaciones con que se presentaba el gobierno mexicano: 2-
Afirmar nuestras relaciones con una potencia (pie, ademas de 
amiga, tiene para nosotros vínculos que es necesario y conve-
niente estrechar: 3} Separar el ínteres de sus nacionales pa-
ra destruir así el concierto que la legación de España se veia 
forzada á guardar con las otras: 4- Fijar en ella fe base cardi-
nal del arreglo que me había resuelto proponer á los tenedores 
de los otros cuantiosos créditos, y (pie, como ya dije, era la 
aplicación de la ley 30 de Noviembre, protestada por todas las 

legaciones: 5- Procurarme en la legación ele España un au-
siliar para el arreglo ele los'otros créditos, que eran los mas 
difíciles, y en los cuales estaban interesadas personas de ori-
gen español: 6-, y común á todas las convenciones celebra-
cías, fundar la creación de esta deuda sobre tales liases, que 
el Ínteres délos acreedores fuera inseparable del de el gobierno, 
para que así tomaran la parte que les toca en su conserva-
ción, y no fuera como han sido, meros espectadores de sus cui-
tas. El acreedor que no vé esperanza de pago sino en el re-
parto ele los bienes ele su deudor, es el primero en promover 
su bancarrota. 

El gobierno ha recogido ya en mucha parte el fruto de sus 
combinaciones, y si 110 lo ha recogido todo, tampoco ha 
sido su culpa. El convenio ajustado con la legación de Es-
paña le dió el derecho de disputar d las otras sus antiguas asig-
naciones y también el ele rehusarles los réditos de 5 y G p g que 
por última transacción pedían-, pues no siendo sus créditos de 
mejor origen ni calidad, tampoco podían ecsigir una clife-
ferencia á título de convención diplomática, porque de la 
propio clase, y aun mas perfecta por sus formas estrínseeas, 
era la celebrada con España. Esta observación 110 admitía 
réplica fundada, y los acreedores se sujetaron á percibir el 3 
p g de ínteres, con tal que se les diera un 5 de amortización, 
que me fué imposible rehusar sin esponer á la República á 

, un disgusto. En estas agencias conté, como me lo esperaba, 
con la muy activa y eficaz cooperadon del Sr. Zayas, siendo, 
por consiguiente, las ventajas conseguidas en los otros arre-
glos, una mas que debe computarse al celebrado con España, 
En cuanto al último y principal objeto que el gobierno se pro-
puso al celebrarlos, lia tenido ya una ocasion para reconocer 
que podría conseguirlo omnímodamente, si 110 se destruyen 
los lazos que ha formado, pues en las grandes dificultades 
que ha suscitado el comercio con motivo ele los sucesos de 
Matamoros, los ministros estranjeros se han unido al gobier-
no para sostenerlo, ya moderando el espíritu emprendedor ele 
sus nacionales, ya templando sus pretensiones, ya en findán-
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dolé otras inequívocas muestras del Ínteres que toman por sil 
conservación, como que de ella y de su desahogo penden esen-
cialmente el que pueda ó no dar cumplimiento á sus com-
promisos. Mas para hacer fructuosas las ventajas de un ar-
reglo se requieren indispensablemente los medios de su e je-
cución; de otra manera no se cosecha sino descrédito. El go-
bierno, llenando su misión en la parte que le tocaba, ha pro-
porcionado á la nación las que resultan del parangón hecho 
entre el antiguo y nuevo convenio, teniendo el gusto de ha-
ber comenzado á recoger el fruto de sus afanes en la mejora 
que de luego obtuvo en el crédito de la nación, punto de mira 
ele todas sus combinaciones. Hay un hecho que habla por sí 
solo, y este es, que los bonos mexicanos, que se habian esta-
cionado en un precio ínfimo, subieron en Londres un 8 i á la 
llegada del paquete que llevó la noticia de los últimos arre-
glos, con los cuales estaba conecsionado el pago de la deuda 
esterior. 

En una nación minada por la anarquía intelectual que in-
troducen las pasiones, poco puede hacerse, y lo que se hace 
cae esterilizado bajo su hálito venenoso. La convención es-
pañola no podia abrigar los cuantiosos intereses que le son 
comunes en su origen, y esta sola circunstancia bastaba para 
que no corriera sin tropiezo, prescindiendo de los infinitos que 
se oponen al paso de un ministro que no ha podido contentar 
todas las pretensiones, y de un gobierno á quien, en las ideas 
de la época, seria una afrenta no sembrarle obstáculos. En 
esta línea nada hay que estrañar, porque todos los medios se 
han agotado, aun los que escluyen la cortesía, la decencia y 
la moral; pero como sobre sus capítulos debo contestar ante 
el tribunal donde he sido interpelado, reservaré para él mis 
esplicaciones. 

Sin embargo, será conveniente adelantar la respuesta de 
una objecion que no comprendo como ha podido encontrar 
cabida en algunas personas ele sano juicio, cuando desde lue-
go manifiesta el vicio lógico de que adolece. Impúgnanse 
algunas de las estipulaciones de la convención como contra-

rias á la ley de 30 ele Noviembre, y por esto aun se me ha 
formado un artículo ele acusación. Permitiré la esactitud de 
la observación; ¿mas que es lo que se deduce ele ella? ¿Se 
pretenderá sostener que dicha ley debia considerarse vigente, 
para el efecto de obligar á los ministros estranjeros á confor-
marse con sus disposiciones?...Si tal es el intento, debia co-
menzarse por probar que esa ley los obligaba, ó bien que 
ellos la hubieran consentido; y la historia de este desgraciado 
negocio convence hasta la evidencia que jamas la reconocie-
ron, y que precisamente de su repugnancia para reconocerla, 
emergieron tocias las dificultades epie pusieron á la república 
en el riesgo de turbar sus relaciones con las potencias estran-
jeras. Diré mas, que su posterior resistencia, para someterse 
á ella, estaba autorizada por la ley ele 17 de Octubre, que sa-
có de la deuda común la de las convenciones para sujetarla 
á un arreglo especial, con cuyo acto derogó tácitamente las 
disposiciones de la de 30 ele Noviembre que fueran un obstá-
culo á esos mismos arreglos. He acpií la neta inteligencia 
y conciliación de ambas leyes, y todo lo que salga ele su esfe-
ra es crear sofismas que vagan entre la contradicción y el ab-
surdo; buenos en la escuela para ejercitar el entendimiento, 
pésimos en la práctica ele los negocios para dirigir la razón. 
Con él se podría sacar responsable al gobierno, aun criando 
nada hubiera hecho, porque la ley ele 17 de Octubre lo autori-
zaba para hacer algo; y en esto, sí, que no se hubiera ido fue-
ra de camino. La argumentación, pues, no pasa ele un vul-
gar sofisma. 

Partiendo del principio de que el gobierno estaba obli-
gado á entrar en arreglos con los acreedores de la nación, 
y que para hacerlos no tenia otra base epie la ele negociar la 
diminución de los créditos, tendremos también que la justifi-
cación de sus procedimientos, ó su responsabilidad, solo de-
ben buscarse en el resultado de la comparación; es decir, 
comparando los gravámenes que pesaran sobre el tesoro pú-
blico, conforme á la convención que ecsistiera vigente al 
tiempo de hacer los últimos arreglos, con los que estos le im-
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pusieran; pues si los unos son mayores que los otros, el go-
bierno ha cumplido, porque el único encargo que se le come-
tió, fué, como se ha dicho, el de negociar la diminución, 110 el 
de disputar el principio, ya esplícitamente sancionado y re-
conocido en la misma ley que le dio la autorización. Las 
ventajas con que puede entrar en esta investigación son tales, 
que no temiendo ninguna especie de comparación, la hará 110 
solo con la convención vigente al tiempo de las negociacio-
nes, sino también con los ensayos de arreglo intentados, en 
el intermedio, por los Sres. Otero, Cuevas y Lacunza, porque 
si estos ministros, á quienes no puede disputarse la inteli-
gencia, la integridad ni el patriotismo se vieron forzados á 
autorizar, en circunstancias menos aflictivas, gravámenes 
iguales á los que ahora escuecen, la conducta del último ne-
gociador queda omnímodamente legitimada y justificada. 

El parangón que antes he formado entre el convenio ac-
tual y el de 17 de Julio de 1847, único vigente al tiempo de 
la ley de 17 de Octubre, me dispensa de entrar en todos sus 
pormenores, porque no baria mas que repetir sus especies. 
En tal viitud me limitaré á notar sus dos mas salientes dife-
rencias. Estas son: 1- El reconocimiento de la eleuda cau-
sada y por causar: 2- La concesion del 5 p g de rédito 
y la del 3 p g ele los productos de las aduanas marítimas 
para su pago y amortización. No es fácil calcular á cuan-
to hubiera podido montar la liquidada, confoime al pii-
mer convenio; mas ella indudablemente elebia esceder á la 
presentada últimamente por la legación de España, con mas 
los créditos procedentes del saqueo y demolición del Parían, 
los del fondo del 26 p g , deuda del cobre y otros que explíci-
ta ó implícitamente han sido esclnidos del último convenio. 
Como en el anterior tampoco se habían escluido los créditos 
que hubieran sido propiedad ele mexicanos y estuvieran en 
manos de Españoles, es casi imposible fijar la suma á que 
hubiera montado la deuda "iquidada. Por tal motivo, y por-
que en mis conjeturas podría quizá caer en error con daño 
de tercero, abandono al juicio ele los mejor impuestos este tér-

mino de comparación para atenerme á otro, que aunque mas 
desfavorable por sus resultados para mi intento, tiene la ven-
taja, por su precisión, de hacer resaltar mejor las diferencias. 

El término á que aludo lo tenemos, 110 en los arreglos pro-
puestos por los Sres. Otero y Lacunza, que con accidentales 
modificaciones habían admitido y ratificado el convenio elel Sr. 
Pacheco, ¡sino en el arreglo mas ventajoso y preciso ele los que 
le siguieron; esto es, en el del Sr. Cuevas que habia elimina-
do la eleuda anterior á la independencia, que no estuviera re-
conocida, y que obtuvo se bajara á un 2, el 3 p g de los pro-
ductos de aduanas marítimas, destinado á formar el fondo de 
reclamaciones españolas.—Veamos, pues, cual seria, en nú-
meros, el resultado ele la conversión déla deuda, piacticándo? 
la con sujeción á las bases estipuladas en este convenio y en 
el últimamente celebrado. Para que la opei ación sea bien 
comprendida comencemos por lijar el monto total de las re-
clamaciones, distribuyéndolas en sus tres principales cate-
gorías. 

NUMERO L 

Resumen de las reclamaciones presentadas por la legación de 
España, según su estado. 

DEUDA LIQUIDADA. 

Anterior á la independencia. 

Por capitales de escrituras otorgadas por 
la tesorería general 170.312 

Por libranzas espedidas por las facto- 241.242 
rías de Orizaba y Córclova, y otros 
créditos 70.930 

A la vuelta 241.242 



— 60 

Be la vuelta 

Posterior d la independencia. 

Por pensiones 498.241 
Por créditos de peajes del camino de To-

luca, ocupados en virtud de la ley de 
30 de Noviembre de 1850 457.426 2.976.835 

Por idem ídem del camino de Perote 
ocupados por idem 1.794.414 

Por otros varios créditos 226.754^ 

DEUDA ILÍQUIDA. 

Créditos no admitidos en' la liquidación 
por falta de comprobantes 226.991 

Idem pendientes en la comision para li- ) 
quidarse 2.077.292 L 2.118.258 

En trámites para calificarse 40.966 j 
Dos reclamaciones inciertas por no ha-

berse fijado sus cuotas 

En negociación. 
Reclamos sujetos á ecsámen 1.155.872 
Deducciones obtenidas por la comision 

liquidataria 3.287 
Reclamos por pensiones y ocupacion de 

propiedad 77C.048 

Total de las reclamaciones 7.500.533 

Hé aquí el monto total de las reclamaciones presentadas 
por la legación de España, y que con toda probabilidad no se 
aumentará, pues hace años que las tiene reunidas, prévia con-
vocacion á los acreedores, sin que en los últimos se hayan pre-
sentado nuevas. Tomando por base sus datos formemos el 
cálculo paralelo de la conversión de la deuda, practicándolo 
conforme á las estipulaciones contenidas en los convenios ce-
lebrados por el Sr. Cuevas y por mí. Para obviar objeciones 
advertiré, que la operacion se practicará asentando sus parti-

das en la manera con que se habría formado la cuenta, según 
fuera el convenio al cual debiera sujetarse la operacion; es de-
cir, que si una partida es admisible por ambos convenios, se 
cargará en las dos cuentas, y si solo lo es por el uno, entonces 
únicamente se hará el cargo en la suya respectiva. 

NUMERO 2. 

Estado comparativo de la deuda española, liquidada conforme al 
antiguo y al último convenio. 

D e u d a l iquidada anterior á la indepen-

dencia , toda reconocida, y que importa 

2? D e u d a posterior á la independenc ia id. 

3* Créd i tos presentados y no admitidos por 

per tenecer á clases escluidas de últ imo 

convenio 

4?- P o r id. no presentados , de las mismas 

clases, y que est imados en su mas ba jo 

término, pueden calcularse en 

5* Pend ien t e s de liquidación y en trámites 

6^ Créd i tos desechados por falta de com-

probación 
7?- R e c l a m o s desechados por los ministros 

negociadores 

P a r t e cedida por los interesados 

9? Créd i tos de pensiones, atrasos y ocu-

pacion d e propiedad, pendientes de ne-

gociación 

COMPARACION. 

I m p o r t a la deuda según el 

convenio del Sr. C u e v a s . . . 1 1 . 1 1 9 . 8 5 2 

Id . según el úl t imo 7 . 5 0 0 . 5 3 3 

Di fe renc ia en favor d e este. . 3 . 6 1 9 . 3 1 9 

Convenio del S r . 
Cueva». Convenio actual . 

2 4 1 . 2 4 2 2 4 1 2 4 2 

2 . 9 7 6 . 8 3 5 2 . 9 7 6 . 8 3 5 

2 . 9 1 9 . 3 1 9 

7 0 0 . 0 0 0 
2 . 1 1 8 . 2 5 8 2 . 1 1 8 . 2 5 8 

2 2 6 . 9 9 1 2 2 6 . 9 9 1 

1 . 1 5 5 . 8 7 2 1 . 1 5 5 . 8 7 2 

3 .287 3 .287 

7 7 8 . 0 4 8 7 7 8 . 0 4 8 



Los cálculos del estado anterior solo tienen por objeto dar 
á conocer cual seria el monto de la deuda qurresul tar ia reco-
nocida, según se practicara la operacion por el convenio del 
Sr. Cuevas 6 por el actual, para así deducir de su compara-
ción la diferencia. Esta es de $3.610.319 en favor del se-
gundo, pues tal cantidad se reconocerá de menos por la con-
vención, corriendo sus créditos la suerte que se depare á la 
deuda común. Pero rebajémosle todavía, para que nada ha-
ya de conjetural m de vago, los $700.000 que se le cargaban 
por créditos no presentados de las clases escluidas, aunque 
sean efectivos, y siempre resultará una diferencia de casi 
tres millones de pesos. Resta ahora esplicar la razón de 
esa diferencia, y lo haré, siguiendo el orden de las partidas 
en que se notan discordancias. 

Encuéntrase la primera en las partidas 3- y 4-, cuyo valor 
se ha cargado únicamente en la columna cíe la izquierda. 
Esto procede ele que sus créditos, que estaban esplícitamen-
te comprendidos en el convenio del Sr. Cuevas, han sido es-
cluidos de la última convención. 

Las partida 5-, 6- y 9- se cargan igualmente en ambos cál-
culos, porque comprendiendo créditos que están pendientes 
de liquidación, de reconocimiento o de negociación, su suerte 
debia ser la misma cualquiera que fuera el convenio bajo que 
se ecsaminaran. De la misma manera, y haciendo la justi-
cia debida al Si-. Cuevas, se han igualado las sumas ele las 
partidas 7- y 8-, compuestas de reclamos desechados y de ce-
siones hechas por los interesados, pues S. S. habría hecho lo 
mismo que yo hice en defensa de los intereses de la nación, 
y la comision liquidata'ria habría también manifestado el 
mismo celo, obrando bajo sus ordenes que bajo las mías. 

> Aunque la partida 2- es mas cuantiosa ele lo que habría 
sido haciéndose la liquidación al tiempo del convenio celebra-
do por el Sr. Cuevas, se ha igualado también en ambos cál-
culos: F, porque se forma de créditos posteriores á la inde-
pendencia, contraídos despues ele la fecha de dicho convenio: 
2- porque esta clase habia sido admitida por S. S. sin otra 

restricción que la clel reconocimiento del crédito: 3 : porque 
también habia admitido implícitamente el artículo del conve-
nio de 1847, que dejaba abierto el fondo para los créditos fu-
turos: 4- y decisivo, porque la partida contiene créditos que 
no comprendió el Sr. Cuevas en su convenio, porque entonces 
eslalen asegurados en fondos especiales. 

Hechas estas esplicaciones, que justifican la liquidación y 
comprueban la diferencia resultante de su paralelo, paso á 
hacer algunas otras observaciones, por las cuales se verá que 
se han obtenido y deben esperarse del último convenio aun 
mayores ventajas que las conseguidas y probadas en los 
cálculos precedentes. Esta amplificación lleva también el 
objeto de destruir el error de los que, sin conocimiento de 
causa 6 por otros fines, han propalado que en la convención 
se protegió el agio, comprendiendo una enorme suma de la 
deuda anterior á la independencia. Los guarismos ya escri-
tos prueban que en vez ele los muchos millones á que la ha-
cen subir ciertos calculistas, lo liquidado no llega á $2ó'0.000, 
y muy poco mas será lo que epieele por liquidar. Pasemos 
ahora á los créditos posteriores á la independencia. 

1- En la partida 2- que representa esta deuda, se com-
prende la cantidad de $498.241 cpie en el estado número 1 
figura por pensiones, siendo dos los capitales de estas; el uno 
ele $22.230, que tomo el gobierno á réditos el año de 1823, y 
el otro ele $476.011 que importa el crédito del heredero del 
emperador Moctezuma II, reconocido y mandado pagar de 
preferencia con bienes nacionales, por el decreto de 7 de 
Agosto de 1823, y cuyo pago se arregló, conforme á la ley ele 
30 de Noviembre, por el gobierno y las comisiones de las cá-
maras en los términos siguientes: el 40 p g del importe ele 
pensión capitalizada, y $16.000 con sus réditos al 6 p g que 
debían pagarse con el dinero ele la indemnización americana; 
y el 60 p g restante, en bonos del fondo común. En virtud 
de este arreglo tenia derecho á percibir $129.779 en moneda 
y $346.232 en bonos. Hoy recibirá el acreedor solamente 
papel del 3 p g bajo la misma liquidación y sin derecho pa-



ra pedir indemnización alguna por la cantidad que debia re-
cibir en moneda, cuya circunstancia lia sido considerada pol-
las cámaras en el proyecto de ley de crédito público que ac-
tualmente discuten, concediendo á los de su especie un rédi-
to de 5 p g . Tese, pues, que en esta partida hay invívita 
una ventaja de consideración, pues que ha conservado la del 
arreglo, obteniendo ademas el ahorro de la diferencia, en el 
rédito, que importa $2.595 al año. 

2- Mas de las tres cuartas partes de los 2.976,835 que for-
man la deuda liquidada posterior á la independencia, 6 no 
son un gravámen para la nación, ó si lo son, proceden de un 
error canonizado por la ley de 30 de Noviembre de 1850. En 
virtud de ella y por su mandato, se apodero el gobierno de 
los productos dé los peages, que eran una propiedad parti-
cular de los acreedores, y con este acto impremeditado se 
echó necesariamente á cuestas sus responsabilidades, oue su-
man la cantidad de 2.251,840. Resulta pues, que si los pro-
ductos, que percibe el gobierno, de los peajes, bastan para cu-
brir aquellas, la nación, en vez de perder, ha ganado con la 
operacion; pero si no bastan, entonces debe cargar con las 
consecuencias de la practicada por orden de sus representan-
tes, porque de otra manera sería, permítaseme decirlo, el ac-
to de la mas injustificable espoliacion. Este crédito, en con-
secuencia, es de reciente data y obra ele esa misma ley que 
con sus beneficios ha traido también grandes complicaciones. 
Sin ella, la deuda total posterior á la independencia no llega-
ría á la mitad de lo que representa. La congruencia del asun-
to da ocasion para esplicar un hecho sobre que se ha llama-
do la atención de las cámaras, presentándolo bajo el aspecto 
mas odioso y con los mas negros coloridos. Incúlpaseme de 
haber autorizado una especulación de ágio en el reconoci-
miento del crédito que representa D. Lorenzo Carrera, supo-
niéndolo cesionario de otra persona que se dice no debia ser 
comprendida en la convención. Contestaré: 1- que esos cré-
ditos, ademas de los derechos que traen de su origen, han sido 
espresamente ratificados y garantizados por la ley de 31 de 

Mayo de 1842: 2- que ellos forman las estipulaciones del con-
trato contenido en esta misma ley. La legación de España 
añade, que el supuesto cesionista, no era un especulador es-
traño, sino un socio del cesionario en esa misma empresa, y 
cuya compañía vino á disolver la ley de 30 ele Noviembre, 
forzándola de esta manera á suspender sus operaciones y á 
entrar en liquidación. He aquí los derechos que se han in-
vocado en favor ele ese crédito. Añadiré para mayor ins-
trucción, que en el convenio del Sr. Cuevas fué considerado 
hasta el punto de no comprenderlo en él, porque estaba ya 
asegurado con hipotecas y fondos privilegiados. Sin embar-
go, dando oielo al clamor levantado contra él, se ha pedido á 
la jun ta liejuidataria para ecsaminarlo nuevamente en todas 
sus incidencias, y para reducirlo de una vez á la cuota que 
fuere justa, aplicándole la regla ele que se hablará al fin. 

3- La cantidad de casi tres millones que compone la sola 
partida 3-, pues ya he escluielo la 4-, valiosa de $700,000, ele-
be ser estimada como una ventaja para los epie juzgan un 
gravámen el arreglo ele la deuda española, porque aquella 
suma ha sido escluida de la convención para seguir la suerte 
de la nacional común. 

4- La partida 5- que comprende los créditos pendientes 
de liquidación, por falta de prueba ó ele comparecencia de los 
acreedores, no necesita glosa, pues su écsito es incierto, aun-
que su carácter indica las bajas que debe sufrir. 

5-. No se encuentran en el mismo caso las partidas 7- y 
8- valiosas en $1.159,159, importe ele quitas hechas por los 
acreedores, y ele reclamos desechados, pues ademas de las 
ventajas que siempre hay en matar un crédito, aquí se han 
matado algunos procedentes de comisos, de daños causados 
por las revoluciones, y otros absolutamente idénticos á los 
que se han reconocido en convenciones anteriores y que se 
han pagado con el acompañamiento de daños, perjuicios y 
muy altos réditos. Uno solo de esta clase, valioso en siete 
mil y pico de pesos, se ha admitido, y eso porque el daño lo 
causó una partida ele tropas del gobierno. 



6- La sencilla glosa puesta á la última partida valiosa en 
$ 778.048 por pensiones y ocupacionde propiedad, responde pe-
rentoriamente á la mas grave de las inculpaciones que se me 
han hecho. Dícese que yo resolví en la convención la duda 
suscitada el año ele 1836, haciendo, por mi sola autoridad, la 
declaración de la inteligencia elel art. T del Tratado de Ma-
drid, y gravando con ella á la nación en las sumas que impor-
ta la duela. Tal aserto no solo es falso sino calumnioso. Lo 
primero se prueba con la glosa misma de la partida, fundada 
en el siguiente pasaje del protocolo firmado en 18 de Febrero 
último con el ministro de S. M. C.—Dice así:—"Habiendo pro-
" cedido al eesámen de los reclamos contenidos en las carpe-
" tas números 65, 68 y 69, pertenecientes á dos duques de 
" Abran tes, Castro-Terreño é Hijar, por importe de pensiones 
" impuestas sóbrelas rentas de la antigua Nueva-España, con 
" sus caidos, el ministro de relaciones espuso que tenia difi-
" cultades para reconocer estos créditos por la antinomia que 
" se advertía entre el art. 1? de la ley de 28 de Junio de 1824 
" y el art, T del Tratado de Madrid, que, según su preámbu-
" lo, no debe ser mas que la reproducción del de la citada ley; 
" que en esta virtud y por la gravedad é importancia del ne-
" gocio, deseaba que el punto relativo al reconocimiento de 
" este crédito se ventilara separadamente, y por escrito, abrien-
" do sobre él una especial negociación, á la cual daria princi-
" pió con una nota en que fundaría sus reparos. Ventilado el 
" punto quedo resuelto por ambos ministros que se procede-
" ria como deseaba el de relaciones, aplicando al caso lo acor-
" dado en el. convenio para los de su clase."—Hé aquí una res-
puesta perentoria á la temeraria inculpación con que se ha 
querido desacreditarme y perderme. Ahora añadiré, que le-
jos de haber causado en esta parte á la nación un gravámen, 
la he aliviado, y muy considerablemente, del que le dejó im-
puesto la negociación de 1836. Pero esta es materia que no 
puedo esclarecer en un documento público sin esponerme á 
perjudicar con sus revelaciones los intereses de la nación.—En 
el mismo caso que el anterior se encuentra el reclamo de 

$20.000 comprendido en dicha partida, por oeupacion de pro-
piedad, juzgando el ministerio que el mismo art. 7.? elel Trata-
do de Madrid exonera de su pago á la nación. El ministro ele 
España lo defiende; y versándose ya una diferencia sobre la 
interpretación de dicho Tratado, se acordó, en el mismo proto-
colo, dejarlo pendiente para deslindarlo en una negociación se-
parada. 

Las observaciones precedentes recaen, como se ha visto, so-
bre la liquidación ele la deuda considerada en su acervo y se-
gún el sistema elel estado núm. 2. Allí se dijo que su único 
intento era manifestar cuál seria el resultado de la conven-
ción, haciéndola con arreglo al convenio celebrado por el Sr. 
Cuevas, y cual es verificándolo por el actual. Se ha visto, en 
fin, que la diferencia en uno y otro caso asciende por lo bajo 
á $ 3.019.319 que se reconocerán de menos por el último ar-
reglo; diminución que deberán reputar una ventaja los qne juz-
gan perjudicial tocio gravamen pro tejido por una convención 
diplomática, Pasando ahora de los cálculos al terreno de lo 
positivo, veamos cual es efectivamente el monto total y el es-
tado que actualmente guarda la deuda española arreglada por 
la convención vigente, deduciendo lo remitido y lo desechado 
tanto por los ministros negociadores como por la comision li-
quidataria. 

NUMERO 3. 

Estado que guarda la deuda española admitida á liquidación. 

Importa la deuda Uquida anterior á la 
independencia : $ 2 4 1 . 2 4 2 . m q ^ 

Idem idem posterior á la idem 2.976.835 J Ó - Z i 0 - U < 1 

Idem la pendiente de liquidación. 2.118.258 
Idem la pendiente de negociación 778.048 

Total de la deuda española,.. $ 6.114.383 



Suma de la vuelta $ 6.114.383 
Deduciendo de ella la pendiente de negociación que 

asciende á 778.048 
por ser punto que toca á la resolución delcongre 
so, quedará como solo total de deuda liquidable, 
sujeto á sus resultas 5.336.335 

Y si se toma en consideración, como debe tomarse, 
que la ley de 30 de Noviembre lia aumentado es-
ta deuda en 2.251.840 
por la ocupacion de los fondos de peajes, y que el 
gobierno se aprovecha hoy de sus productos, re-
sultará (pie la primitiva y verdadera deuda de 
la convención española será solo de 3.084.495 
y esto suponiendo que nada rebaje la gruesa can-
tidad pendiente de liquidación, lo que es impro-
bable. 
Aunque esta reducción de la primitiva deuda española es 

ya tan considerable, que con sus solos guarismos destruye las 
infundadas conjeturas y juicios temerarios que se han aven-
turado y anticipado, menos quizá por impugnar el arreglo 
que por mortificar y deprimir á su autor, va á verse como to-
davía está en camino de sufrir muy cuantiosas deducciones 
al tiempo clel pago; y como también son infundadas é injus-
tas las censuras y las inculpaciones hechas con su motivo. 
Todas las eludas que puedan haber dejado, quedarán desva-
necidas si las cámaras se dignan prestar su atención á las 
siguientes 

OBSERVACIONES. 
1.52 Las reclamaciones comprendidas en el último conve-

nio son, como lo dice su artículo 12—".únicamente las de ori-
g e n y propiedad españolas, mas no aquellas que, aunque 
" de origen español, han pasado á ser propiedad ele ciudada-
" nos de otra nación."—La lijereza ó malquerencia han en-
contrado ocasion en este artículo para «educir consecuencias 
que, aunque absurdas, daban pié para deslumhrar y para 

conducir los ánimos al intento que se deseaba. Dícese que 
con este artículo se va á protejer la inagotable especulación 
de ágio que podrán hacer los mexicanos indignos, tenedores 
de la enorme cantidad ele papel que corre en la plaza á vil 
precio, metiéndolo en la convención á la par.—Esta suposi-
ción, tan infundada como caprichosa, tan injusta como viru-
lenta, es una mera suposición, apta solamente para descubrir 
los influjos y resortes de su origen. El artículo 12 no prote-
jo á los mexicanos ni aun á los españoles que hayan perdido 
su nacionalidad. Así está declarado y esplieado en el pro-
tocolo de 18 de Febrero, conforme á otro antiguo convenio; y 
aunque tal desigualdad, llevada hasta su último estremo, me 
pareciera absurda y chocante, causándome pena y vergüenza 
á mí mismo, tuve que sostenerla, porque así me lo preseribia 
la ley y porque así lo ecsijian las preoeupasiones y las falsas 
ideas que dominan en esta materia. Hoy solo debo lamen-
tar que se me haya puesto en la imprescindible necesidad de 
publicar y revelar un hecho que por propia conveniencia y 
por pundonor, solo debió ser conocido de las víctimas y de las 
oficinas liquidatarias y pagadoras. Si los que han provoca-
do la publicidad ignoraban sus misterios, culpen á su propia 
lijereza del mal que causen, porque nada que fuera útil á la 
república ecsigia ni autorizaba la festinación con que se ha 
obrado para deturpar un hecho que, muy pronto, y por sus 
medios legítimos, iba á quedar esclarecido. La objecion es, 
por consiguiente, infundada, la suposición calumniosa, y en el 
todo se trasluce un tinte de malevolencia que hace estreme-
cer.—El artículo, lejos de protejer esas vastas especulaciones 
de agiotaje, va á disminuir muy considerablemente, al tiem-
po del pago, la deuda que resulte reconocida. 

2- Esta ventaja obtenida en la diminución de la deuda, 
comparando su monto con el que habria resultado liquidán-
dola conforme á los anteriores convenios, va acompañada 
de la que se obtuvo en la diminución del rédito que todos 
ellos le habian concedido. Este era el de 5 p g anual, redu-
cido ahroa al 3. 



3- Es también una ventaja imputable á la convención es-
pañola, la que se obtuvo en el arreglo de la deuda de las 
otras naciones, pues se lia demostrado que, sin ella, no se ha-
bría conseguido reducirla al término en que se encuentra. 
Tal circunstancia autorizaba, aun para traspasar los límites 
de la ley en un arreglo particular, si el sacrificio que se hi-
ciera quedaba compensado por otro lado; pues la autorización 
fué para arreglar, no solo una convención, sino todas; de 
aquí se signe que el resultado que debe considerarse es el que 
dieren en su conjunto, y no el particular ele una. Pero co-
mo las demostraciones anteriores prueban que ni aun ese sa-
crificio se hizo en la convención española, que las ventajas 
se obtuvieron en esta y en las que le siguieron, y que las con-
seguidas en las segundas se debieron á la primera, quedará 
•también cierto, que tales beneficios son una partida mas que 
debe aumentarse á su data. 

4- En el espediente instruido para espedir la ley de 17 
de Octubre debe obrar una adición, por la cual pudo el gobierno, 
sin traspasar sus facultades, ratificar las convenciones diplomáti-
cas, tal cual estaban, pues, según ella, podia conservará las deu-
das de convenciones los fondos que en ellas tenian señalados. 
Yo fui el único que impugnó esta adición, manifestando que 
la resolución del gobierno era disminuir sus asignaciones; y 
que si la ley lo autorizaba para conservarlas, los acreedores 
tendrían un buen derecho para ecsigirlas, lo que perjudica-
ría la negociación. Las cámaras desecharon la adición, mo-
dificando el artículo en el sentido que lo impugné. Este pre-
cedente es muy importante para conocer el espíritu de la ley 
de 17 de Octubre, y calificar por él la conducta del ministe-
rio, que habria salvado su responsabilidad aun consejando 
intactas las convenciones. El ministerio las ha modificado dis-
minuyendo considerablemente sus gravámenes, y con esto ha 
llenado la única condicion ó regla que se le puso para el ejer-
cicio ele la facultad concedida. 

Pero supóngase que no hubiera conseguido ninguna 
de las ventajas enunciadas, ¿á qué vendría á reducirse la 

cuestión ? á un hecho solo; á la simple aplicación de la 
ley de 30 de Noviembre, materia de tantos escándalos, de 
tantas contradicciones, y manzana de la discordia entre Méxi-
co y las naciones amigas; á conseguir, por negociaciones pací-
ficas y amistosas, lo que no se había conseguido, ni era posi-
ble conseguir por la autoridad y por la fuerza; y á salvar la 
quietud y crédito de la República, amagadas por peligros in-
minentes. 

6- Mas, se dice, que esa ley reducía en un 50 p g la deu-
da anterior á la independencia que la convención ha admiti-
do á la par, gravando así á la nación en una suma considera-
ble de millones ele pesos. T a se ha visto que el hecho es fal-
so, pues lo liquidado no llega á $250,000; pero duplíquese, y 
si se quiere cuadruplíepiese la partida, suponiendo también 
que nada rebaje lo ilíquido, y que esta deuda suba á un mij» 
llon; pregúntase nuevamente, ¿á qué vendría á reducírsela 
cuestión ? á pagar $500,000 mas en papel de 3 p g ; pues 
la otra mitad era admisible conforme á la ley de 30 ele No-
viembre. ¿Y no valían, por ventura, este pequeño sacrifi-
cio el buen nombre, el crédito y la paz de la República, sal-
vadas en ese convenio? ¿No compensa esa pequeña suma 
las ventajas y utilidades pecuniarias y políticas que ha saca-
do en el arreglo de las otras convenciones? ¿Cuánto ha ahor-
rado en estas, cuánto en los gravámenes que le habria acar-
reado la situación de que salió, continuando en ella hasta el 
fin? En esto no piensan los que, sin tomar en cuénta los 
precedentes, juzgan los hechos ex postfacto. Pero ni aun esa 
mezquina suma, que causa pena ver figurar con tal impor-
tancia en un tan grande negocio, es imputable á la últi-
ma convención ni á su negociador. Ella estaba garantiza-
da por las anteriores y yo no podia rebajarla sino con anuen-
cia de la otra parte contratante. Citar para este intento la 
ley de 30 de Noviembre, es reproducir el sofisma ó vicio lógi-
co ya combatido; y los que la invocan debían comenzar por 
probar que aquella obligaba á los ministros estranjeros, y que 
ademas, tenia el gobierno los medios de hacer efectivo su 



cumplimiento. En suma; la ley general de 30 de Noviembre, 
destruida ya de hecho por la consunción del fondo de la in-
demnización americana, lo quedó también de derecho, por la 
especial de 17 de Octubre, que la derogó en tocio lo que pu-
diera ser un obstáculo para su intento, es decir, para el ar-
reglo de las convenciones diplomáticas, no poniendo otra con-
dición ó restricción que la de negociar, en las nuevas que se 
celebraran para novar los antiguos contratos, la diminución 
de los gravámenes que le imponian las anteriores. Argüir 
ahora con las disposiciones de la ley derogada para deducir 
cargos y fundar responsabilidades por su inobservancia, es 
un procedimiento inaudito en los anales de la ley y de la ra-
zón, que no reconocen culpa sino donde hay infracción de un 
precepto vivo. 

Aunque no tienen una inmediata conecsion con el punto 
•••que me ocupa otras dos objeciones hechas á la última con-
vención, me encargaré de ellas para destruir las siniestras 
impresiones que han causado. 

La primera es contra el art. 3? en la parte que dispone la 
espedicion de los bonos y su depósito, siempre que se susci-
taren diferencias sobre la legalidad de los créditos. Esta es-
tipulación -es clara y sencilla; sin embargo, ella ha sido sub-
vertida en la acusación con un grande refinamiento de mali-
cia, y mejor diría, con positiva calumnia, pues se asegura que 
dicho artículo previene únicamente—"se espidan los bonos 
" no obstante las dudas sobre la legalidad de la reclamación; eo-
" sa, se añade, verdaderamente inaudita y escandalosa, que 
" si llegara á tener efecto, la nación se gravaría y perdería 
" inmensos capitales." Mi acusador omitió decir que la es-
pedicion de los bonos era para el solo efecto "de depositarlos 
" en el ministerio de relaciones, hasta la decisión del punto 
" controvertido;"— y con esta omision incurrió en una verda-
dera falsedad. Ahora añadiré, que habiendo considerado los 
inconvenientes que pudiera tener la ejecución de aquel artí-
culo, por el estravío de los bonos, se modificó en el protocolo 
citado, conviniendo con el ministro de España en que el de-

pósito se haga virtualniente con un solo bono, en represen-
tación de todo el crédito disputado, y disponiéndolo de una 
manera que no pueda servir para otro intento.—Arreglos se-
mejantes se han hecho para obviar los inconvenientes cpie 
pudiera presentar el art. 6? 

La segunda objecion versa contra el art. 10 por haberse con-
sentido que el ministro de España firmara los bonos, con cuyo 
motivo se ha hecho el grande escándalo que convenia para 
escitar la susceptibilidad nacional. El caso nada tiene de ir-
regular, visto desapasionadamente, así como la objecion tam-
poco es un invento original; ella viene de otra parte, y su orí-
gen es tan ruin, que quiero echarle un velo por honor de la 
nación. Volviendo, pues, á ella, diré, que considerando los bo-
nos de la convención como una letra aceptada, no vi irregula-
ridad alguna en que contuvieran la firma del ministro de Es-
paña, y la consideré ademas como una garantía para la na-
ción y para los acreedores, por "dos motivos: 1- como contrase-
ña: 2- como contra-resguardo para descubrir cualquier caso de 
fraude, ya procediera de falsificación del bono mismo, ó de su-
plantación hecha con los amortizados, pues el registro de la le-
gación seria de un grande ausilio y podría quizá obviar muchas 
cuestiones. Los casos de la segunda clase, que han sido frecuen-
tes y escandalosos en la República, se han repetido en estos 
clias, pues en la liquidación que actualmente se hace ele la 
deuda española se han presentado escrituras que figuran co-
mo amortizadas en los libros de la tesorería general; prueba 
inequívoca de que con una mano se recibieron y con la otra se 
devolvieron sin amortizarlas. El deseo de oponer mayores obs-
táculos á este desorden me determinó á admitir aquel artícu-
lo; mas vistos los siniestros comentarios á que cía lugar, el mi-
nistro de España ha consentido luego en su supresión. El ar-
tículo, pues, 110 ecsiste, y en el lugar designado para las fir-
mas de los ministros de Relaciones y de España se pondrán 
contraseñas particulares. 

Creo haber satisfecho á todas las objeciones y dificultades 
en la parte que afectan inmediatamente la conversión y reco-

10 



nocimiento de la deuda española. Las que quedan, o no ne-
cesitan respuesta, ó la tendrán en su propia ocasion. Paso 
ahora á dar cuenta de los otros arreglos, reduciéndome á lo 
muy preciso para hacerlos conocer, puesto que no han susci-
tado los reclamos y murmuraciones que el anterior. Por lo 
demás, «u historia es una relación de combates mas reñidos 
y acalorados que los que se han visto en los de la convención 
española. 

CONTENCION INGLESA. 
C R E D I T O D E M O N T G O M E R Y , N I C O D Y C O M P A Ñ I A . 

E S T A eleuda trae su origen del préstamo ele dos millones de 
pesos autorizado por decreto del congreso general, fecha 17 de 
Octubre ele 1840. Numerosos y variados fueron los arreglos 
que se hicieron con los acreedores bajo la protección del mi-
nistro ele S. M. B. para espeditarsu pago, has ta el 21 de Ene-
ro ele 1843, en que el Sr. I). Manuel E. Coros tiza, ministro de 
hacienda, aviso al de relaciones haber concluido el siguiente 
convenio. 

Art, 1.° Se capitalizarán los intereses vencidos hasta fin dé-
Diciembre de 1842, y por el importe de éstos se espedirán bo-
nos que gozarán desde esa fecha el 1 p g de Ínteres mensual. 

2.- Se recojerán los bonos que por la cantidad ele dos millo-
nes de pesos se espidieron sobre el fondo del 17 p g ganando 
medio p g ele ínteres al mes, y se dará una cantidad de bonos 
de igual suma ganando el interés ele 1 p g mensual desde 1-
ele Enero ele 1843. 

3.° Se pagará sobre la suma ele los dos millones menciona-
dos en el artículo anterior, y como ausilio para el gobierno, un 
G p g que se entregará en efectivo en tres plazos iguales de 
quince, treinta y cuarenta y cinco clias, y al mismo tiempo de 

la entrega se espedirán á los interesados bonos por igual can-
tidad, gozando el 1 p g mensual desde la fecha de la entrega. 

4.° Para el pago elel montante ele todo lo estipulado en los 
artículos anteriores, se destinará el 8 p g ele los productos de 
las aduanas marítimas desde 1- ele Enero ele 1843, el que ven-
drá en libranzas á la orden délos Sres. Montgcmery Nicody C-

o- Los plazos mencionados en el art, 3?, se contarán desde 
el clia en que se libren las ordenes competentes para que ven-
gan las libranzas de los puertos. 

6.° Los que á la espiración ele los plazos concedidos para la 
refacción no lo hubieren entregado, quedarán escluidos de los 
beneficios ele este ai reglo, y sus créditos serán pagados por el 
fondo señalado elespues que lo hayan sido los que refaccio-
naron. 

Cinco dias despues de celebrado este convenio (Enero 26), se 
quejaba el ministro de S. M. B. de su infracción por órdenes 
epie habia librado el ministro de hacienda, difiriendo la entre-
ga ele los productos del 8 p g . El 23 ele Febrero se arregla-
ron estas diferencias con él mismo en el siguiente 

ARTÍCULO ADICIONAL. 
• * - * , 
En compensación al retardo ele dos meses en la entrega de 

la cuota de 8 p g , que comenzará á pagarse el 1.° ele Mayo 
próesimo, se admitirán 120.000 pesos en bonos ele los otros 
fondos establecidos, por cuyo importe sedarán bonos que go-
zarán 1 p g de Ínteres mensual, y que serán pagados con el 
8 p g señalado, luego que lo hayan sido los capitales, refacción 
en efectivo, réditos vencidos y por vencer. Para la entrega de 
estos 120.000 pesos se darán seis meses de plazo, pero podrán 
entregarse el todo, ó parte, antes si conviniere así á los inte-
resados. 

Tampoco se cumplió este arreglo, y agriándose las contes-
taciones con la legación, el representante de los acreedores 
propuso como ultimátum el siguiente, protegido por aquella, 
— " Para el pago elel capital é intereses se asignará desde el 
" 1- de Abril de 1844 una cuota de 5 p g , de todos los dere-



nocimiento de la deuda española. Las que quedan, o no ne-
cesitan respuesta, ó la tendrán en su propia ocasion. Paso 
ahora á dar cuenta de los otros arreglos, reduciéndome á lo 
muy preciso para hacerlos conocer, puesto que no han susci-
tado los reclamos y murmuraciones que el anterior. Por lo 
demás, su historia es una relación de combates mas reñidos 
y acalorados que los que se han visto en los de la convención 
española. 

CONTENCION INGLESA. 
C R E D I T O D E M O N T G O M E R Y , N I C O D Y C O M P A Ñ I A . 

E S T A deuda trae su origen del préstamo de dos millones de 
pesos autorizado por decreto del congreso general, fecha 17 de 
Octubre de 1840. Numerosos y variados fueron los arreglos 
que se hicieron con los acreedores bajo la protección del mi-
nistro de S. M. B. para espeditarsu pago, hasta el 21 de Ene-
ro ele 1843, en que el Sr. I). Manuel E. Coros tiza, ministro de 
hacienda, aviso al de relaciones haber concluido el siguiente 
convenio. 

Art. l .° Se capitalizarán los intereses vencidos hasta fin dé 
Diciembre de 1812, y por el importe de éstos se espedirán bo-
nos que gozarán desde esa fecha el 1 p g de Ínteres mensual. 

2.- Se recojerán los bonos que por la cantidad de dos millo-
nes de pesos se espidieron sobre el fondo del 17 p g ganando 
medio p g de ínteres al mes, y se dará una cantidad de bonos 
de igual suma ganando el interés de 1 p g mensual desde 1-
de Enero de 1843. 

3.° Se pagará sobre la suma de los dos millones menciona-
dos en el artículo anterior, y como ausilio para el gobierno, un 
G p g que se entregará en efectivo en tres plazos iguales de 
quince, treinta y cuarenta y cinco dias, y al mismo tiempo de 

la entrega se espedirán á los interesados bonos por igual can-
tidad, gozando el 1 p g mensual desde la fecha de la entrega. 

4.° Para el pago del montante de todo lo estipulado en los 
artículos anteriores, se destinará el 8 p g de los productos de 
las aduanas marítimas desde 1- de Enero de 1843, el que ven-
drá en libranzas.á la orden délos Sres. Montgcmery Nicody C-

o- Los plazos mencionados en el art. 3?, se contarán desde 
el dia en que se libren las ordenes competentes para que ven-
gan las libranzas de los puertos. 

6.° Los que á la espiración de los plazos concedidos para la 
refacción no lo hubieren entregado, quedarán escluidos de los 
beneficios de este ai reglo, y sus créditos serán pagados por el 
fondo señalado despues que lo hayan sido los que refaccio-
naron. 

Cinco dias despues de celebrado este convenio (Enero 26), se 
quejaba el ministro de S. M. B. de su infracción por órdenes 
que habia librado el ministro de hacienda, difiriendo la entre-
ga de los productos del 8 p g . El 23 de Febrero se arregla-
ron estas diferencias con él mismo en el siguiente 

ARTÍCULO ADICIONAL. 
• * " * , 
En compensación al retardo de dos meses en la entrega de 

la cuota de 8 p g , que comenzará á pagarse el 1.° ele Mayo 
próesimo, se admitirán 120.000 pesos en bonos ele los otros 
fondos establecidos, por cuyo importe sedarán bonos que go-
zarán 1 p g de Ínteres mensual, y que serán pagados con el 
8 p g señalado, luego que lo hayan sido los capitales, refacción 
en efectivo, réditos vencidos y por vencer. Para la entrega de 
estos 120.000 pesos se darán seis meses de plazo, pero podrán 
entregarse el todo, ó parte, antes si conviniere así á los inte-
resados. 

Tampoco se cumplió este arreglo, y agriándose las contes-
taciones con la legación, el representante de los acreedores 
propuso como ultimátum el siguiente, protegido por aquella. 
— " Para el pago del capital é intereses se asignará desde el 
" 1- de Abril de 1844 una cuota de 5 p g , de todos los dere-



" clios marítimos de la república, remitidos en letras giradas 
" sobre esta ciudad, á la orden de la persona designada por 
" los acreedores, &c. " Su apoderado liaeia algunas bajas y 
renuncias de sus pretensiones. Esta propuesta que solamen-
te modificaba la cuota del fondo, se comunico por este minis-
terio, entonces al cargo del Sr. D. José María de Bocanegra. 
al de hacienda desempeñado por el Sr. 1). Ignacio Trigueros, 
quien, en nota de 22 de Abril de 1814, avisó quedar aceptada 
por el gobierno.—El 27 se comunicó á la legación de S. M. B., 
quedando así formando la base del contrato hasta el año an-
tsrior en que fué novado. 

C R E D I T O S D E S U B D I T O S B R I T A N I C O S . 

Las complicadas atenciones del gobierno no habían per-
mitido celebrar un arreglo definitivo para el pago de las 
deudas contraídas con algunos súbditos ingleses. Después 
de muchos esfuerzos, en 15 de Octubre de 1842 se ajus-
tó un convenio entre los Escmos. Sres. ministro de ha-
cienda D. Ignacio Trigueros, de relaciones D. José María de 
Bocanegra y plenipotenciario de S. M. B. D. R, Pakenham, en 
los términos que siguen: 

1.° De los productos de los derechos de importación que 
se causaren en los puertos de Veracruz y Tampicp desde la 
fecha del presente convenio en adelante, se separará un 2 
p g en el primero, y el 1 p g en el segundo, que se aplicará 
al pago de las cantidades reconocidas hasta el día á favor de 
súbditos británicos. Los productos de estas asignaciones se 
entregarán al agente que designen los interesados en ellas, 
para que las distribuya en justa prorrata con proporcioñ al 
monto de los créditos que representen. # 

No se comprenden en estas asignaciones los derechos de que 
en totalidad haya dispuesto el gobierno con anterioridad á la 
fecha de este convenio; entendiéndose que en lo sucesivo no 
se dispondrá para otro objeto de la parte de derechos consig-
nada por el presente artículo. 

2.° Los créditos que hasta el clia 
virtud de convenios preecsistentes, seguirán gozándolo según 
la cuota estipulada en cada caso; y los que hasta ahora no lo 
han disfrutado, tendrán derecho á él á razón de un 12 p g 
anual. 

3.° Se conviene ademas que los intereses vencidos hasta 
esta fecha, que no lian sido satisfechos, se liquidarán y agre-
garán al capital respectivo, y este nuevo capital disfrutará 
también del beneficio del 12 p g de Ínteres anual hasta su 
pago. 

4.° En obvio de cualquiera duda ó mala inteligencia en 
% cuanto á la clase de créditos que han de disfrutarse de las 

ventajas del presente convenio, se declara, que ellas se apli-
carán solamente á los créditos que han sido reconocidos por 
el gobierno de México á solicitud de la legación británica; , 
entre los que se comprenden las cantidades ecsigidas en diver-
sas épocas á súbditos de S. M. en clase de préstamos forzo-

^ sos. 
5.° Se declara solemnemente por ambas partes que el 

presente convenio se considerará ele la misma fuerza y valor 
que una convención entre los dos gobiernos, y que será igual-
mente obligatorio. 

CREDITO DE MARTINEZ DEL RIO HERMANOS. 

Para arreglar el pago de los bonos del tabaco que tenían en 
su poder los Sres. Martínez del Rio hermanos, ocurrieron á la 
suprema corte de justicia y alcanzaron sentencia favorable en 
28 de Octubre de 1846. Se disponía por ella: 1? Que se 
conservara para los tenedores ele bonos del tabaco la garantía 
de la misma renta: 2- Que ecsistia la obligación ele entregar-
les 35.000 mensuales de los productos de la misma renta hasta 
la estincion de los bonos, cuyo pago clebia hacerse, elespues ele 
deducir los eastos de administración y de hacer las compras 
de los efectos necesarios para las fábricas, pero con absoluta 



preferencia sobre cualquier otro crédito que estuviese asigna-
do ó de,spues se asignase á dicha renta: 3- Que atendiendo 
á las críticas circunstancias dé la República, se liaria un ar-
reglo separado para el pago de las sumas que se les dejasen 
de ministrar despues de la fecha de la sentencia: 4.° Que los 
tenedores continuarían recibiendo del fondo del 26 p g . El 
arreglo que en virtud del artículo 3.° de esta sentencia tuvo 
el Sr. D. Antonio de Haro y Tamariz, ministro de hacienda, 
con los interesados, se efectuó en 11 de Noviembre del mismo 
año 1846, y por él se estipulo que la suma atrasada se paga-
ría en siete años, que comenzarían á correr tres meses despues 
de concluida la guerra con los E. U. del Norte, y también en 
abonos mensuales: el dia siguiente, 12 de Noviembre, se espi-
dieron por el ministerio las ordenes respectivas, en conformi-
dad del convenio, á los administradores de la renta en Gua-
dalajara y Zacatecas. 

Pasó el tiempo sin hacerse entero ninguno, y en 1.° de No-
viembre de 1848 reclamó los pagos el encargado de negocios 
de S. M. B. Entendióse luego en formar definitivo arre-
glo, y en efecto se verificó, comunicándose á este ministerio 
por el E. S. ministro de hacienda D. Manuel Pina y Cuevas, 
con fecha de 26 de Enero de 1849, reducido á los puntos si-
guientes: 1.° Los socios de la compañía del tabaco entrega-
rán mensualmente en esta ciudad á los cosecheros 16,000 
pesos desde la exhibición que tiene que hacer correspondien-
te al presente mes ele Enero, y hasta dejar cubierto el monto 
de los certificados de cosechas pendientes de pago: 2- Los 
mismos socios entregarán igual cantidad, también en esta 
ciudad y desde el propio tiempo, á los Sres. Martínez del Rio 
hermanos, en representación de los tenedores de bonos de la 
antigua empresa: 3- Concluido el pago de que t ra ta el pun-
to primero, se aplicará al de los referidos bonos ele la anti-
gua empresa, y percibirán los mismos Sres. Martínez del Rio 
hermanos, bajo el concepto espresaelo, la mitad de la consig-
nación hecha á los cosecheros, ó sean ocho mil pesos men-
suales avernas de los 16,000 relacionados, para que § i p u 

amortizando los repetidos bonos: 4? Con el propio objeto y 
el del pago de los réditos cpie causan dichos bonos, atendido 
el especial privilegio del crédito que representan, y para com-
pensar como es dable los perjuicios resentidos por la demora 
sufrida en su pago, se separará del fondo del 26 p g ele adua-
nas marítimas, creado por la ley de 1.° de Marzo de 1845, el 
6 que se consignará al pago de réditos y amortización de ca-
pitales, de tres millones, cuatrocientos sesenta y dos mil pe-
sos, en bonos del 26 p g , cuya suma será formada por los 
bonos del tabaco y los bonos comunes necesarios para el com-
pleto de acpiella cantidad: 5.° Los Sres. Martínez del Rio 
hermanos presentarán en la tesorería general así los bonos 
del tabaco, como la cantidad indicada de bonos comunes, pa-
ra que dicha oficina las anote, de manera que no se paguen 
ya por el fondo del 20 p g á epie queda reducido el del 26, si-
no por el nuevo fondo del 6: 6? En consecuencia, los admi-
nistradores de aduanas marítimas remitirán en libranzas se-
paradas las correspondientes al referido fondo del seis, es-
tendidas á favor de los mencionados Sres. Martínez del Rio 
hermanos, bajo la propia representación, y á ellos serán en-
tregadas por la tesorería general: 7.° La separación del 6 del 
fondo primitivo ele 26 p g se entiende hecha, bajo el concep-
to de que aquel nuevo fondo se regirá por la citada ley ele 1.° 
de Marzo y la de 18 de Junio de 1845, y reglamentos respecti-
vos del espresaelo fondo del 26 p g : 8.° Los apoderados ele los 
tenedores de bonos del 26 p g entregarán á los señores Mar-
tínez del Rio hermanos, la parte que le corresponda de las 
percepciones hechas y que se hicieren hasta que se verifique 
en cada aduana marítima la separación de fondos prevenida: 
9- Todo lo que importare el 15 p g de venta de tabacos perte-
neciente al gobierno, según el contrato de compañía, hecha so-
lo deducción ele las cantidades aplicables á los tenedores de 
bonos de la antigua empresa y á los cosecheros, se destinará 
religiosamente á los tenedores de bonos ele la deuda inglesa, 
así como los 8,000 de la otra mitad de los 16,000 mensuales 
consignados al pago de cosecheros, luego que este se termine. 



Estos tres convenios quedaron refundidos en uno solo, cu-
yo tenor es el siguiente: 

CONVENCION DE 4 DE DICIEMBRE DE 1 8 5 1 . 

Habiendo el gobierno de la República mexicana lieclio pre-
sente la imposibilidad en que se encuentra de cumplir ciertos 
convenios y arreglos que ecsisten entre el gobierno mexicano 
y varios súbditos británicos, celebrados bajo la garantía de la 
legación de S. M. B., porque la penuria del erario federal lo ha 
obligado á suspender el pago de las cuotas á que por aquellos 
convenios y arreglos estaba obligado; después de largas y re-
petidas conferencias en que se han ecsaminado detenidamen-
te el estado de las rentas de la República, las cuantiosas obli-
gaciones que sobre ellas pesan, y la conveniencia común de 
fundar un arreglo sobre condiciones ecsequibles y no sobre 
unas de difícil ó incierto cumplimiento, que ademas del per-
juicio que causarian á los acreedores podrían comprometer la 
conservación ele la buena armonía que ecsiste entre los gobier-
nos de ambos países; deseando el de México hacer justicia á 
las demandas de sus acreedores, has ta donde se lo permitan 
sus recursos y la obligación y derecho de conservarse, y con-
venidos los acreedores en hacer el sacrificio ele sus reclamos 
bajo las bases ele un arreglo tan equitativo como lo permita la 
situación pecuniaria del gobierno; contándose con la garant ía 
y seguridad ele (pie será esactamente cumplido; los infraseii-
tos Ministro ele relaciones ele los Estados-Unidos mexicanos, 
autorizado por el decreto de 17 de Octubre del corriente año, 
y Encargado de negocios de S. M. B., reunidos en conferencia 

diplomática han convenido en los artículos siguientes. 

* 

ARTÍCULO 1 . ° 

LOS reclamantes interesados en las convenciones y arreglos 
ecsistentes, que corren con el nombre de la Casa ele Martínez 
del Rio hermanos, de Montgomery Nicod y C-, representados 

por la casa de Jecker y C-, y de convención Pakenham, firma-
da el 15 de Octubre ele 1842, se presentarán á la tesorería ge-
neral para hacer la liquidación ele sus créditos con arreglo á 
este convenio, y la citada oficina lo verificará precisamente 
dentro del término de treinta dias contados desde el de su fecha. 

ARTÍCULO 2 . ° 

El gobierno mexicano se obliga á pagar anualmente 5 p g 
de amortización de ese fondo consolidado, y 3 p g ele Ínteres 
anual calculado sobre la diminución progresiva que ocasione 
la amortización. 

ARTÍCULO 3 . ° 

El pago ele las cantidades anuales que se destinan á la amor-
tización é intereses ele los créditos comprendidos en el presen-
te convenio, se verificará, por semestres vencidos, en manos elel 
comisionado que al efecto nombraren los acreedores compren-
didos en él. Para hacer efectivas las estipulaciones conteni-
das en el artículo anterior, el gobierno mexicano se obliga á 
consignar sobre el producto de los derechos de importación que 
se cobren en las aduanas establecidas en los puertos ele la Re-
pública, un tanto p g bas tante para cubrir el monto elel 5 
p g de amortización, y del 3 p g de ínteres que se señala á 
los créditos comprendidos en el presente convenio. Para que 
en ningún tiempo pueda diferirse ó suspenderse el pago de ese. 
5 y 3 p g , el gobierno mexicano se obliga á pasar una orden 
á los administradores de la espresada renta, señalándoles la 
cuota de los derechos espresados que deben remitir en libran-
zas separadas á la tesorería general ó á favor de dicho comi-
sionado, las cuales libranzas deberán serle entregadas en cuan-
to las reciba la espresada tesorería. Si al fin del año no estu-
vieren cubiertos los intereses y el 5 p g de amortización, la 
tesorería general, sin necesidad de nueva orden, cubrirá el dé-
ficit con las primeras libranzas que reciba de las aduanas ma-
rítima«; y el comisionado, por su par te si hubiere recibido ma-



yor cantidad que la que importen los espresados intereses y 
amortización anual, devolverá á la tesorería general el esce-
den te.-

ARTÍCULO 4 ? 

El ministro de relaciones de la República pasará al encar-
gado de negocios de S. M. B., una copia ele la orden que por 
el ele hacienda se trasmita á los administradores de aduanas 
en cumplimiento del artículo anterior, la cual se considerará 
como si estuviese inserta y formara parte del presente con-
venio. 

ARTÍCULO 5 -

Deseando el gobierno mexicano dar pruebas inequívocas de 
la justicia y equidad con que se propone proceder en este ar-
reglo, se obliga á mejorar la gondicion de sus acreedores au-
mentando despues del quinto año, contado desde esta fecha, 
el Ínteres concedido al capital y á su amortización. En con-
secuencia, se obliga á pagarles el 4 p g anual ele ínteres, y el 
6 p g anual de amortización al cumplirse dicho quinto año, 
de tal manera que este aumento empiece á correr desde el 
sesto. 

ARTÍCULO 6 ? 

Como el congreso mexicano está tratando de hacer una ley 
para el pago de la deuda interior, los interesados comprendi-
dos en el presente convenio quedan, cada uno de ellos, en liber-
tad de trasladar sus créditos al fondo que en virtud ele ella se 
creare, haciendo saber su resolución al ministro de relaciones, 
epiien lo comunicará á la legación de S. M. B. 

ARTÍCULO 7 . ° 

Queda espresamente estipulado y convenido, que en caso de 
quebrantarse, suspenderse ó diferirse por el tesoro mexicano 
el cumplimiento ele cualquiera ele las obligaciones que contrae 
en el presente convenio, queda éste de hecho anulado, y los 

acreedores restituidos en el goce de los derechos adquiridos en 
los arreglos y convenciones ecsistentes. 

En fé de lo cual, los espresados ministro de relaciones y en-
cargado ele negocios de S. M. B.; lo firmamos y sellamos con 
nuestros sellos respectivos en la ciudad de México, á 4 ele Di-
ciembre de mil ochocientos cincuenta y uno.—(L. S.) José F. 
Ramírez.—(L. S.) Percy W. Doyle, 

Las diferencias entre este convenio y los anteriores, y las 
ventajas que por él se obtuvieron, se comprenderán mejor su-
jetándolos al crisol ele los cálculos aritméticos. Los datos so-
bre que descansan los ha ministrado la tesorería general. 

DEUDA INGLESA. 

Créditos de Montgomery é. y de subditos ingleses. 

SE ADEUDABA HASTA 3 DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 0 . 

Por capital al rédito ele 12 p g 
anual 308.977 

Por réditos 982.915 1.269.892 

. Disfrutaban entre ambos créditos 
para amortización y pago de réditos 
el 5 p g ele los productos ele las adua-
nas marítimas, que estimados en $ 
5.000.000, daban $250.000; el 2 p g 
de los ele Veracruz y el 1 de Tampi-
•co, que calculados por los datos de 
la última memoria, producirían $ 
36.000: total $286.000 que percibían 
en la forma siguiente: 

Por réditos ele $ 306.977, al 12 
p g 36.837 

Del sobrante para amortización. . 249.163 286.000 



PERCIBIRAN POR EL NUEVO CONVENIO. 

Por rédito de 11.269.892 al 3 p g 38.096 
Por amortización sobre la misma 

cantidad al 5 p g 63.494 101.590 

Diferencia en favor del tesoro. . 184.410 

Crédito de Martínez del Rio &. 

SE ADEUDABA HASTA 3 0 DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 0 . 

Por capital, al rédito de 6 p g . . 3.078.000 
Por réditos 411.434 3.489.434 

Disfrutaba para el pago de réditos 
y amortización $ 16.000 mensuales 
de la renta del tabaco y el 6 p g de 
los productos de aduanas marítimas, 
que estimados en $ 5.000.000, hacian 
con los anteriores un total de $ 
492.000 anuales, percibidos en la for-
ma siguiente , . 

Por réditos de los $ 3.078.000 al 
6 p g 184.680 

Del sobrante para amortización. . 307.320 492.000 

PERCIBIRAN POR EL NUEVO CONVENIO. 

Por rédito de $ 3.489.434, al 3 p g 104.683 
Por amortización sobre la misma 

cantidad al 5 p g . . 174.471 279.154 

CONVENCION ESPAÑOLA. 

MISIONES DE FILIPINAS. 

Diferencia en favor del tesoro. . . 212.846 

En consecuencia de la ley que espulsò á los españoles de 
la república, el gobierno ocupó los bienes de los religiosos per-

tenecientes á esta provincia, entre los cuales se comprendían 
dos haciendas que vendió á Don Miguel Cervantes. Firma-
da la paz con España reclamaron aquellos la devolución de 
estas fincas por medio del ministro de su nación, quien hizo 
la gestión correspondiente en 28 de Octubre de 1841. De ella 
se dió conocimiento al poder judicial que entendía en el asun-
to, y así quedó hasta el 20 de Enero ele 1844 en que el mi-
nistro de España reiteró su reclamo, estendiéndolo no solo á la 
devolución de las enunciadas fincas, sino al reintegro de to-
dos los otros bienes de las misiones ocupados por el gobierno, 
y á la de sus frutos que hubieran ingresado en el tesoro pú-
blico.—La administración juzgó mas ventajoso concluir el 
negocio por medio de un avenimiento y reunidos los ministros 
de relaciones D. Manuel Crescendo Rejón, de hacienda D. 
Antonio Haro y Tamariz, plenipotenciario ele S. M. C. D. 
Pedro Pascual Oliver y el P. Fr. José Moran, representante 
de las misiones, celebraron el siguiente convenio en 7 de No-
viembre de 18-44. 

Art, 1.° Pagará el gobierno ele la república al represen-
tante de los misioneros 115,000 pesos valor convencional de 
las haciendas Chica y Grande, por libramientos puestos á la 
orden del P. Moran: 2.° Se conceden por toda indemnización 
30,000 pesos, que junto con lo anterior, forma un total ele 
145,000 pesos: 3.° Se satisface el crédito con el 1 p g de los 
derechos de importación ele las aduanas marítimas, y 1 p g 
de los derechos que causen las conductas: 4.° Se abona al ca-
pital 6 p g de réditos, y cada seis meses se hará cuenta de lo 
que corresponde á lo que esté por amortizar: 5.° El P. Mo-
ran entregará al Sr. Cervantes las escrituras y obligaciones 
que tenga, otorgando el documento de traslación de dominio: 
6.° En ningún tiempo, ni por ningún pretesto, pueden hacer 
ya reclamo alguno los misioneros de Filipinas. 

En 4 de Febrero 1845 el Sr. Oliver reclamó la devolución de 
las cantidades integradas en la tesorería, como producto de 
dichos bienes, y el gobierno consintió en ella mediante el si-



guíente convenio celebrado en 26 de Setiembre con el minis-
terio de hacienda, entonces al cargo del Sí. D. Mariano Kiva-
Palacio: 1.° Se le abonan los 61,346 pesos 1 real 5 granos, 
á (pie ya liquidados ascienden los productos de las fincas Gran-
de y Chica: 2.° Se le abonan también 30,000 pesos en cuen-
ta de los intereses vencidos desde 1827 hasta la fecha de este 
contrato: 3.° Cede el padre Moran en favor de la hacienda 
pública cuanto mas pudiera cobrar de intereses, capitales y 
productos del Hospicio ele S. Jacinto, sin que pueda hacer ya 
jamas ninguna reclamación: 4.° Para pago ele lo líquido é 
indemnización, se asignan los fondos esplicados en el articu-
lo 3.° de la convención diplomática firmada el 7 ele Noviem-
bre de 1844, abonándose al capital el 6 p g ele réditos.—Este 
convenio se comunico el elia 26 del mismo Setiembre, por el 
Sr. 1). Manuel ele la Peña y Peña, entonces ministro ele rela-
ciones, al enviado ele ,S. M. C. 1). Salvador Bermudez ele Cas-
tro, quien contesto aprobándolo en todas sus partes y mani-
festando que le daba la fuerza, valor y efectos ele convención 
diplomática, igual en un todo á la de 7 ele Noviembre de 
1844. 

Arreglados estos puntos ocurrid nueva reclamación por un 
legado que D- Josefa Paula ele Arguelles dejo á las misiones. 
El Sr. Peña y Peña entro en composicion con su apoderado, 
celebrando el siguiente convenio: 1.° No se reclaman los per-
juicios consiguientes a l a ocupacion de los bienes de la Sra. 
Argüelles hecha por decreto de la administración provisional 
ele 14 de Octubre de 1842: renuncian á las indemnizaciones 
que pudieran reclamar, ceden al erario 10 p g del total epie á su 
favor resulte ele la liquidación, y cuanto pueda producir el ar-
reglo con los compradores ele los bienes de la Argüelles, si se 
celebra nuevo contrato: 2- En compensación, todos los bie-
nes que se espresan en el artículo 1? del citado decreto y sus 
productos, se pagarán, añadiendo al fondo asignado á las mi-
siones en el convenio de 7 de Noviembre de 844, el 1 p g de 
aduanas marítimas, y 10 p g ele los derechos ele conductas, 
luego que queden libres de los compromisos que tienen: 3? Se 
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hará por los apoderados de Filipinas una refacción en efec-
tivo de o p g ele la cantidad total de la liquidación que se 
practica en la tesorería, y que será pagada con el Ínteres de 
6 p g : 4- La suma á epie ascienda la liquidación se conside-
rará ele dos maneras, una causará rédito ele 6 p g y es la que 
proviene ele capitales, la otra (pie son los intereses, no ten-
drán rédito: o- Se añadirá á la liquidación lo que puedan 
deber las misiones ele Californias: 6- Este acuerdo forma par-
te ele la convención ele 7 ele Noviembre ele 1844, para lo cual 
se avisará al Sr. ministro de S. M. C., y se le ciará parte de la 
liquidación.—Diósele en efecto el aviso y en respuesta apro-
bé el convenio, considerándolo como una adición del muchas 
veces mencionado de 7 de Noviembre de 1844. 

Para terminar de una vez las cuentas pendientes con la 
tesorería, el P. Moran presento en 6 de Julio ele 1846 las pro-
posiciones siguientes: 1- Sin ecsijirse los documentos que se 
espidieron á las personas que enteraron los bienes mandados 
devolver, el supremo gobierno mandará á la tesorería dé las 
ordenes para el pago de la liquidación que hizo en 30 ele Ju-
nio, con lo cual, y lo que ya se ha mandado se le pague, se 
da por contento y renuncia cualquiera otra suma: 2- Este 
acuerdo ele pago no obstará para que la liquidación pase á la 
revisión del tribunal ele cuentas, sin que por esto se entienda 
derogar ni minorar la fuerza del último convenio: 3- Las or-
denes de que habla el artículo 1- se espedirán luego, mas si no 
lo estuvieren el 6 ele Julio ele 1847, las misiones quedan con 
facultad de cobrar lo que por el artículo anterior ceden: 4- En 
consideración á lo que las misiones 110 reclaman, y á lo epie 
han dejado de percibir por la suspensión de pagos de 2 de 
Mayo y orden especial de Abril dirigida á la tesorería ele San 
Luis, las misiones no entregarán ya nada por la refacción de 
que habla el artículo 3? de la convención ele Diciembre; las 
cantidades que se entreguen se entenderán corresponder la 
mitad á lo que cause réditos y la otra mitad á lo que 110 los 
causa: o? Las misiones renuncian al 5 y 10 p g asignado en 
la convención de Diciembre, del derecho de conductas, y en su 



lugar quedará aplicado el 2, sin perjuicio del 1 asignado en 
la convención de Noviembre, sobre estraccion de platas, que 
se pagará en las tesorerías ó aduanas de los puertos: 6? Los 
artículos precedentes se tendrán como parte de las conven-
ciones de 7 de Noviembre de 1844 y 24 de Diciembre de 184o. 
—Admitidas estas propuestas, se comunicaron en 11 de Julio á 
este ministerio por el de hacienda á cargo del Sr. D. Francis-
co Iturbe, y al Sr. ministro ele S. M. C. en 14 del mismo mes, 
quien en su nota del 18 las aprobó en los términos apetecidos. 

Allanadas tocias estas dificultades apareció otra suscitada 
por un reclamo de $ 10,000 con sus réditos, importe de un 
capital que la Sra. Arguelles habia mandado imponer en fa-
vor de la obra p ía llamada Carro de China, y que habían in-
gresado en la tesorería general del vireinato. El crédito fué 
reconocido, y despues ele varias contestaciones se dio orden 
por el ministerio ele hacienda, entonces al cargo del Sr. D. 
Juan Hondero, para que se procediera á la licpiidacion gene-
ral de todos los créditos reclamados, conforme á las diversas 
convenciones celebradas. Estas, con las modificaciones y al-
teraciones que en ellas se manifiestan, continuaron siendo la 
garantía del crédito, llamado del P. Moran, hasta el 6 de Di-
ciembre último en que fueron reducidas al convenio que á 
continuación se copia, el cual, salvas accidentales diferencias, 
está calcado sobre las mismas bases que el celebrado con los 
acreedores ingleses. 

CONVENCION DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1851. 

Habiendo hecho presente el gobierno de la República mexi-
cana la imposibilidad en que se encuentra de cumplir ciertos 
convenios y arreglos que se celebraron entre el misino gobier-
no y el R. P. Moran, apoderado de las misiones apostólicas 
de Filipinas de la orden de Santo Domingo, bajo la garantía 
de la legación de S. M. C., porque la penuria del erario fede-
ral le ha obligado á suspender el pago de las cuotas que por 
aquellos se asignaron para la estincion de varios créditos, 

despues de largas y repetidas conferencias en que se han ec< 
saminado detenidamente el estado de las rentas de la Repú-
blica, las cuantiosas obligaciones que sobre ellas pesan, y la 
conveniencia común de fundar un arreglo sobre condiciones 
exequibles y no sobre unas de difícil ó incierto cumplimiento, 
que ademas del perjuicio que causarían á los acreedores po-
drían suscitar dificultades entre los gobiernos de España y 
de México; deseando este último hacer justicia á las deman-
das de sus acreedores hasta donde se lo permiten sus recur-
sos, y la obligación y derecho de conservarse, convenido D-
Cayetano Rubio, dueño actual de los créditos que pertene-
cieron á las espresadas misiones, en hacer el sacrificio ele sus 
derechos entrando en una transacción bajo las bases de un ar-
reglo tan equitativo como lo permita la situación pecuniaria 
del gobierno mexicano, y con la garantía y seguridad ele que 
será esactamente cumplido; los infrascritos, Ministro de relacio-
nes de los Estados-Unidos mexicanos, autorizado por el de-
creto de 17 de Octubre del corriente año, y Enviado estraor-
dinario Ministro plenipotenciario de S. M. C., reunidos en 
conferencia han convenido en los artículos siguientes: 

Art, 1.° D. Cayetano Rubio, actual poseedor de los cré-
ditos que pertenecieron á los PP. misioneros dominicos, com-
prendidos en los arreglos y convenios que corren con el nom-
bre de su apoderado el R, P. Moran, se presentará á la teso-
rería general para hacer la liquidación de los espresados cré-
ditos con arreglo al presente convenio, y la citada oficina la 
verificará precisamente dentro del término ele treinta días, 
contados desde el ele su fecha. 

Art. 2.° El gobierno mexicano se obliga á pagar anual-
mente 5 p g de amortización ele ese fondo consolidado, y 3 
p g ele ínteres anual calculado sobre la diminución progre-
siva que ocasione la amortización. 

Art, 3.° El pago ele las cantidades anuales que se desti-
nan á la amortización é intereses de los créditos comprendi-
dos en el presente convenio, se verificará por semestres ven-
cidos en manos de D. Cayetano Rubio. Para hacer efectivas 
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las estipulaciones contenidas en el artículo anterior, el go-
bierno mexicano se obliga á consignar sobre el producto de 
los derechos de importación que se cobren en las aduanas es-
tablecidas en los puertos de la República, un tanto por cien-
to bastante para cubrir el monto del 5 p g de amortización 
y del 3 p g de Ínteres que se señala á los créditos compren-
didos en el presente convenio. .Para que en ningún tiempo 
pueda diferirse ó suspenderse el pago de ese o y 3 p g , el go-
bierno mexicano se obliga á pasar una orden á los adminis-
tradores de la espreseda renta, señalándoles la cuota de los 
derechos espresados que deben remitir en libranzas separadas 
á la tesorería general á favor ele dicho Sr. Rubio, las cuales 
libranzas deberán serle entregadas en cuanto las reciba la 
espresada tesorería. 

Si al fin del año no estuvieren cubiertos los intereses v el 
5 p g de amortización, la tesorería general, sin necesidad de 
nueva orden, cubrirá el déficit con las primeras libranzas 
que reciba de las aduanas marítimas, y el Sr. Rubio por su 
parte, si hubiere recibido mayor cantidad que la que impor-
ten los espresados intereses y amortización anual, devolverá 
á la tesorería general el escedente. u 

Art. 4.° El Ministro de relaciones de la República pasará 
al Ministro plenipotenciario de S. M. C. una copia de la ór-
den que por el de hacienda se trasmita á los administrado-
res de las aduanas, en cumplimiento del artículo anterior, 
la cual se considerará como si estuviese inserta y formará-
parte del presente convenio. 

Art, 5- Deseando el gobierno mexicano dar pruebas ine-
quívocas de la justicia y equidad con que se propone proce-
der en este arreglo, se obliga á mejorar la condicion del crédi-
to á que se refiere, aumentando despues del quinto año con-
tado desde esta fecha, el Ínteres concedido al capital y á su 
amortización. En consecuencia, se obliga á pagar al Sr. D. 
Cayetano Rubio, el 4 p g anual de Ínteres y el 6 p g anual 
de amortización, al cumplirse dicho quinto año, de tal mane-
ra. que este aumento empiece á correr desde el sesto. 

Art. 6' Como el congreso mexicano está tratando de ha-
cer una ley para el pago de la deuda interior, D. Cayeta-
no Rubio queda en libertad de trasladar los créditos á 
que se refiere el presente convenio al fondo que en virtud de 
ella se creare, haciendo saber su resolución al ministerio de 
relaciones, quien la comunicará á la legación de S. M. C. 

Art. 7.° Queda espresamente estipulado y convenido, que 
en caso de quebrantarse, suspenderse o diferirse por el tesoro 
mexicano el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que contrae en el presente convenio, queda este de hecho 
anulado, y el Sr. Rubio restituido en el goce de los derechos 
adquiridos en los arreglos y convenciones celebradas con el re-
verendo padre Moran. 

En fé de lo cual, los espresados, Ministro de relaciones de 
la República Mexicana, enviado Estraordinario y ministro ple-
nipotenciario de S. M. C., lo firmamos y sellamos con nuestro 
sello respectivo, en la ciudad de México, á seis de Diciem-
bre de mil ochocientos cincuenta y uno.—(L. S.) José F. Ra-
mírez.—(L. S.) Juan Antoíne y Zayas. 

Las diferencias entre este convenio y las anteriores y sus 
ventajas respectivas, se comprenderán mejor comparando sus 
resultados. Los datos sobre que descansan los siguientes 
cálculos los ha ministrado la tesorería general. 

MISIONES DE FILIPINAS. 
SE ADEUDABA HASTA 6 DE DICIEMBRE DE 1 8 5 1 . 

Por capital al rédito de 6 p g 578.058 
Por id. sin réditos 370.068 948.126 

Disfrutaba para pago de réditos y amor-
tización, el 2 p g de los productos de 
las aduanas marítimas, y el 3 p g de 
los de circulación y esportacion de 
moneda; y estimándose los primeros 
en $100.000, sobre 5.000.000, y los 
segundos en 15.579, según los rendi-
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mi en tos elei ultimo año económico, su-
marian $115.579, que percibía en la 
forma siguiente: 

Por rédito de $578.058 al 6 p g 34.683 
Del sobrante para amortización 80.896 115.579 

PERCIBIRAN POR EL NUEVO CONVENIO 

Por rédito ele $948.126 al 3 p g 28.443 
Para amortización sobre la misma su-

ma al 5 p g 47.406 75.849 

Diferencia en favor del tesoro 39.730 

CONVENCION FRANCESA. 

Crédito de Serment, P. Fort y compañía. 

Por contrato celebrado en 16 ele Marzo de 1846, el supre-
mo gobierno adeudaba una gruesa suma á la casa de Ser-
ment P. Fort y compañía. Dada la ley de 14 de Junio 1848, 
los interesados se consideraron perjudicados por ella, y ocur-
rieron á la suprema corte de justicia, donde entablado el jui-
cio correspondiente, obtuvieron sentencia en su favor. 

Siguieron algunas contestaciones sobre su cumplimiento, 
has ta que dadoe l decreto de 18 de Enero de 1851, por el cual 
se facultó al gobierno pa ra arreglar convencionalmente el pa-
go ele este aleudo, D. José Luis Huici, entonces encargado 
del ministerio de hacienda, avisó al de relaciones haber cele-
brado con los acreedores el que sigue: 

"El crédito ele los Sres. Serment, P. For t y compañía y 
Drussina, que proviene del contrato de 21 de Febrero de 1846, 
mandado cumplir por sentencia de la suprema corte ele justi-
cia de 24 de Enero de 1850, se arregla en los términos si-
guientes: 

Su fondo se forma ele lo que se adeuda de los 616.625 4 8 
(pie se enteraron en numerario, de otros 616.625 4 8 que se 
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enteraron en créditos reconocidos epie causan réditos, por es-
tos y por capital; y del 1 p g sobre la cantidad enterada en 
numerario por el tiempo que haya estado en poder del go-
bierno. 

Se pagará lo que resulte, prévia liquidación, en la lorma 

siguiente: 
Se darán sobre la indemnización americana que se vence 

en 1851 y 1852 $300.000, mitad en cada uno ele esos plazos, 
y $600.000 en la mitad de los derechos de circulación y es-
portacion de moneda de todos los puertos; entendiéndose que 
respecto de los del Pacífico, la obligación comenzará cuando 
estén libres de las obligaciones que tienen hoy. El resto se 
pagará en bonos del fondo común á la par. 

En caso que se decrete la importación del algodon estran-
jero, se darán á los interesados, si los pidieren, permisos has-
t a por la cantidad de $250.000, pagándose con ellos 300.000 
de los $600.000 consignados al fondo ele derechos de circula-
ción y esportacion. 

Los interesados entregarán ademas $60.000 en créditos de 
los mencionados, por la diferencia que hay entre estos y los bonos elel 20 p g . 

México, Enero 21 de 1851.—Serment y compañía.—Drus-
sina y compañía 

Este convenio no fué cumplido sino en la parte relativa á 
la consignación ele los derechos ele circulación y esportacion 
de moneda, y no por completo, pues á escepcion ele muy pe-
queñas cantidades, solo percibieron los causados por Vera-
cruz y Tampico. Pero lo epie nulificaba radicalmente este ar-
reglo, era la falta ele recursos para pagar los $300.000 pro-
metidos de la indemnización americana; falta que cargaba 
nuevamente á la nación con los enormes gravámenes epie le 
imponia el contrato ele 16 ele Marzo de 1846, declarado ejecu-
torio por la sentencia de la corte, y entre los cuales figuraba 
el de la indemnización por daños y perjuicios, que se hacían 
subir á cerca de un millón. No habiéndose cumplido sus 
condiciones y hallándose el gobierno en la total imposibilidad 
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mi en tos elei ultimo año económico, su-
marian $115.579, que percibía en la 
forma siguiente: 

Por rédito de $578.058 al 6 p g 34.683 
Del sobrante para amortización 80.896 115.579 

PERCIBIRAN POR EL NUEVO CONVENIO 

Por rédito de $948.126 al 3 p g 28.443 
Pa ra amortización sobre la misma su-

ma al 5 p g 47.406 75.849 

Diferencia en favor del tesoro 39.730 

CONVENCION FRANCESA. 

Crédito cle Serment, P. Fort y compañía. 

Por contrato celebrado en 16 ele Marzo de 1846, el supre-
mo gobierno adeudaba una gruesa suma á la casa de Ser-
ment P. Fort y compañía. Dada la ley de 14 de Junio 1848, 
los interesados se consideraron perjudicados por ella, y ocur-
rieron á la suprema corte de justicia, donde entablado el jui-
cio correspondiente, obtuvieron sentencia en su favor. 

Siguieron algunas contestaciones sobre su cumplimiento, 
has ta que dadoe l decreto de 18 de Enero de 1851, por el cual 
se facultó al gobierno pa ra arreglar convencionalmente el pa-
go ele este aleudo, D. José Luis Huici, entonces encargado 
del ministerio de hacienda, avisó al de relaciones haber cele-
brado con los acreedores el que sigue: 

"El crédito ele los Sres. Serment, P. For t y compañía y 
Drussina, que proviene del contrato de 21 de Febrero de 1846, 
mandado cumplir por sentencia de la suprema corte ele justi-
cia de 24 ele Enero de 1850, se arregla en los términos si-
guientes: 

Su fondo se forma ele lo que se adeuda de los 616.625 4 8 
que se enteraron en numerario, ele otros 616.625 4 8 que se 
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enteraron en créditos reconocidos epie causan réditos, por es-
tos y por capital; y del 1 p g sobre la cantidad enterada en 
numerario por el tiempo que haya estado en poder del go-
bierno. 

Se pagará lo que resulte, previa liquidación, en la lorma 

siguiente: 
Se darán sobre la indemnización americana que se vence 

en 1851 y 1852 $300.000, mitad en cada uno ele esos plazos, 
y $600.000 en la mitad de los derechos de circulación y es-
portacion ele moneda de todos los puertos; entendiéndose que 
respecto de los del Pacífico, la obligación comenzará cuando 
estén libres de las obligaciones que tienen hoy. El resto se 
pagará en bonos del fondo común á la par. 

En caso que se decrete la importación del algodon estran-
jero, se darán á los interesados, si los pidieren, permisos has-
t a por la cantidad ele $250.000, pagándose con ellos 300.000 
de los $600.000 consignados al fondo ele derechos de circula-
ción y esportacion. 

Los interesados entregarán ademas $60.000 en créditos de 
los mencionados, por la diferencia que hay entre estos y los bonos del 20 p g . 

México, Enero 21 ele 1851.—Serment y compañía.—Drus-
sina y compañía 

Este convenio no fué cumplido sino en la parte relativa á 
la consignación ele los derechos de circulación y esportacion 
de moneda, y no por completo, pues á escepcion ele muy pe-
queñas cantidades, solo percibieron los causados por Vera-
cruz y Tampico. Pero lo epie nulificaba radicalmente este ar-
reglo, era la falta ele recursos para pagar los $300.000 pro-
metidos de la indemnización americana; falta que cargaba 
nuevamente á la nación con los enormes gravámenes epie le 
imponía el contrato ele 16 ele Marzo de 1846, declarado ejecu-
torio por la sentencia de la corte, y entre los cuales figuraba 
el de la indemnización por daños y perjuicios, que se hacían 
subir á cerca de un millón. No habiéndose cumplido sus 
condiciones y hallándose el gobierno en la total imposibilidad 



de hacerlo, celebró el nuevo convenio que actualmente rige, 
apoyándose para el efecto en el decreto de 18 de Enero de 
1851 que lo autorizó para consignar á este crédito la mitad 
de los derechos de circulación y esportacion, no usando de las 
facultades que le concedía el de 17 de Octubre del mismo, si-
no para salvar una dificultad y sacar mayores ventajas en fa-
vor del tesoro público. He aquí la operación. 

Cuando se celebró el convenio con la casa de Serment, los 
derechos de conducta eran de un 10 p g y en consecuencia 
percibía 5.—Una ley posterior los redujo á un 5h p g , y aun-
que esta rebaja no debia, en el orden ele justicia y de equidad, 
perjudicar el derecho adquirido por el acreedor para percibir 
integra la suma que se le había consignado, el hecho fué que 
se le sujetó á la diminución proporcional, creándose con esto 
un motivo ele reclamo. Vino despues la ley de V de Octubre 
del año anterior, que subía nuevamente los mismos derechos á 
1111 8 P § ; y era justo que pues á los acreedores se sujetó á las 
consecuencias de la baja, gozaran también cielos beneficios de 
la alza, ademas de los que justamente podían deducir para ser 
indemnizados por la falta de cumplimiento del convenio en que 
se les garantizó el pago ele $ 300.000, en moneda, del fondo ele 
la indemnización, con las otras mas concesiones reseñadas. To-
das estas dificultades se transaron haciendo lo que era estric-
tamente justo; es decir, concediendo á los acreedores la mitad 
de los derechos de conducta, tales cuales estaban designados 
por la nueva ley, obteniendo ademas, 1.° que se redujeran á 
las esportacionespor Veracruz y Tampico, dejando á beneficio 
del gobierno las verificadas por todos los otros puertos: 2.° que 
renunciaran todo reclamo por daños y perjuicios, especialmen-
te á los que les liabia declarado la sentencia de la corte: 3.° que 
retificaran la cesión de $ 60.000 en papel que habían hecho 
en su anterior convenio: 4? que dieran ademas $ 100.000 en 
papel que causara rédito. Arreglado así el convenio, y ajusta-
das sus estipulaciones, pedí y obtuve de los acreedores, como 
una gracia y favor particular, la concesión de 25.000 en mone-
da, para destinarlos á voluntad del gobierno á una obra ele be-

neficencia. La primera intención fué aplicarlos á la reforma 
del archivo general y creación de la biblioteca nacional; pero 
agravándose en esos momentos las desagradables contestacio-
nes y reclamos á que dió lugar la apertura de la calle que ha 
de continuarse al través del Hospicio de Pobres, y observan-
do de cerca, con este motivo, los inmensos beneficios que reeo-
je la humanidad de ese asilo abierto á la orfandad y á la des-
gracia, se le consagró aquella suma, obteniendo con esto las 
ventajas ele cortar diferencias, que comenzaban á causar per-
turbaciones, de crear al establecimiento un nuevoy considera-
ble recurso para aumentar sus beneficios, y de contribuirá la 
mejora y embellecimiento de la ciudad. Él dinero se entregó 
á la junta del Hospicio para que, bajo su dirección, se invirtie-
ra en edificar las aceras ele la nueva calle, que llevará el nom-
bre de la PROVIDENCIA. La junta, despues, me concedió la li-
bertad de disponer de $ 1.000 para algún otro objeto de utili-
dad pública. El arreglo ele este crédito, ajustado con la lega-
ción de Francia, se encuentra en el siguiente 

CONVENIO DE 1 7 DE DICIEMBRE DE 1 8 5 1 . 

Reunidos en conferencia diplomática los infrascritos. Minis-
tro de relaciones de los Estados-Unidos Mexicanos, y Minis-
tro plenipotenciario de la república francesa, con el objeto de 
arreglar el pago de las sumas que se adeudan á los Sres. Ser-
ment, P. Fort y compañía por el fallo que contra el gobierno 
de México pronunció la suprema corte de justicia en 24 de 
Enero del año próesimo pasado, y para cuya ejecución lo au-
torizó el congreso general por decreto de 18 de Enero del cor-
riente, celebrándose en consecuencia el convenio diplomático 
de 25 del mismo Enero, por el cual se obligó el gobierno á pa-
gar su adeudo enterando á los dichos acreedores trescientos 
mil pesos de la indemnización americana, seiscientos mil con 
la mitad de los derechos de circulación y esportacion de todos 
los puertos, y el resto en bonos del fondo común á la par con 
las otras condiciones allí estipuladas; teniendo en considera-
ción: 1- Que de ellas solo ha podido cumplir el gobierno con la 
de consignar á sus acreedores la mitad de los derechos de con-



ducta: 2 ! Qae esta consignación no h a sido satisfecha íntegra 
mente en todos los puertos, y que, ademas, cobrándose los dere-
l o s que se causaban al tiempo del fallo de la suprema corte á 
t o n de un 10 p g , luego se redujeron por una ley postenor ai 

acreedores á suf r i r l a bajarespect rva sin 

tener ninguna indemnización: Que ™ 
por una nueva ley (la de V de Octubre ultimo) al 8 P o , os 
dichos acreedores se consideran con derecho para que se les 
aumente su consignación en la proporción respectiva, puesto 
que antes se les sometió á la rebaja, haciendo por este capitu-
lo y por la falta habida en la consignación de los otros puer-
tos las reclamaciones consiguientes: Que p a r l a misma fal-
ta respecto al entero de los trescientos mil pesos de la indem-
nización americana, y á l a imposibilidad en que el gobierno se 
encuentra de hacerlo,' los acreedores persisten en no conside-
rarse obligados al cumplimiento de las condiciones onerosas 
que se impusieron por el convenio diplomático de 2o de 
Enero, enumerando entre ellas la de recibir el resto de su cré-
dito en bonos del fondo común, la cesión de sesenta mil pesos 
de crédito contra el tesoro, y su desistimiento á reclamar los 
daños y perjuicios que les concedió la sentencia de la corte, y 
cuya estimación hacen subir á novecientos veintitrés mil cua-
trocientos cincuenta ps. sesentay cuatro cvs., según el juicio de 
peritos que presentan: Los mencionados Ministro de relacio-
n a autorizado por el decreto de 17 de Octubre último y Mi-
nistro plenipotenciario de Francia, deseando zanjar de una 
manera jus ta y equitativa las diferencias enunciadas, y re-
mover los motivos que pudieran turbar la amistad que rema 
entre ambos gobiernos, concillando al mismo tiempo los inte-
reses que se versan, has ta donde lo permiten la situación y 
las circunstancias particulares que median, se han convenido 
en los artículos siguientes: 

i o YA gobierno mexicano, haciendo uso ele las facultades 
que ejerce, y de las que le concedió el decreto del congreso 
general de 18 de Enero último, consignara al pago del total 
crédito que representan los señores Sermcnt, P . Fort y com-

pañia, la mitad de los productos de los derechos de circula-
ción y esportacion de platas por los puertos de Yeracruz y 
Tampico, sobre la cuota del ocho por ciento que actualmente 
pagan, debiéndose verificar la percepción del aumento desde 
la fecha en que comience á regir la citada ley de 1. ° de Oc-
tubre. Este crédito no gozará Ínteres alguno. 

2. ° En consecuencia de esta concesion, los mencionados 
Serment, P. Fort y compañía, renuncian en favor del gobier-
no mexicano. 1. ° A cualesquiera derechos que pudieran 
tener para reclamarle las indemnizaciones correspondientes á 
lo que han dejado de percibir de los derechos de conducta: 
2. ° Al derecho de percibirlos en lo sucesivo por los demás 
puertos, limitándose á los enunciados tte Yeracruz y Tampi-
co: 3. ° A la acción de reclamar los daños y perjuicios sen-
tenciados por la suprema corte de justicia: 4. ° A los mis-
mos y cualesquiera otros derechos y acciones que pudiera 
darles la falta de cumplimiento de la convención de 2o de 
Enero: 5. ° A la acción que se reservaron por esta de obte-
ner permisos de algodon para el saldo de los trescientos mil 
pesos de la indemnización americana, á no ser que el gobier-
no quiera voluntariamente concedérselos. 

3. ° Los señores Serment, P. Fort y compañía, ratifican en 
favor del gobierno mexicano la cesión de los sesenta mil pesos 
en créditos que le hicieron por el convenio de 25 de Enero, 
que tienen ya entregados, y se obligan ademas á entregarle, sin 
obligación de reembolso y sin indemnización alguna: 1. ° 
Cien mil pesos en créditos que causen rédito, los cuales ente-
rarán en la tesorería dentro de cuarenta y cinco dias: 2. ° 
Veinticinco mil pesos en moneda á razón de tres mil mensa-
les, con la calidad de aplicar su importe al establecimiento 
de utilidad ó beneficencia pública que designe el mismo go-
bierno. 

Los efectos de este convenio no podrán alterarse ni modi-
ficarse en tiempo alguno sin el previo acuerdo y consenti-
miento de la legación de Francia. En fe de lo cual, nos los 
infrascritos Ministro de relaciones esteriores é interiores de 
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los Estados-Unidos Mexicanos,, y Enviado estraordinario y 
Ministro plenipotenciario d é l a república francesa, firmamos 
dos originales del presente convenio y los sellamos con nuestro 
sello respectivo, en la ciudad de México á diez y siete de 
Diciembre ele mil ochocientos cincuenta y uno. (L. S.)—Jo-
sé F. Ramírez.—(L. S.)—Le Vasseur. 

La naturaleza de este negocio no permite demostrar las 
ventajas de su último arreglo por el mismo medio de compa-
ración empleado en los anteriores, pero aquellas son tan pal-
pables que basta conocer el estado que aquel guardaba antes 
y que hoy guarda para calificarlas. 

El crédito de Serment y C- liquidado en 5 ele Julio de 1851 
A S C 7 F D Á 1 . 0 3 2 , 5 2 7 

que debía pagarse en la forma siguiente: 
Con la mitad de derechos de conducta en to-

dos los puertos de la República 600,000 
Con el fondo de la indemnización 300 000 
En bonos del 3 p g 132^27 1.032,527 

• 1 0.00,000 
i or el nuevo convenio percibirá solamente los derechos de 

conducta que se causen en Terneras y Tampico, pagándose 
con ellos los $ 300,000 ele la indemnización, despues que ha 
yan sido cubiertos los $ 600,000, sin gozar Ínteres alguno 
El resto lo recibirá ele la misma manera, dejando á beneficio 
del gobierno los productos ele los puertos del mar elel Sur 
Ademas de esta cesión ha hecho la de $ 100,000 en papel que 
gane rédito, y la de los $ 25,000 en moneda aplicados al Hos-
picio, renunciando, en fm, á los daños y perjuicios que le de-
claré la corte y á los reclamos que tenia por algunas sumas 
que había tomado el gobierno de los fondos que le estaban 
consignados. La economía obtenida en la parte cedida de 
bonos y papel, debe estimarse en su rédito anual de $ 6,976 
al 3 p g ; y la ele amortización, por la parte que hoy queda li-
bre al gobierno en los otros puertos, puede calcularse en 
$17,011, según los rendimientos del último año económico. 

EJECUTORIA DE LA CORTE. 

Crédito de D. José Romero. 
A nombre elel gobierno y para las atenciones públicas, D. 

José Romero solicitó de diferentes personas y enteró en la te-
sorería algunas cantidades en numerario. Por orden del Sr. 
Ministro de hacienda D. Antonio Haro y Tamariz, ele 10 de 
Noviembre ele 1846, se concedió al interesado un 2 p g men-
sual de réditos sobre la suma que se le adeudaba, y por la del 
Sr. D. Lázaro Villamil, de 9 ele Diciembre elel mismo año, se 
previno epie los intereses vencidos has ta aquella fecha se pa-
garan por la aduana de la capital con las alcabalas cpie Ro-
mero designara. 

Ninguna de estas disposiciones tuvo verificativo, y el que-
joso ocurrió á la suprema corte ele justicia, donde alcanzó á 
su favor la sentencia que sigue: "México, Noviembre diez y 
<¡ ocho ele mil ochocientos cincuent a.—Vista la demanda que 
" D. José Romero puso al supremo gobierno para el pago ele 
" veintitrés mil doscientos ochenta y un pesos dos reales cua-
" tro granos, con los intereses que ele esta cantidad y consig-
" nándole el fondo ele alcabalas, le mandó satisfacer el propio 
" supremo gobierno, en orden ele 10 de Noviembre de 1846: 
" el informe estendido por la tesorería general en 23 ele Junió 
" último, á virtud del decreto del ministerio de hacienda, en 
" epie manifiesta que la suma reclamada por Romero procede 
" ele dinero efectivo que enteró para atenciones del erario, se-
" gun aparece del escrupuloso eesámen ele los libros de aepie-

lia oficina: el informe emitido por el Escmo. Sr. ministro de 
" hacienda en 22 elel último de Octubre, en que acompaña el 

de la tesorería general; manifestando los compromisos en 
u epie se ve el gobierno las veces en que se le obliga á pagar 
" alguna ele las cantidades que adeuda, como la de Romero, 
" indicando no haber otro arbitrio para hacer estos pagos, 
" que una convención con acuerdo del interesado; yfinalrnen-
" te el pedimento estenelido en 15 del corriente por el Sr. fis-
" cal, en que se adhiere al referido informe del ministerio de 
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los Estados-Unidos Mexicanos,, y Enviado estraordinario y 
Ministro plenipotenciario d é l a república francesa, firmamos 
dos originales del presente convenio y los sellamos con nuestro 
sello respectivo, en la ciudad de México á diez y siete de 
Diciembre ele mil ochocientos cincuenta y uno. (L. S.)—Jo-
sé F. Ramírez.—(L. S.)—Le Vasseur. 

La naturaleza de este negocio no permite demostrar las 
ventajas de su último arreglo por el mismo medio de compa-
ración empleado en los anteriores, pero aquellas son tan pal-
pables que basta conocer el estado que aquel guardaba antes 
y que hoy guarda para calificarías. 

El crédito de Serment y C- liquidado en 5 ele Julio de 1851 
A S C 7 F D Á 1 . 0 3 2 , 5 2 7 

que debía pagarse en la forma siguiente: 
Con la mitad de derechos de conducta en to-

dos los puertos de la República 600,000 
Con el fondo de la indemnización 300 000 
En bonos del 3 p g 132^27 1.032,527 

• 1 0.00,000 
1 or el nuevo convenio percibirá solamente los derechos de 

conducta que se causen en Veracruz y Tampico, pagándose 
con ellos los $ 300,000 ele la indemnización, despues que ha 
yan sido cubiertos los $ 600,000, sin gozar Ínteres alguno 
El resto 1o- recibirá de la misma manera, dejando á beneficio 
del gobierno los productos ele los puertos del mar elel Sur 
Ademas de esta cesión ha hecho la de $ 100,000 en papel que 
gane rédito, y la de los $ 25,000 en moneda aplicados al Hos-
picio, renunciando, en fin, á los daños y perjuicios que le de-
claré la corte y á los reclamos que tenia por algunas sumas 
que había tomado el gobierno de los fondos que le estaban 
consignados. La economía obtenida en la parte cedida de 
bonos y papel, debe estimarse en su rédito anual de $ 6,976 
al 3 p g ; y la de amortización, por la parte que hoy queda li-
bre al gobierno en los otros puertos, puede calcularse en 
&17,oll, según los rendimientos del último año económico. 

EJECUTORIA DE LA CORTE. 

Crédito de D. José Romero. 
A nombre elel gobierno y para las atenciones públicas, D. 

José Romero solicito de diferentes personas y entero en la te-
sorería algunas cantidades en numerario. Por orden del Sr. 
Ministro de hacienda D. Antonio Haro y Tamariz, ele 10 de 
Noviembre ele 1846, se concedió al interesado un 2 p g men-
sual ele réditos sobre la suma que se le adeudaba, y por la del 
Sr. D. Lázaro Yillamil, de 9 de Diciembre elel mismo año, se 
previno epie los intereses vencidos has ta aquella fecha se pa-
garan por la aduana ele la capital con las alcabalas epie Ro-
mero designara. 

Ninguna de estas disposiciones tuvo verificativo, y el que-
joso ocurrió á la suprema corte ele justicia, donde alcanzó á 
su favor la sentencia que sigue: "México, Noviembre diez y 
<¡ ocho ele mil ochocientos cincuent a.—Vista la demanda que 
" D. José Romero puso al supremo gobierno para el pago ele 
" veintitrés mil doscientos ochenta y un pesos dos reales cua-
" tro granos, con los intereses que de esta cantidad y consig-
" nándole el fondo ele alcabalas, le mandó satisfacer el propio 
" supremo gobierno, en orden ele 10 de Noviembre de 1846: 
" el informe estendido por la tesorería general en 23 ele Junió 
" último, á virtud del decreto del ministerio de hacienda, en 
" epie manifiesta que la suma reclamada por Romero procede 
" ele dinero efectivo que enteró para atenciones del erario, se-
" gun aparece del escrupuloso eesámen ele los libros de aepie-

lia oficina: el informe emitido por el Escmo. Sr. ministro de 
" hacienda en 22 elel último ele Octubre, en que acompaña el 

de la tesorería general; manifestando los compromisos en 
u epie se ve el gobierno las veces en que se le obliga á pagar 
" alguna ele las cantidades que adeuda, como la de Romero, 
" indicando no haber otro arbitrio para hacer estos pagos, 
" que una convención con acuerdo del interesado; yfinalinen-
" te el pedimento estenelido en 15 del corriente por el Sr. fis-
" cal, en cpie se adhiere al referido informe del ministerio de 



« hacienda: se declara, de conformidad con dicho pedimento, 
« que la deuda reclamada por D. José Romero y los intereses 
11 que ella ha causado con arreglo á la espresada suprema ór-
" den de 10 de Noviembre de 1846, previa la liquidación de 
" aquella y de éstos, es legítimo y justo su pago, y que en 
« consecuencia se avise así al supremo gobierno, haciéndose 
<< Saber á Romero ocurra al ministerio de hacienda para ar-
" reglar los términos y modos en que deba verificarse el sal-
" do de su crédito, y al Sr. fiscal para su inteligencia.—Y lo 
« finnaron.—Quintana Roo.—Domínguez.— Villalva.—Lic. P. 
" ele Ahumada, secretario." 

Se conformo el supremo gobierno con esta sentencia, y de 
luego á luego se procedió á celebrar un convenio con D. L. S. 
Hargous, cesionario del crédito, y el cual se comunicó á la te-
sorería general, firmado por el S. D. J . L. Huici, por enfermedad 
del Sr. ministro, en 13 de Enero de 1851. En él se pactó que 
los 26.281 54 en que se liquidó el reclamo, se pagarían "con 
" letras descontadas de las aduanas marí t imas de la par te li-
" bre para el gobierno del derecho de importación, giradas á 
" cargo del propio Hargous, y á favor de la tesorería general; 
" y que como el interesado lastaba, por causa del capital, el 
" pago de los intereses, estos serían los primeros que se le 
" satisfarían, renunciando por su parte la cuantiosa indemni-
" zacion que pretendía por daños y perjuicios, siempre que 
" no se le suspendiera el pago." 

Tampoco llegó á cumplirse este convenio, y como en el ín-
terin corría el cuantioso rédito que se le habia reconocido, se 
arregló su pago en los términos siguientes: 

CONVENIO DE 1 5 DE DICIEMBRE DE 1 8 5 1 . 

En el palacio nacional de México, á 15 de Diciembre de 
1851, el infrascrito, Ministro de relaciones esteriores, autori-
zado por el decreto de 17 de Octubre próesimo pasado para 
arreglar el pago de los créditos procedentes de convenciones 
diplomáticas y fallos judiciales, y el ciudadano de los Esta-
dos-Unidos de América D. Luis S. Hargous, despues de va-

rias conferencias que han tenido sobre la solicitud que tiene 
presentada al supremo gobierno, el segundo, para que se le 
satisfagan veintiséis mil doscientos ochenta y un pesos vein-
tiocho centavos ($26.281 28 es.) y sus intereses con la par te 
libre de las aduanas marítimas, consignado por la propia ley 
para el pago ele los créditos como el suyo, que obtuvo á su 
favor fallo judicial en 18 ele Noviembre ele 1850, oidas las ra-
zones que espresa el reclamante, y teniéndose á la vista el 
respectivo espediente y los certificados que componen la can-
tidad espresada, se ha convenido hoy en lo siguiente: 

Art. l .° La tesorería general liquidará lo que se deba á 
D. Luis S. Hargous por dicho crédito ele capital é intereses, 
conforme á la sentencia pronunciada por la suprema corte de 
justicia, calculando los intereses según las cuotas designadas 
en aquella, y computándolos hasta el 13 ele Julio último. 

Art. 2.° La suma total liquidada en los términos indica-
dos, que resulte debérsele á D. Luis S. Hargous, le será sa-
tisfecha por la tesorería general, con letras á cuenta de los 
derechos que cause el mismo Hargous, á razón ele cinco mil 
pesos cada mes, contados desde el elia 1.° del próesimo Enero. 

Art. 3.° Este crédito no disfrutará Ínteres alguno desde 
14 de Julio último, al cual renuncia el citado Hargous, así 
como también á cualquiera otra especie de reclamación res-
pecto de este crédito. 

Art. 4.° La violaeion ele las condiciones estipuladas en es-
te convenio, reintegrará á D. Luis S. Hargous en los derechos 
que disfrutaba antes de su celebración. 

En fé ele lo cual, y para su cumplimiento, las referidas par-
tes contratantes firmaron el presente por duplicado en la mis-
ma forma y dias citados.—Firmado, José F. Ramírez.—Fir-
mado.—IJ. S. Hargous. 

La pequeñez ele este crédito no permitía hacer en él gran-
des rebajas, así es que ele lo que principalmente se trató fué 
de suspender el curso del rédito ele 2 p g mensual que tenia 
reconocido por la sentencia, y cortar el vuelo á las reclama-
ciones ele daños y perjuicios que siempre han sido funestas al 
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tesoro público. Así se hizo, logrando ademas cpie el acree-
dor renunciara á los intereses de los cinco meses anteriores 

Por una equivocación liabia intervenido, en el principio del 
arreglo de este negocio, el Ministro de los Estados-Unidos; 
mas su ingerencia inmediata cesó luego que se advirt ió el er-
ror, ajustándose aquel con el interesado. 

Será conveniente adelantar una esplicacion para prevenir 
objeciones. Creen algunos que el crédito de que se t ra ta de-
berla pagarse por los Estados-Unidos conforme al tratado de 
paz; pero la procedencia del crédito, y sobre todo la circuns-
tancia de no haberse hecho la cesión á Hargous sino despues 
del fallo d é l a corte, dos años posteriores al tratado, manifies-
tan lo ineficaz que seria tal reclamo. 

Toco, por fin, al término clel largo y penoso camino que he 
necesitado recorrer para dar una completa y perfecta idea de 
las dificultades y sinsabores que h a sido necesario apechugar 
pa ra llegar al definitivo arreglo de las convenciones diplomá-
ticas, restándome solo presentar en un cuadro reducido sus 
resultados para que así puedan verse y calificarse en una 
ojeada; porque en operaciones tan variadas y complicadas 
como las que se han ejecutado, las utilidades ó venta jas no 
deben calificarse por las que presenta uno solo de sus miem-
bros, sino por el que dan todos en su conjunto. Este se ve-
rá en el siguiente resumen comparativo, formado de los tres 
principales elementos que componen la deuda; es á saber: ca-
pital, réditos y amortización, considerados en sus estados anti-
guo y nuevo, para que comparándose se reconozca si el gobier-
no ob tuvo efectivamente u n a diminución en los gravámenes del 
tesoro. Toda la deuda redituable se supone reducida á bonos. 

RESUMEN 1.° 
CAPITALES. C O N V E N I O S . 

Antiguo. Nuevo. 
C o n v e n c i ó n española , l iquidada con ar reg lo al conve -

nio del S r . Cuevas , c o m o el mas venta joso , y d e d u -
c i éndo le , ademas , los $ 7 0 0 . 0 0 0 ca lcu lados de c réd i -
tos escluidos del n u e v o convenio c o m o no p re sen -
T É 1 0 , 4 1 9 . 8 5 2 7 , 5 0 0 . 5 3 3 

C O N V E N I O S . 

Antiguo. Nuevo. 

C o n v e n c i ó n inglesa , ~ 

Convención d e mis i0nes 

C o n v e n c i ó n f rancesa , d e d n c i e n d o al n u e v o conven io 

los $ 1 0 0 . 0 0 0 ced idos en pape l con causa de ré - ' 
di to 

1 , 0 3 2 . 5 2 7 9 3 2 . 5 2 7 

T T , . , J COMPARACION. L T & Ü L M 1 ^ 4 0 . 5 1 2 
I m p o r t a b a la deuda según los convenios 

T
 a n t e r Í O r e S 1 7 , 1 5 9 . 8 3 1 

I m p o r t a según el ú l t imo. 1 4 , 1 4 0 . 5 1 2 

Di fe renc i a en favor de este. 3 , 0 1 9 . 3 1 9 

NOTAS. 
U No se ha computado el pequeño crédito de D. Jo-

sé Romero por estar en liquidación, mas él, aunque poco, 

también debe bajar en su capital según el contrato novado. 
2- El capital aquí figurado no es efectivo, pues ha bajado 

en los pagos hechos desde el tiempo de la liquidación, y en 
el de la convención española deben computarse las fuertes de-
ducciones indicadas en su liquidación particular, que lo redu-
cen en su primitivo origen á $ 3,084,495, manteniéndolo to-
davía sujeto á sufrir bajas. 

RESUMEN 2.° 

RÉDITOS. 

C O N V E N I O S -
Antiguo. Nuevo. 

Convenc ión españo la sobre el capital de $ 1 0 , 4 1 9 . 8 5 2 , 

l iquidados según su anter ior convenio con rédi to del 

5 P o 5 2 0 . 9 9 2 
L a misma sobre el capital de $ 7 , 5 0 0 . 5 3 3 l iquidados al 

3 p g según el úl t imo conven io 2 3 5 . 0 1 5 

Convención inglesa sobre el capital de $ 3 , 3 5 4 . 9 7 7 , 

que causaban rédi to, según sus antiguos convenios 

del 6 y 12 p g m M 7 

L a misma po r su capital conso l idado de $ 4 , 7 5 9 . 3 2 6 

al réd i to d e 3 p g 1 4 2 . 7 7 9 



C O N V E N I O S . 
Antiguo. Nuevo. 

Misiones de Fi l ipinas , sobre el capital de S 5 7 8 . 0 5 8 

con el rédito de 6 p § 3 4 . 6 8 0 • 

L a s mismas por su capital conso l idado de S 9 4 8 . 1 2 6 , 

al rédi to de 3 p g 2 8 . 4 4 3 

C o n v e n c i ó n f rancesa por el réd i to de $ 1 3 2 . 5 4 7 , q u e 

d e j a r á de percibir en bonos del 3 p § y por el de los 

S 1 0 0 . 0 0 0 q u e ha ced ido en pape l q u e lo causa , cal-

cu l ado también al 3 p § 6 . 9 7 6 

7 7 7 . 1 9 2 4 1 3 . 2 1 3 

COMPARACION. 

Impor taban los rédi tos por los anter iores 

conven ios 7 7 7 . 1 9 2 

Impor t an según el nuevo 4 1 3 . 2 1 3 

Di fe renc ia anual en favor del tesoro. 3 6 3 . 9 7 9 

RESUMEN 3.° 
AMORTIZACION. 

Convenc ión i ng l e sa .—Dis f ru t aba po r su anter ior con-
ven io de sobrante del réd i to 5 5 6 . 4 8 3 

L a misma rec ib i r á sobre el 5 p § de su capital 3 7 0 . 8 1 4 

Mis iones de F i l i p ina s .—Dis f ru t aba po r su anterior con-

ven io p a g a d o el réd i to 8 0 . 8 9 6 

L a s mismas rec ib i rán sobre el 5 p § de su capital 4 7 . 4 0 6 

6 3 7 . 3 7 9 4 1 8 . 2 2 0 

COMPARACION. 

Impor t aba la amort ización po r convenio anterior 6 3 7 . 3 7 9 

Impor t a po r el n u e v o 4 1 8 . 2 2 0 

D i f e r e n c i a anual en favor del tesoro 2 1 9 . 1 5 9 . 

RESUMEN GENERAL. 
Réditos y 

amortización. Capitales. 

H a d i sminu ido el capital ant iguo de la d e u d a de con-
venc iones 3 , 0 1 9 . 3 1 9 

H a a h o r r a d o al tesoro en pago d e r éd i tos 3 6 3 . 9 7 9 

I d e m en amor t izac ión 2 1 9 . 1 5 9 

Sob ran t e anua l de que hoy p u e d e d i spone r el gobierno. 5 8 3 . 1 3 8 

R e c i b i d o po r la convenc ión f rancesa 2 5 . 0 0 0 

A h o r r o total 6 0 8 . 1 3 8 3 , 0 1 9 . 3 1 9 

Los anteriores cálculos patentizan con sus guarismos que 
el gobierno lia cumplido con la ley y con sus promesas, ob-
teniendo una diminución en los gravámenes que imponian al 
tesoro público las deudas procedentes de convenciones diplo-
máticas, puesto que la última convención le permite dispo-
ner anualmente de $583,138 que, cumpliendo con aquellas, 
debia invertir en el pago de sus réditos y amortización. Esa 
misma operacion lia disminuido esta clase de deuda en 
$3.019,319, que el congreso podrá arreglar como le pareciere 
conveniente; á ella también se le debe la total eliminación de k 
ciertos créditos que lian sido reconocidos y liberalmente pa-
gados por otras convenciones; y en fin, sobre todas las venta-
jas enunciadas, el gobierno obtuvo la renuncia de los acree-
dores de la convención inglesa y de la de Filipinas, á todo re-
clamo por los intereses, daños y perjuicios que, como se lia . 
visto, el gobierno de S. M. B. ordenaba á su ministro ecsigiera 
del de México por la ocupacion de los fondos de convenciones 
y suspensión de pagos que se ejecutó en virtud de la ley de 
30 de Noviembre.—No estrañaré en manera alguna, que haya 
quien diga que la deuda es todavia muy cuantiosa, pues so-
lo se encontrarían dispuestos á hacer tal cual justicia al mi-
nistro si este pudiera decirles que nada se clebia; pero el mi-
nistro no tiene el don de hacer prodigios, y cree que ha hecho 
demasiado reduciendo los gravámenes públicos, no contando 
para ello ni con dinero, ni con fuerza y ni aun con respeta-
bilidad, porque esta se la quitaban los mismos que debieran 
dársela. Si la deuda es cuantiosa, y lo es indebidamente, la 
culpa no será del último convenio, pues que él no la ha au-
mentado en un solo maravedí. 

En fin, y esta reflecsion responderá á tocias las objeciones 
y salvará todas las dificultades: si los nuevos arreglos se con-
sideran mas onerosos al tesoro público que lo eran los anti-
guos, o son en cualquiera manera perjudiciales á la nación, 
nada se ha perdido; la cosa está íntegra y el remedio á la ma-
no. Para destruir lo hecho no se necesita mas que un mero 
acto negativo sumamente espedito; basta no cumplir lo conve-

lí 
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nido. Con esto solo retornarán todas las cosas á su antiguo 
estado y con grande satisfacción de los acreedores, que solo 
forzados por circunstancias, que no siempre se repiten, acep-
taron el ultimo convenio. Si esta operacion es mas útil y 
ventajosa á la república, nada impide su ejecución; al contra-
rio, tocios, los elementos, también negativos, que nos rodean, 
concurren á facilitarla.—El pais liabrá ganado siempre algo 
con el respiro de ocho meses que le han dejado sus acreedo-
res, con los recursos pecuniarios que ellos han proporciona-
do al gobierno, y en fin, con las liquidaciones de créditos que 
por muchos años permanecieron en una incertidumbre fatal 
para la república. Estos beneficios, que no son pequeños, 
se deberán también á los mismos arreglos, y sobrevivirán á 
su propia destrucción. 


